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UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN 

 
ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 2019 

 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum. 
 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. 
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
 
4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados 

por la Comisión Interna de Administración. 
 
5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Autoevaluación de 

Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 
 

5.1 Síntesis Ejecutiva.  
Aspectos sustantivos vinculados con el cumplimiento de la Misión y Objetivos, 
así como los programático-presupuestarios y cumplimiento de la normatividad 
respectiva. 

 
5.2 Diagnóstico. 

Señalar las problemáticas prevalecientes en el ámbito de acción de la 
institución durante el ejercicio fiscal 2018, señalando las estrategias de solución 
para resolverlas y que permitan cumplir con el propósito fundamental que 
justifica la existencia de la propia institución; asimismo, precisar la problemática 
que prevaleció al final del ejercicio. 

 
5.3 Resumen de Actividades. 

Desglose de las actividades sustantivas desarrolladas, conforme al Programa 
Anual de Trabajo 2018, destacando aspectos relevantes de lo realizado al 31 de 
diciembre de 2018, comparado con igual periodo de 2017, relacionadas con el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Programa Sectorial de 
Educación 2013-2018. 
 
5.3.1 EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO  

Formación continua  

Oferta educativa y diversidad intercultural  

Competitividad de los programas educativos  

Investigación e innovación  

Capacidad de la planta académica  

Internacionalización  

Cultura digital  

Programas de atención a estudiantes 
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5.3.2 EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 

Productividad de órganos colegiados 

Impulsar el Sistema Nacional de Unidades UPN 

Mayor control de los procesos administrativos, para garantizar la 
transparencia y la rendición de cuentas 

Comité de Ética 

 

5.3.3 EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 

Incrementar el acervo bibliotecario, mantenerlo actualizado y fortalecer el 
acceso remoto a la biblioteca 

Incrementar los convenios interbibliotecarios para dar acceso rápido a las 
publicaciones en otras bibliotecas 

Atender las necesidades urgentes con respecto a equipo de redes, de 
comunicación y de servidores, de cómputo para el trabajo académico y 
administrativo, de mobiliario escolar, de equipos de oficina, de equipos 
para el comedor, entre las más importantes 

Sustituir y dar mantenimiento a switch de comunicación, nodos, red de 
cableado, antenas inalámbricas a internet (gobierno, bibliotecas y 
cubículos de área académica)  

Aumentar la capacidad de banda y replantear la situación actual de los 
servidores 
 

5.3.4 LÍNEA TRANSVERSAL 

Igualdad de Género 

 
ANEXOS 

Estados Financieros del Fideicomiso 

Instrumentos Jurídicos 

 
5.4 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. 

 
5.4.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias del 

Programa Anual de la institución al 31 de diciembre de 2018, con base en 
el análisis de la información de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR), conforme a la Metodología del Marco Lógico y metas programadas, 
alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y con el Programa 
Sectorial de Educación 2013-2018. Particularmente, se deberán explicar las 
causas de las variaciones entre lo programado y lo alcanzado, e identificar 
el programa federal al que corresponden. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de 
operación, fideicomisos y fondos. 

 
5.4.2 Situación Financiera de la Institución al cierre del ejercicio fiscal 2018: 
 

5.4.2.1 Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, 
comparado con cifras de igual periodo de 2017, así como las 
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explicaciones de las variaciones más relevantes observadas en las 
secciones y cuentas de este estado financiero. 

 
5.4.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado de 

Resultados) en el periodo enero-diciembre de 2018, comparado 
con cifras del mismo periodo de 2017. 

 
5.4.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo nota 

explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y programa 
presupuestario en el período enero-diciembre de 2018, con 
recursos fiscales y/o propios y, consolidado; donde se expliquen en 
detalle, por cada capítulo de gasto, las causas de las variaciones 
entre lo ejercido y lo programado, cuantificando si hubo equilibrio, 
sub o sobre ejercicio presupuestario. 

 
Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo enero-
diciembre de 2018. Se expresarán los ingresos fiscales y/o propios, y 
los egresos por capítulo de gasto, indicando los montos 
programados y efectivamente captados y ejercidos en el periodo 
reportado, así como las causas de las variaciones observadas y las 
medidas implementadas o por implementar, en el caso de la 
menor captación de ingresos propios y ejercicio del gasto. 

 
 5.5 Examen de Resultados. 
 

5.5.1  Evaluar las metas alcanzadas del Programa Anual 2018 de acuerdo a lo 
programado y respecto al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con los 
indicadores de gestión complementarios diseñados por la institución, 
complementarios a los de la MIR. 

 
5.5.2  Implementación de las Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto 

Corriente, Mejora y Modernización de la Gestión Pública del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2017. Indicar las acciones 
implementadas y el correspondiente valor monetario de los ahorros 
obtenidos por capítulo de gasto y rubros específicos. 

 
5.5.3  Avances en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en particular de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable, al 31 de diciembre de 2018. 

 
5.5.4  Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2018 

ejercido con recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 
 
5.5.5  Situación que guarda el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), al 

31 de diciembre de 2018. 
 
5.5.6  Informe de la implementación del Programa para un Gobierno Cercano 

y Moderno 2013-2018. 
 
 
 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Orden del Día 4 

5.6  Esfuerzos de Superación. 
 

Resaltar en su conjunto las medidas implementadas en el ejercicio fiscal 2018, 
las dificultades superadas y los beneficios obtenidos, diferenciando los 
avances correspondientes tanto en el cumplimiento de planes y proyectos 
internos propios de la institución, como en los programas externos de 
modernización administrativa; entre otros, los siguientes: 

 
5.6.1  Estructura Orgánica y Administrativa de la institución al 31 de diciembre 

de 2018 comparado con la misma fecha del ejercicio anterior, indicando 
si hubo alguna modificación, así como la cifra presupuestal global que 
incluya tanto el Programa de Honorarios y Eventuales, Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. 

 
5.6.2  Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (LAASSP) mediante licitación y/o excepciones a la 
licitación, en términos de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de esta 
norma; y, II) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPSRM), contratadas mediante licitación y/o excepciones, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de esta norma. 

 
5.6.3  Informe sobre el desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal durante el ejercicio 2018. 
 

5.6.4  Informe del comportamiento del Programa de Cadenas Productivas 
2018, en comparación contra el mismo periodo del año anterior. 

 
5.6.5  Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y, en lo que aún corresponda, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
5.6.6  Magnitud y tendencia que muestran los pasivos laborales contingentes 

de la Institución al mes de diciembre de 2018, con un comparativo al 
cierre del ejercicio 2017. Señalar el número total de litigios en trámite; 
laudos firmes desfavorables, estimación del monto total al que 
ascienden los pasivos, y proyección de litigios con sentencia 
desfavorable que se estime deban pagarse en el año 2019, así como la 
explicación de las medidas presupuestales que se tomarán para cubrir 
el monto a pagar. 

 
5.7 Perspectivas. 

 
5.7.1 Previsiones programáticas y presupuestarias para el ejercicio 2019. 

 
6. Reporte de los Delegados de la Secretaría de la Función Pública sobre el 

Informe de Autoevaluación de Gestión del Ejercicio Fiscal 2018 presentado por 
la Rectora de la Institución. 

 
7. Análisis y, en su caso, opinión favorable del Informe de Autoevaluación de 

Gestión del Ejercicio Fiscal 2018 presentado por el la Rectora de la Institución. 
 
8. Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 
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8.1 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Programa Anual de Trabajo 
2019, vinculado a su estructura programática y a su presupuesto definitivo. 

 
a) Objetivos, Estrategias y Metas Calendarizadas previstas para el 2019. 
b) Metas conforme a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y, en su 

caso, Indicadores de Gestión. 
c) En su caso, Programas Sujetos a Reglas de Operación e Indicadores de 

Resultados. 
 

8.2 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Presupuesto para el 
Ejercicio Fiscal 2019. 
Flujo de Efectivo Anual y Calendario de Gasto 2019 por Capítulo de Gasto, tanto 
de recursos fiscales, como de la captación y aplicación de ingresos propios o 
autogenerados. 

 
8.3 Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas 

presupuestarios, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018. 

 
8.3.1  Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, Mejora y 

Modernización de la Gestión Pública acordes con las emitidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

8.3.2  Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (Observar 
el art. 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público). 

8.3.3  Programa de Obra Pública 2019 y, en su caso, contratos plurianuales. 
8.3.4  Programa de Inversión 2019. 
8.3.5  Programa de Disposición final y/o Enajenación de Bienes Muebles e 

Inmuebles 2019. 
8.3.6  Programa de Honorarios 2019. 
8.3.7  Comunicación Social 2019. 

 
8.4 Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Anual de las Sesiones 

Ordinarias de la Comisión Interna de Administración para el año 2019. 
 
9.  Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional. 
 
10. Asuntos Generales. 
 
 



Presentación y, en 
su Caso, 
Aprobación del 
Acta de la Sesión 
Anterior 

En virtud del cierre de la administración, el acta 
de la 4ta Sesión Ordinaria fue aprobada con 
antelación, por  lo tanto se presenta para su 
conocimiento.  
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Administración. 

4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por 
la Comisión Interna de Administración. 

 
 

1. SO/II-18/06.02,S En relación con el cumplimiento a la armonización contable 
que determina la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se recomienda 
tomar medidas a efecto de que los trabajos y estudios de factibilidad, así como 
las autorizaciones correspondientes y captura de información queden 
concluidos oportunamente. 
 

2. SO/II-18/06.03,S Informar del proceso de depuración, correspondiente a los 
saldos que se lleguen a determinar recuperables de las cuentas por cobrar, a 
efecto de que el saldo que arrojen las de “Derechos a recibir efectivo o 
equivalentes” y “Deudores diversos a cobrar a corto plazo” efectivamente sean 
exigibles y recuperables en favor de la Institución. 
 

3. SO/III-18/05.02,S Informar sobre los avances de las acciones pendientes para la 
aplicación y cumplimiento en lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
 

4. SO/IV-18/06.01,S Llevar a cabo las acciones necesarias para cuidar el ejercicio 
del gasto y al final del ejercicio se revierta el desahorro presentado. 
 

5. SO/IV-18/06.02,S Informar las causas del saldo elevado en la cuenta de deudores 
diversos e implementar acciones correctivas para depuración y recuperación. 

 
 

RESUMEN DEL SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 2018 
(Total) 

 

 1ª Sesión 2ª Sesión 3ª Sesión 4ª Sesión Total 2018 

Inicio 5     

Adición      

Resueltos      

Cierre 
(Pendientes) 

     

    Total 
Acuerdos 
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

 (D)

 

DEVENGADO 

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 707,113.9 788,044.1 788,044.1 787,959.5 84.6 788,044.1 100.00

Durante el ejercicio fiscal de 2018, se ejercieron 788,044.1 miles de pesos, que

representan el 100% del presupuesto modificado autorizado para el mismo periodo,

sin embargo, no se pagaron en su totalidad, ya que 84.6 miles de pesos quedaron

como devengados no pagados al 31 de diciembre de 2018, dichos pagos se cubrieron

en el mes de enero 2019. Es necesario mencionar que el presupuesto ejercido se
destinó principalmente a sueldos y salarios al Personal Docente y Administrativo de

esta Casa de Estudios, así como para pagos a terceros institucionales, como ISSSTE,

FOVISSSTE, AXA, Metlife, entre otros. Cabe aclarar, que las diferencias entre el

presupuesto original asignado y el modificado del periodo se refiere a corrimientos

de calendario solicitados por esta Universidad al Sector, así como ampliaciones por

80,930.2 miles de pesos.

2000 28,357.9 21,576.9 21,576.9 14,800.5 6,776.4 21,576.9 100.00

El presupuesto ejercido en el periodo es por un monto de 21,576.9 miles de pesos.

Cabe mencionar, que 6,776.4 miles de pesos corresponden al devengado no pagado

mismas que fueron pagadas en el primer bimestre de 2019 en su totalidad. Asimismo

es necesario aclarar que el recurso que se ejerció se destinó a la adquisición de

material básico para el desarrollo de las actividades de esta Casa de Estudios, tales

como artículos de papelería, insumos para el comedor, material de limpieza, material
eléctrico y demás accesorios para edificios. La variación existente entre el

presupuesto original autorizado y modificado, se refiere a las adecuaciones

presupuestales solicitadas al sector para el cumplimiento de los compromisos del

periodo comprendido del mes de enero a diciembre del 2018.

3000 80,992.3 116,829.4 116,829.4 84,884.1 31,945.3 116,829.4 100.00

El presupuesto modificado acumulado al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018, se
ejerció principalmente en los servicios básicos como agua y energía eléctrica;

vigilancia, limpieza y diversos mantenimientos al inmueble. Adicionalmente se cubrió

el pago de impuestos locales, derivados del pago de nómina. Las afectaciones

presupuestales fueron solicitadas al sector para cumplir con los compromisos del

periodo.

Asimismo, es necesario mencionar que se ejerció en un 100% del egreso programado

para dicho periodo por una cantidad de 116,829.4 miles de pesos, sin embargo, al 31 de 

diciembre se pagó el 72.7% correspondiente a 84,884.1 miles de pesos, la variación

por 31,945.3 miles de pesos se debe al devengado no pagado, mismo que fue pagado

en su totalidad en el primer bimestre de 2019.

Por otro lado, la variación existente entre el presupuesto original autorizado y

modificado, se refiere a las adecuaciones presupuestales solicitadas al sector para el

cumplimiento de compromisos, así como al traspaso del Capítulo 2000 "Materiales y

Suministros" por un monto de 6,781.0 miles de pesos al capitulo 3000 "Servicios

Generales" esto con el fin de cumplir con los compromisos contractuales con los

proveedores de los servicios contratados para la operación de esta Universidad;

asimismo se recibieron ampliaciones por 29,056.1 miles de pesos . 

4000 9,961.6 21,271.7 21,271.7 17,334.1 3,937.6 21,271.7 100.00

En este capítulo se realizó el pago de Becas de Manutención y Apoya tu Transporte,

por lo que el presupuesto modificado de 21,271.7 miles de pesos fue ejercido al 100%,

aclarando que existe un devengado no pagado por un monto de 3,937.6 miles de

pesos, mismo que se pagó en enero de 2019; beneficiando a 1,435 alumnos de esta

Universidad. Durante este periodo la CNBES, aportó 7,864.0 miles de pesos de

acuerdo a lo establecido para el ciclo escolar 2017-2018, además se realizó otra
ampliación por 3,446.2 miles de pesos de acuerdo al oficio CNBES/JUR/2020/2018,
esto con el fin de cubrir el pago de las becas de manutención.

826,425.5 947,722.1 947,722.1 904,978.2 42,743.9 947,722.1 100.00

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y SUBEJERCICIOS

2018 

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE GASTO ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-DICIEMBRE

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

CONSOLIDADO*

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios

y Otras Ayudas

Total
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5. Presentación por la Rectora de la Institución del Informe de Autoevaluación 

de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 
 

5.1 Síntesis Ejecutiva.  
Aspectos sustantivos vinculados con el cumplimiento de la Misión y Objetivos, 
así como los programático-presupuestarios y cumplimiento de la normatividad 
respectiva. 

 
5.2 Diagnóstico. 

Señalar las problemáticas prevalecientes en el ámbito de acción de la 
institución durante el ejercicio fiscal 2018, señalando las estrategias de solución 
para resolverlas y que permitan cumplir con el propósito fundamental que 
justifica la existencia de la propia institución; asimismo, precisar la problemática 
que prevaleció al final del ejercicio. 

 
5.3 Resumen de Actividades. 

Desglose de las actividades sustantivas desarrolladas, conforme al Programa 
Anual de Trabajo 2018, destacando aspectos relevantes de lo realizado al 31 de 
diciembre de 2018, comparado con igual periodo de 2017, relacionadas con el 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Programa Sectorial de 
Educación 2013-2018.  

 
5.4 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario. 

 
5.4.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias del 

Programa Anual de la institución al 31 de diciembre de 2018, con base en 
el análisis de la información de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(MIR), conforme a la Metodología del Marco Lógico y metas programadas, 
alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y con el Programa 
Sectorial de Educación 2013-2018. Particularmente, se deberán explicar las 
causas de las variaciones entre lo programado y lo alcanzado, e identificar 
el programa federal al que corresponden. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de 
operación, fideicomisos y fondos. 

 
5.4.2 Situación Financiera de la Institución al cierre del ejercicio fiscal 2018: 

 
5.4.2.1 Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, 

comparado con cifras de igual periodo de 2017, así como las 
explicaciones de las variaciones más relevantes observadas en 
las secciones y cuentas de este estado financiero. 

 
5.4.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado 

de Resultados) en el periodo enero-diciembre de 2018, 
comparado con cifras del mismo periodo de 2017. 

 
5.4.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo 

nota explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y programa 
presupuestario en el período enero-diciembre de 2018, con 
recursos fiscales y/o propios (en su caso) y consolidado; donde 
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se expliquen en detalle, por cada capítulo de gasto, las causas 
de las variaciones entre lo ejercido y lo programado, 
cuantificando si hubo equilibrio, sub o sobre ejercicio 
presupuestario. 

 
Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo 
enero-diciembre de 2018. Se expresarán los ingresos fiscales 
y/o propios, y los egresos por capítulo de gasto, indicando los 
montos programados y efectivamente captados y ejercidos en 
el periodo reportado, así como las causas de las variaciones 
observadas y las medidas implementadas o por implementar, 
en el caso de la menor captación de ingresos propios y 
ejercicio del gasto. 

 
 5.5 Examen de Resultados. 
 

5.5.1  Evaluar las metas alcanzadas del Programa Anual 2018 de acuerdo a 
lo programado y respecto al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con 
los indicadores de gestión complementarios diseñados por la 
institución, complementarios a los de la MIR. 

 
5.5.2  Implementación de las Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto 

Corriente, Mejora y Modernización de la Gestión Pública del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017. Indicar las 
acciones implementadas y el correspondiente valor monetario de los 
ahorros obtenidos por capítulo de gasto y rubros específicos. 

 
5.5.3  Avances en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en particular de la implementación del Sistema de 
Armonización Contable, al 31 de diciembre de 2018. 

 
5.5.4  Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2018 

ejercido con recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 
 

5.5.5  Situación que guarda el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), al 31 de diciembre de 2018. 

 
5.5.6  Informe de la implementación del Programa para un Gobierno 

Cercano y Moderno 2013-2018. 
 

5.6 Esfuerzos de Superación. 
 

Resaltar en su conjunto las medidas implementadas en el ejercicio fiscal 2018, 
las dificultades superadas y los beneficios obtenidos, diferenciando los avances 
correspondientes tanto en el cumplimiento de planes y proyectos internos 
propios de la institución, como en los programas externos de modernización 
administrativa; entre otros, los siguientes: 
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5.6.1  Estructura Orgánica y Administrativa de la institución al 31 de diciembre 
de 2018 comparado con la misma fecha del ejercicio anterior, indicando 
si hubo alguna modificación, así como la cifra presupuestal global que 
incluya tanto el Programa de Honorarios y Eventuales, Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. 

 
5.6.2  Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (LAASSP) mediante licitación y/o excepciones a la 
licitación, en términos de lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de esta 
norma; y, II) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPSRM), contratadas mediante licitación y/o excepciones, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 42 y 43 de esta norma.  

 
5.6.3  Informe sobre el desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal durante el ejercicio 2018. 
 

5.6.4  Informe del comportamiento del Programa de Cadenas Productivas 
2018, en comparación contra el mismo periodo del año anterior (formato 
previsto por NAFIN). 

 
5.6.5  Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y, en lo que aún corresponda, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
5.6.6  Magnitud y tendencia que muestran los pasivos laborales contingentes 

de la Institución al mes de diciembre de 2018, con un comparativo al 
cierre del ejercicio 2017. Señalar el número total de litigios en trámite; 
laudos firmes desfavorables, estimación del monto total al que 
ascienden los pasivos, y proyección de litigios con sentencia 
desfavorable que se estime deban pagarse en el año 2019, así como la 
explicación de las medidas presupuestales que se tomarán para cubrir 
el monto a pagar. 

 
5.7 Perspectivas. 

 
5.7.1 Previsiones programáticas y presupuestarias para el ejercicio 2019 

(posibles incumplimientos programáticos y presiones presupuestarias 
de gasto que requieren adoptar medidas preventivas). 
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5.1. SÍNTESIS EJECUTIVA  
 
EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO 
 
FORMACIÓN CONTINUA 
 
La UPN logró consolidarse como una institución líder en la participación de la Estrategia 
Nacional de Formación Continua, a través de su presencia pedagógica nacional, así 
como su estructura académica.  
 
La demanda se centró en la atención de 81 mil 569 docentes de educación obligatoria y 
de educación media superior, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

 Formación Continua de Educación Media Superior. Se impartieron trece cursos 
dirigidos a 69 mil 794 participantes, 

 Formación Continua de Educación Básica. Se impartieron treinta y siete cursos a 
11 mil 775 participantes. 

La planta académica integrada por personal de las Unidades de la República, que 
participó en este proyecto, se integra por 3,803 docentes. 
 
OFERTA EDUCATIVA Y DIVERSIDAD INTERCULTURAL 
 
El inicio del ciclo escolar 2018-2019 registró una matrícula de 9,306 estudiantes que 
incluye a las unidades Ajusco y las seis Unidades CDMX, el desglose por nivel y género 
es el siguiente: 
 

Matrícula total 
Ajusco y CDMX 

Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 7,261 1,436 8,697 

Posgrado 461 148 609 

Total 7,722 1,584 9,306 

 
La matrícula total atendida en la Unidad Ajusco asciende a 6,176 estudiantes. En el 
proceso de admisión para el ciclo 2018-2019 se aceptaron 1,639 estudiantes de nuevo 
ingreso, se integra por un 77% de mujeres. 
 
La matrícula de las unidades UPN CDMX registró para el inicio del ciclo escolar 2018-
2019 a 3,130 estudiantes inscritos en licenciatura y maestría, donde el 93.5% son 
mujeres: 
 

UPN CDMX / Programa Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 
semiescolarizada 1,970 38 2,008 

Licenciaturas escolarizadas 307 47 354 

Licenciatura de nivelación 372 60 432 

Maestría en Educación 
Básica 279 57 336 

Total 2,928 202 3,130 

 
Talleres de lenguas indígenas. La UPN Ajusco atendió a 10 grupos con un total de 87 
estudiantes inscritos en seis lenguas: Náhuatl, Triqui, Tzotzil, Tzeltal, Mixe y Mixteco. 
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Programas de formación y actualización. En la Unidad Ajusco se ofrecen opciones de 
actualización dirigido a los maestros en servicio: 
 

 Diplomado en Prácticas Educativas con Adultos Mayores para el ciclo escolar 
2018-2019 se inscribieron 33 estudiantes 

 El Diplomado Fundamentos Teórico Metodológicos de las Prácticas 
Socioeducativas con Personas Jóvenes y Adultas, registró 18 mujeres y cuatro 
hombres 

 La RED de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA), realizó la XIX 
reunión; asistieron 289 personas 

 
COMPETITIVIDAD DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 
 
El trabajo se centró en los programas de licenciatura, inició con la visita de la Comisión 
de Pares Académicos Externos de los CIEES, para realizar la evaluación cuyo resultado 
fue el siguiente: 
 

Licenciatura Nivel 
alcanzado 

Pedagogía I 
Educación Indígena I 
Enseñanza del Francés Proceso de 

evaluación 
(réplica) 

Administración Educativa 
Psicología Educativa 

 
En el mes de septiembre, la Maestría en Desarrollo Educativo (MDE) de la Unidad 
Ajusco, fue acreditada con el Nivel de Consolidado que otorga el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT).  
 
Diseño de nuevos programas. La Universidad trabaja tres programas de estudio, una 
licenciatura y dos posgrados:  
 

 Licenciatura en Tecnologías Digitales para la Educación y la Comunicación 
(LiTDEC). Se cuenta con avances en la planeación y en el diseño curricular 

 Maestría en Educación Integral de la Sexualidad. Se realizó la última revisión al 
programa, a fin de enviarlo a dictaminación externa 

 Doctorado en Intervención en Prácticas Educativas. El programa se encuentra 
en proceso de dictaminación externa 

 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
 
En la Unidad Ajusco se reportan 129 proyectos vigentes, de los cuales 28 son nuevos y 
concluyeron 12. Se observa un incremento del 45% respecto al cierre del ejercicio 
anterior, con 89 proyectos. 
 
Se generaron 152 publicaciones, de acuerdo a los criterios establecidos para su 
elaboración, como son: seis artículos de difusión, 10 memorias de congresos, 27 
conferencias (ponencias), dos talleres, un informe, 26 artículos de revistas indexadas, 50 
capítulos para libros, y 30 libros.  
 
Los docentes se presentaron en 365 foros nacionales e internacionales con 
ponencias, conferencias, talleres, así como en intervenciones, diplomados y asesorías, lo 
que reflejó un decremento con respecto al año inmediato anterior, derivado de los 
recortes presupuestales para el rubro viáticos y convenciones.  
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Algunos eventos académicos internos realizados son: 

 Día Internacional de la Lengua Materna  
 Semana de los Pueblos Originarios 
 Jornadas de Investigación en Piscología Educativa 
 Coloquio Pueblos Indígenas y Educación: Experiencias y Nuevos Desafíos  
 Conversatorio Factores clave para la formación en línea 

 
Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa (PFCE). La UPN registró 17 
proyectos de Unidades CDMX y del interior de la República Mexicana, que fueron 
aprobados y beneficiados con 806 mil 670 pesos.   
 
Fondo para el Fomento de la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico. La 
UPN participó en diversos programas, proyectos y convenios que promueven la 
investigación, la práctica educativa, así como la ciencia y la tecnología, destacan los 
siguientes: 
 

 Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 
(PRODEP)  

 Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), en su 
modalidad de contrato análogo, donde se beneficiaron 19 Unidades UPN del 
interior de la República 

 Programa Nacional de Becas de Educación Superior en relación a la Beca 
de Manutención y la de Apoya a tu Transporte 

 Estrategia de Formación Continua a Docentes de Educación Básica y Media 
Superior 

 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), para el apoyo a los 
docentes, investigadores y estudiantes madres de familia 

 
De esta manera, la cuenta del Fideicomiso registró un saldo de 45 millones 800 mil 183 
pesos al 31 de diciembre. 
 
El Comité Editorial UPN se integra por un presidente, un secretario ejecutivo, un 
coordinador técnico, seis vocales académicos internos y dos vocales académicos 
externos de la UNAM. El Comité organiza el trabajo a partir del establecimiento de 
normas para regir el desempeño de la producción editorial, se realizaron cuatro 
sesiones ordinarias, los temas que destacan son los siguientes: 
 

 Aprobación del programa anual de publicaciones 
 Revisión de obras 
 Obras a presentarse, así como la asignación de precios para las Ferias 
 Presentación de los formatos de solicitud de publicación y evaluación de obras 

 
El programa editorial 2018 publicó 28 obras en formato impreso y digital, realizadas en 
la Unidad Ajusco y Unidades de la Ciudad de México. 
 
Distribución y comercialización, este año se presentó un incremento del 39.65% de 
ejemplares distribuidos respecto al año anterior, al pasar de 6,209 en 2017 a 8,671 en 
2018. 
 
La UPN organizó la difusión de sus publicaciones mediante 14 presentaciones de libros 
en diferentes instituciones educativas, auditorios de la UPN y ferias de libro. 
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CAPACIDAD DE LA PLANTA ACADÉMICA 
 
En la Ciudad de México la UPN tiene presencia con la sede Ajusco y seis Unidades, que 
brindan los servicios educativos a través de 695 docentes, de los cuales 519 tienen 
estudios de posgrado y 494 tienen plaza de tiempo completo. 
 
La planta académica de la UPN Ajusco es de 459 profesores. Del total, 404 (88%) son de 
tiempo completo, 10 (2%) de medio tiempo y 45 (10%) cubren tiempo por asignatura. 
 
Las Unidades de la CDMX, cuenta con 236 profesores. Del total, 90 (38%) son de tiempo 
completo, 65 (28%) de medio tiempo y 81 (34%) cubren tiempo por asignatura. 
 
Derivado de los resultados de la última convocatoria de 2018, incrementó el 9% al pasar 
de 100 a 109 académicos adscritos al SNI. 
 
INTERNACIONALIZACIÓN 
 
El Centro de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas (CEAL) realizó las siguientes 
actividades: 
 

 Programa de asistentes de idioma. Para el ciclo 2018-2019 se incorporaron tres 
asistentes de idioma, para el apoyo de diversas actividades académicas 

 Cursos semestrales. El CEAL atendió a 936 estudiantes; 816 en 48 grupos de 
idioma inglés y a 120 en ocho grupos de francés 

 Proyecto de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Originarias en Tlalpan. El 
proyecto tiene el objetivo de crear una escuela de lenguas y culturas de los 
pueblos originarios; se elaboró la primera etapa que contempla ocho talleres de 
lenguas para impartirse en las Ciberescuelas de la Alcaldía Tlalpan 

 
Becas e intercambios de estudiantes. Para la Universidad es importante el 
intercambio estudiantil como parte de la formación académica. En 2018, 30 
estudiantes de nivel licenciatura se registraron en diferentes programas de movilidad.  
 
Estancias de Posdoctorado1. La Maestría en Desarrollo Educativo, al finalizar 2018, 
reportó la conclusión de tres estancias incorporadas en 2017. 
 
Vinculación. Esta tarea es sustantiva para la Universidad ya que se lleva a cabo a través 
de redes de investigación en la que los docentes trabajan con pares de otras IES. Los 
convenios relevantes por su alcance en las actividades sustantivas son los siguientes: 
 

1. Marco de cooperación interinstitucional con la Universidad de Cantabria del 
Reino de España 

2. Cooperación académica y científica con la Universidad Central de Chile, para la 
movilidad de estudiantes de licenciatura 

3. Colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), para la elaboración del videojuego Chuka. Rompe el Silencio 

4. Programa Escuelas México 
 
 
 

                                                           

Se vinculan con aquellos programas que cuentan con la acreditación del Padrón de Programas de Calidad 
del CONACyT, su duración es de un año. 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 5 

CULTURA DIGITAL 
 
El programa martes de lectura tiene el objetivo promover y difundir la lectura entre la 
comunidad universitaria a través de la página web Visión Fractal, donde se registró un 
total de 14 mil 603 consultas, así como un aproximado de 87,557 personas alcanzadas en 
la red social Facebook a 21 autores propuestos. 
 
La Revista Entre Maestros, en la página Visión Fractal se publicaron en versión digital 
los números 61 y 62, http://editorial.upnvirtual.edu.mx/index.php/entre-maestr-s . 
 
EDUCATICS. El objetivo es fomentar la cultura digital enfocada en educación. Cuenta 
con diversas secciones, e integra diversas tecnologías de la información, se registraron 
visitas de 57 países. http://educatics.upnvirtual.edu.mx/. 
 
HDTICS. Hemeroteca orientada al uso de tecnología en la educación, cuenta con 17 
secciones para facilitar la consulta a través del enlace: http://hdtics.upnvirtual.edu.mx/. 
Se contabilizó la visita de 50 países. 
 
Plataformas digitales. En vinculación con el Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (CLACSO) http://clacsovirtual.org se trabajó en la producción de un curso 
masivo MOOC denominado: Educación del siglo XXI.  
 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES 

Becas de Manutención. La convocatoria se emitió en el mes de septiembre para 
acceder al beneficio de la beca, solo consideró la asignación de septiembre a diciembre 
de 2018. Los resultados se presentaron en el mes de noviembre con un padrón de 1,834 
estudiantes beneficiados. 
 
Otras becas. A través de la Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior, 119 
estudiantes de la UPN, obtuvieron alguno de los siguientes beneficios: Inicia tu 
Titulación, Apoyo por haber obtenido la titulación, Servicio Social del Programa PERAJ 
Adopta Un Amig@ 2018 e Inicia Tu Carrera SEP. 
 
Beca de apoyo a madres mexicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo 
profesional. El CONACYT otorgó 117 beneficios a estudiantes de la UPN.  
 
En el Programa Institucional de Tutorías (PIT), se atendieron a 408 estudiantes de 
tutoría individual y 556 estudiantes en cursos intersemestrales. 

 
Servicio Social. Cuenta con un registro de 102 programas externos y 100 internos, en el 
año se registraron 900 estudiantes, al momento del informe concluyeron 714. 
 
El programa UPN-PERAJ “Adopta un amig@”, contó con 32 prestadores que atendieron 
a 37 niños que cursan el 4°, 5° y 6° grado de primaria. 
 
Bolsa de Trabajo. En el periodo se registraron 257 solicitantes; el Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL) contrató 18 estudiantes de la UPN y el 
instituto de nombre ITACA contrató a seis estudiantes. 
 

http://editorial.upnvirtual.edu.mx/index.php/entre-maestr-s
http://educatics.upnvirtual.edu.mx/
http://hdtics.upnvirtual.edu.mx/
http://clacsovirtual.org/
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Programa de Salud Comunitaria. Se realizaron dos jornadas de salud con diferentes 
instituciones, enfocadas a fomentar una cultura de prevención y mejoras a la salud en la 
comunidad universitaria. 
 
Prácticas profesionales curriculares. La Universidad cuenta con el apoyo de once 
dependencias, para la realización de prácticas de 235 estudiantes de la Licenciatura en 
Administración Educativa. En el caso de la Licenciatura en Psicología Educativa 317 
estudiantes realizaron las prácticas, en 33 instituciones receptoras. 
 
Prácticas profesionales optativas. Derivado de los acuerdos que la Universidad ha 
establecido con diversas instituciones del sector público y privado, nueve estudiantes se 
registraron en el programa que se vincula con sus áreas de conocimiento, es de carácter 
voluntario y no tiene valor curricular. 
 
Programa de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas (PAAEI). Se organizaron 
actividades culturales que permiten enriquecer el contenido del programa de la 
Licenciatura en Educación Indígena. Para el ingreso al ciclo escolar 2018-2019, se 
organizó la grabación de nueve spots para la convocatoria de la licenciatura en seis 
lenguas originarias: Mixteco, Zoque, Tzeltal, Mixe, Náhuatl y Mazahua. 
 
Programa entre pares. El proyecto en línea consiste en brindar atención de 
alfabetización académica (lectura, escritura y oralidad) a estudiantes de nuevo ingreso a 
las licenciaturas de la UPN Ajusco. La primera etapa es capacitar a los estudiantes que 
serán tutores acompañantes a través del diplomado: Acompañamiento para la 
Alfabetización Académica en Estudiantes de Educación Superior. El registro presenta 
una asistencia de 10 docentes, 34 tutores acompañantes y 48 estudiantes. 
 
Acciones para incrementar el índice de titulación. La Universidad se propone 
incentivar a los estudiantes de licenciatura a fin de que concluyan el proceso de 
titulación con el Programa Emergente de Titulación. 
 
Talleres Culturales. Se inscribieron 691 participantes en danza árabe, danza folclórica, 
fotografía, coro, jazz, teatro, entre otros. 
 
Cine Club. Se programaron ocho proyecciones al aire libre y siete ciclos de cine: 
Bienvenida a la vida universitaria, Ambiental en la UPN, Porque eres fan, De la inocencia 
al caos, Orgullo y Amor, Estudios Ghibli, Terror en la UPN; donde registró una asistencia 
de 1,665 personas. 
 
Exposiciones. Se presentaron cinco exposiciones en el Lobby de Rectoría, donde 
asistieron 2,400 personas. 
  
Conferencias. Asistencia total de 1,033 personas, para contribuir al conocimiento y 
desarrollo de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios de 
igualdad, entre otros. 
 
Cultura física y deportes. Se ofrecen diferentes actividades deportivas, rutinas de 
fortalecimiento vascular como crossfit, kigong sunwon, pilates, tae kwon do, zumba, 
gimnasio, nutrición, medicina preventiva y préstamo de material deportivo; en el año se 
favoreció a 2,149 mujeres y 1,084 hombres con un total de 3,233 inscritos. 
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EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 
En materia jurídica, la Universidad realizó las siguientes acciones: registro de 39 
procedimientos laborales, asistencia a 101 audiencias, atención a 22 requerimientos ante 
juzgados de lo familiar en la Ciudad de México sobre el tema de pensiones alimenticias 
y se solventaron 199 solicitudes de información diversa en materia de lo familiar.  
 
Para fortalecer las actividades sustantivas de esta Casa de Estudios se trabajó en la 
elaboración de contratos, convenios, registros de obra, trámite del International 
Standard Book Number (ISBN), comparado con el año 2017 se tuvo un incremento del 
44.4% donde el total fue de 90, el desglose es el siguiente: 
 

Tipo Cantidad 
Contratos 19 
Convenios 55 
Anexos de Ejecución   2 
Acuerdos de Cooperación Académica Internacionales 20 
Lineamientos Internos de Coordinación 8 
Registros de International Standard Book Number (ISBN) 21 
Reservas de Derechos   4 
Registro de Obra   1 
Total 130 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 
 
Actualización del Marco Normativo. Se reestablecieron las disposiciones que 
conforman el marco normativo de la Normateca Interna de la Universidad Pedagógica 
Nacional, las cuales pueden consultarse en la página electrónica 
http://normateca.upnvirtual.edu.mx/. 
 
PRODUCTIVIDAD DE ÓRGANOS COLEGIADOS  
 
Los Consejos Académico y Técnico contribuyen en los quehaceres para la toma de 
decisiones en el ámbito académico, conforme a lo que establece el Decreto de 
Creación de la Universidad, con el fin de obtener el cumplimiento de las funciones 
sustantivas que les competen. 
 
Programas Educativos 
 
Creación: 

1. Especialización/Maestría en educación matemática e interculturalidad en la 
educación primaria y preescolar para la Unidad 201 Oaxaca, Oax., modalidad 
presencial. 

2. Especialización/Maestría en enseñanza de las matemáticas en el Nivel Medio 
Superior para la Unidad 201 Oaxaca, Oax., modalidad presencial. 

3. Doctorado en Intervención y Prácticas Educativas, modalidad presencial, con 
orientación profesionalizante, Unidad UPN 092 Ajusco.2 

4. Doctorado en Educación y Diversidad, modalidad presencial, con orientación a la 
investigación, Unidad UPN 092 Ajusco2  

 
Operación: 

1. Licenciatura en Pedagogía, modalidad presencial, en la Unidad UPN 304 Orizaba, 
Veracruz. 

                                                           
2 Tuvieron Opinión favorable por el Consejo Técnico, pasarán por la dictaminación del Consejo Académico. 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/
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2. Licenciatura en Pedagogía, modalidad presencial, en la Unidad UPN 291 Tlaxcala, 
Tlaxcala. 

3. Licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica, modalidad en línea, Unidad 
UPN 022 Tijuana.2 

4. Licenciatura en Psicología Educativa, modalidad presencial, Unidad UPN 022 
Tijuana2 

 
Modificaciones a Programas Educativos: 

1. Especialización de Género en Educación, Unidad UPN 092 Ajusco, modalidad 
presencial. 

2. Especialización de Género en Educación, Unidad UPN 141 Guadalajara, Jalisco, 
modalidad presencial. 

3. Doctorado en Educación, Unidad UPN 092 Ajusco, modalidad presencial 
 
Aprobación: 

1. Calendario Escolar 2018-2019 Unidad UPN Ajusco, modalidad presencial. 
2. Diplomado “Capacitación para la atención de problemáticas de abuso, acoso y 

autolesiones en el ámbito escolar”, solicitada por el Cuerpo Académico 
“Constitución del Sujeto y Formación” Área Académica 5, toda vez que cumple 
con los requisitos de apertura. 

3. Diplomado “Enseñanza y Evaluación de Competencias Comunicativas en Lenguas 
Indígenas”, modalidad presencial, Unidad UPN 092 Ajusco 

 
Tomaron conocimiento: 

1. Modificación de los Lineamientos para el uso del estacionamiento de la 
Universidad Pedagógica Nacional. 

2. Instructivos de operación de los siguientes Programas de Educativos:  

 Maestría en Desarrollo Educativo,  
 Doctorado en Educación y  
 Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos  

3. Procedimientos que se incluirán en el Manual de Procedimientos de la 
Universidad Pedagógica Nacional:  

a) Implementación para Crear u Operar Programas Educativos en las Unidades 
UPN de los Estados de la República Mexicana. 

b) Implementación para Crear u Operar Programas Educativos en la Unidad 
Ajusco y Unidades en la Ciudad de México 

 
En tema de seguridad se determinó continuar con las estrategias de prevención y 
atención de adicciones y promover la firma de convenios derivados con otras 
instituciones. 
 
Dictaminación favorable a la modificación de nombre del Centro de Atención 
Estudiantil al de Centro de Atención a Estudiantes. 
 
Presentación del Informe Técnico 2018 de la Comisión para el Otorgamiento del 
Estímulo al Desempeño Académico. 
 
IMPULSAR EL SISTEMA NACIONAL DE UNIDADES UPN 
 
La UPN Nacional se conforma por 70 Unidades, 208 Subsedes y tres Universidades 
Pedagógicas Estatales descentralizadas: Chihuahua, Durango y Sinaloa. 
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La autonomía académica que permite a la Rectoría y al Consejo Académico, órganos de 
gobierno establecidos en la Unidad Ajusco, regir sobre la oferta, actualización, 
innovación, creación y diseño de los programas académicos, de investigación y de 
difusión, continúa unificando los planes y programas de estudio de las Unidades UPN 
en todo el país y hace posible la relación académica con las tres Universidades 
Pedagógicas Estatales en Chihuahua, Durango y Sinaloa. Los principales programas 
ofertados a nivel nacional son: 
 

 Licenciatura en Intervención Educativa3.  
 Licenciaturas de Nivelación4 (LINI).  

 
A través de la Reunión de Coordinadores Estatales, Directores de Unidades UPN y 
Rectores de UPN descentralizadas, se trabajó para el impulso en la creación y 
actualización de los programas de posgrado, el objetivo es lograr que los programas 
inicien con el nivel de calidad que se establece en el Sistema de Garantía de la Calidad 
de Posgrado UPN. 
 
MAYOR CONTROL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, PARA GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Comunicación Social. El programa de comunicación interna construye flujos de 
comunicación entre las diferentes instancias que forman parte de la UPN para cumplir 
con dos objetivos: 
 
1) Establecer canales para el diálogo con la comunidad. 

 
2) Difundir las actividades académicas, culturales y deportivas, a través del Órgano 

Informativo Oficial Gaceta UPN, la cual se diseña, con el fin de mantener informada 
a la comunidad universitaria. 

  
El programa de comunicación externa se realizó en apego a los lineamientos y 
recomendaciones del Gobierno Federal y la SEP: 
 

 Para conmemorar el 40 Aniversario de la UPN se coordinó la publicación especial 
en el periódico La Jornada; se tramitaron ante SEP y SEGOB el uso de tiempos 
oficiales en radio y la utilización de espacios en medios de comunicación impresos 
para la difusión de los anuncios de las convocatorias de licenciaturas y posgrados. 

 
La Universidad Pedagógica Nacional participó en el Ranking Las Mejores 
Universidades coordinado por periódico “El Universal” en la publicación del 14 de 
marzo, los resultados obtenidos fue la posición 19 a nivel IES; los programas de 
Psicología Educativa y Pedagogía obtuvieron los lugares 13 y 4 respectivamente. 
 
En el Ranking Mejores Universidades 2018 publicado por el periódico Reforma con la 
Licenciatura en Psicología Educativa la UPN obtuvo una calificación de 8.85, logrando el 
primer sitio junto con la UNAM y por encima de la Universidad La Salle. 
 
                                                           
3 http://www.upnvirtual.edu.mx/index.php/lie 
4 Licenciatura en Educación Inicial y Preescolar, Licenciatura en Educación Primaria, Licenciatura en 
Educación Secundaria y Licenciatura en Educación Media Superior. El programa LINI se imparte en 40 
Unidades UPN de la CDMX y República Mexicana, y en la apertura de los cuatrimestres 17-3 y 18-1, se atiende a 
3,139 nuevos estudiantes. 
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Organización y Métodos. El Manual de Organización de la Universidad Pedagógica 
Nacional actualizó su registro ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Educación Pública, quedó registrado en la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y Transparencia de la SEP, con Cédula de Registro 13978. Aparte se 
trabaja en la elaboración del manual de procedimientos de esta casa de estudios. 
 
Programa Anual de Capacitación 2018. Se desarrolló en cuatro etapas: 1. Diagnóstico 
de necesidades; 2. Programación y clasificación; 3. Ejecución y desarrollo; y 4. Evaluación 
y desarrollo. En el programa participaron 310 trabajadores y se integró por 21 cursos.  
 
Tecnologías de la comunicación, automatización de los procesos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Tecnologías de la Información (MAAGTICSI) 
 
Para el cumplimiento a las metodologías establecidas en el MAAGTICSI, se registraron 
los estudios de factibilidad a través de la herramienta de política TIC; se implementaron 
el 95% de los procesos. 
 
Datos Abiertos. Se publican los datos según el plan de apertura, el listado de datos 
abiertos se encuentra en la dirección electrónica: 
https://datos.gob.mx/busca/organization/upn. 
 
Firma Electrónica. Se envió a la Unidad de Gobierno Digital el "Formato de Registro 
Programa e.firma" para los actos en los que se integró el uso de la firma electrónica 
avanzada. Avances en los requerimientos y el subdominio ope.upn.mx, como lo solicitó 
la Dirección de Gobernanza Digital de la Secretaría de la Función Pública y se enviaron 
los certificados a InteliGov, para iniciar pruebas con la Oficina Postal Electrónica (OPE). 
 
Archivo. La Coordinación de Archivos se encuentra en posibilidad de realizar la baja 
documental de 7,151 expedientes que cumplieron su vigencia, integrados por 211,571 
folios de Rectoría y el Centro de Atención a Estudiantes. 
 
Almacén e inventarios. Se dotó de material a las diversas áreas de esta Casa de 
Estudios por una cantidad de $19, 464,236.21 a través de 1,808 vales, comparado con el 
año 2017 se presentó una disminución de 189 vales operados que representa 9.4%, no así 
en el monto que aumentó en 4 millones 824 miles de pesos que equivale a un 32.9%. 
 
Servicios Generales. Se generaron 328,712 solicitudes de servicios de las cuales 2,869 
son de correspondencia, 169 de comunicaciones telefónicas, 2,653 de transporte, 43,043 
impresiones, 70 de diseño y proyectos, adicionalmente el comedor brindó servicio a 
279,908 comensales. 
 
Servicio médico. Se otorgaron 6,641 consultas a la comunidad universitaria por lo que 
se observa un incremento del 5% con relación al año 2017 de 6,324 consultas. 
 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios sesionó en tres ocasiones: 
dos ordinarias y una extraordinaria. 
 
Programa de Disposición Final y/o Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles. Se 
contempló para su destino final la enajenación de mobiliario y desecho de papel.  
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COMITÉ DE ÉTICA DE PREVEENCIÓN Y DE CONFLICTOS DE INTERÉS (CEPCI-UPN) 
 
El Comité de Ética sesionó en cuatro sesiones ordinarias, donde se trabajaron y 
actualizaron diversos archivos en el portal de Transparencia, entre las principales 
acciones se destacan:  
 
 Difusión de infografías relacionadas con temas de integridad y ética 
 Foro de Protocolos de Actuación ante la violencia de género y contra la mujer en los 

espacios universitarios 
 
EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
 
INCREMENTAR EL ACERVO BIBLIOTECARIO, MANTENERLO ACTUALIZADO Y 
FORTALECER EL ACCESO REMOTO A LA BIBLIOTECA 
 
El acervo bibliotecario asciende a 380,389 volúmenes, que integran la atención de 
bibliografía básica solicitada en los programas educativos de licenciatura y posgrado, 
con una variación del 1.2% comparado con el mismo periodo del año 2017, el cual cerró 
con 375,585 volúmenes. 
 
Se atendió la demanda de 410,989 usuarios en el servicio de préstamo del material 
documental, lo que tuvo un incremento del 79.8% respecto al ejercicio anterior, en 
donde se tuvo un total de 228,535. 
 
El programa “Llévame, léeme y diviértete” dirigido a estudiantes de licenciatura para 
fomentar el hábito de la lectura, se registró el préstamo de 198 libros de temas 
referentes a novelas de literatura Universal (clásicos universales, latinoamericanos y 
mexicanos) a domicilio. 
 
Otros Servicios. Se atendieron 28,860 usuarios a través de los 32 servicios que se 
ofrecen de manera permanente en la biblioteca, como son: impresiones (169,391), 
préstamos de cómputo (26,352) y fotocopiado (84,294), entre otros. 
 
El Centro de Personas con Discapacidad Visual “Quetzalcóatl” impartió siete cursos 
para apoyar a 116 personas con la ayuda de la tecnología. 
 
INCREMENTAR LOS CONVENIOS INTERBIBLIOTECARIOS PARA DAR ACCESO RÁPIDO A 
LAS PUBLICACIONES EN OTRAS BIBLIOTECAS 
 
En la Biblioteca continúa la actualización de los recursos digitales, fueron publicadas 
tesis en línea, blogs de revistas en línea, obras de referencia, manuales, folletos y bases 
de datos de la biblioteca digital los cuales se pueden consultar en la liga 
http://biblioteca.ajusco.upn.mx. 
 
Infraestructura tecnológica. Las actividades académicas se fortalecen con las 
tecnologías TIC para la impartición de clases, la Institución cuenta con una sala de 
videoconferencias, 64 salones de clase con internet (Acces Point)5 de los cuales, 17 son 
salones electrónicos, de estos 16 cuentan con cañones y tableros de control. 
 

                                                           
5 Puntos de acceso a internet inalámbrico 

http://biblioteca.ajusco.upn.mx/
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Equipamiento a las instalaciones de la Unidad Ajusco y Unidades UPN de la Ciudad de 
México, para fortalecer la investigación y docencia, mediante la adquisición de 60 
Equipos de proyección audio visual interactiva con tecnología LED de 75”, SMART TV. 
 
Infraestructura mobiliaria. Se cuenta con el arrendamiento para equipo de cómputo y 
se habilitó un cluster de cuatro servidores físicos, esto ayudó a migrar 15 servidores 
virtuales de 31 con que cuenta la UPN. 
 
SUSTITUIR Y DAR MANTENIMIENTO A SWITCH DE COMUNICACIÓN, NODOS, RED DE 
CABLEADO, ANTENAS INALÁMBRICAS A INTERNET (GOBIERNO, BIBLIOTECAS Y 
CUBÍCULOS DE ÁREA ACADÉMICA) 
 
El Calendario Anual de Mantenimiento Preventivo para las áreas administrativas, 
académicas y unidades UPN de la Ciudad de México, presentó un avance del 98% el 
cual logró conservar los equipos en adecuadas condiciones de operación. 
 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE BANDA Y REPLANTEAR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 
SERVIDORES 
 
Conectividad. Para distribuir el servicio de Internet se cuenta con dos enlaces, el 
principal de 400 Mbps y el secundario pertenece a la red NIBA6 con un promedio de 200 
Mbps, ambos enlaces brindan servicio a cerca de 1,200 usuarios fijos y alrededor de 
3,000 usuarios móviles, los cuales se distribuyen en las áreas académicas y red 
inalámbrica para estudiantes y académicos. En promedio se tienen 5,590 Dispositivos 
conectados. 
 
Se instalaron 64 Acces Point que son puntos de acceso a internet inalámbrico en los 
salones de la UPN Ajusco y 32 en las Unidades de la CDMX, con ello se incrementa la 
cobertura de Internet, así como el aumento de ancho de banda en Ajusco de 300 Mbps 
a 400 Mbps. 
 
 

                                                           
6 Proyecto del Gobierno Federal de acceso gratuito a internet, el servicio se brinda a través de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). 
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5.2 DIAGNÓSTICO 
 

Señalar las problemáticas prevalecientes en el ámbito de acción de la Institución 
durante el ejercicio fiscal 2018, señalando las estrategias de solución para resolverlas y 
que permitan cumplir con el propósito fundamental que justifica la existencia de la 
propia Institución; así mismo, precisar la problemática que prevaleció al final del 
ejercicio. 

 
EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO 
 
La Universidad ocupa un lugar central en la formación de profesionales de la educación, 
por lo que es una prioridad que los programas educativos de licenciatura concluyan los 
trabajos de evaluación que iniciaron en el 2017, para alcanzar la acreditación por los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES); por 
ello es prioridad atender las recomendaciones de los CIEES. 
 
Las actividades del proceso de investigación permitieron identificar la necesidad de 
contar con Lineamientos Generales de Investigación de la UPN, que serán el marco de 
referencia para la operación de las comisiones de investigación. Se requiere de un 
trabajo colegiado entre las instancias internas de la Unidad Ajusco.  
 
Este año se presentó una baja en la movilidad nacional e internacional debido a la 
reducción de los recursos financieros; esto merma las oportunidades para los 
estudiantes de licenciatura. Sin embargo, la Universidad fomentó las relaciones de 
cooperación académica y de vinculación con instituciones como la Coordinación 
Nacional de Becas de Educación Superior (CNBES), ANUIES, Banco Santander y otros, 
que permiten obtener un constante flujo de becas de intercambio académico para la 
comunidad universitaria. 
 
EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 
La actualización de la normatividad se realizó en apego a los cambios que se dan en la 
legislación externa, por lo que fue necesario revisar la Normateca de la UPN lo que 
coadyuvó a una mejora en la toma de decisiones en las funciones sustantivas.  
 
Se presentó un incremento en la solicitud de aprobación de planes y programas de 
estudio por parte de la Unidades UPN, por lo que los Órganos Colegiados crearon 
estrategias para agilizar el proceso de logística, a fin de dar cumplimiento con la meta 
de planes aprobados.  
 
La UPN debe instaurar el Servicio Profesional de Carrera, para lo cual debe integrar su 
Comité Técnico de Profesionalización y atender las diferentes actividades que 
establecen los subsistemas, de acuerdo a lo establecido en las Disposiciones en 
materias de recursos humanos y servicio profesional de carrera, así como al Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual de Servicio Profesional de Carrera. 
 
Para atender el proceso del Servicio Profesional de Carrera, se dará seguimiento a través 
de Control Interno. 
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EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
 
El presupuesto autorizado para la UPN en el ejercicio 2018 fue de $826, 425,527.00 pesos 
sin embargo se tenía un déficit acumulado por más de 390 millones, de 
administraciones pasadas; para cubrir el déficit se logró establecer gestiones ante la 
Subsecretaría de Educación Superior, la Oficialía Mayor de la SEP y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante una ampliación líquida por $121, 
296,537.38 para cubrir 2018.  
 
Para el ejercicio 2019, la Universidad requiere regularizar a la plantilla de personal que 
ascendió de acuerdo al escalafón y que no se ha concretado en las gestiones 
presupuestales con la SHCP, para lo cual requiere de 120 millones para el Capítulo 1000 
“Servicios Personales”.  
 
En términos del cumplimiento a la armonización contable que determina la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la UPN se apega al cumplimiento de los 
requerimientos del CONAC; se establecerá contacto con el centro de investigación e 
innovación en tecnologías de la información y comunicación INFOTEC.  
 
En materia de recursos materiales, se requería la conciliación del inventario de bienes 
muebles, para lo cual se actualizaron los vales de resguardo y se actualizó el inventario 
físico. A partir de estos resultados el proceso permitirá llevar un seguimiento adecuado.  
 
Desde 2012, de acuerdo a la ley de Firma Electrónica Avanzada se requiere del Sistema 
que permita emitir oficios firmados. Se compró un desarrollo externo, sin embargo, aún 
no se encuentra funcionando en el ambiente productivo. Como medida, se propuso 
continuar entablando comunicación con la Secretaría de la Función Pública para 
obtener los certificados y terminar las pruebas requeridas para pasar a producción.  
 
A excepción de la Unidad 094, las otras Unidades de la CDMX no contaban con el 
RENASE remoto, solo local. Esto provoca que el mantenimiento y los cambios deban de 
hacerse en las propias Unidades. Por lo anterior se migraron los servidores de las 
Unidades a los centrales que se ubican en la Unidad Ajusco. 
 
Se detectó que no había un seguimiento correcto de los oficios por lo que se consideró 
necesario adoptar un nuevo esquema en los números de oficio y de turno, un número 
que hiciera más fácil la identificación de los documentos. Como medida a esta 
problemática, se solicitó un nuevo sistema de Control de Gestión Documental exclusivo 
para la Secretaría Administrativa y sus Subdirecciones apegado a la norma. 
 
Los servidores se encuentran obsoletos, por lo que el servicio DNS (Domain Name 
System o Sistema de Nombres de Dominio) este sistema permite consultar los sitios 
Web, no se encuentra estable por la falla del servidor físico, es necesario un nuevo 
servidor, su instalación y configuración, aunado a lo anterior, se tienen 39 servidores 
físicos, nueve tienen garantía y 30 se encuentran sin garantía y en estado de 
obsolescencia. 
 
Se llevó a cabo la sustitución del 50% de los equipos obsoletos por equipos arrendados, 
la cantidad de equipos que no fueron sustituidos con obsolescencia aumento a un 30%, 
por lo que se gestionará ante las instancias correspondientes el recurso para llevar a 
cabo la sustitución, al mismo tiempo se está evaluando otras soluciones para 
aprovechar al máximo los equipos obsoletos con el software actual y una inversión 
mínima. 



 

 

 

 

 

 

 

  

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 

 
Contenido 
5.3. RESUMEN DE ACTIVIDADES  

EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO  

Formación Continua ................................................................................................................................... 1 

Oferta Educativa y Diversidad Intercultural ............................................................................................ 2 

Competitividad de los programas educativos ........................................................................................ 4 

Investigación e Innovación ....................................................................................................................... 6 

Capacidad de la planta académica .......................................................................................................... 11 

Internacionalización .................................................................................................................................. 13 

Cultura digital ............................................................................................................................................ 15 

Programas de atención a estudiantes .................................................................................................... 17 

EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO  

Productividad de Órganos Colegiados .................................................................................................. 26 

Impulsar el sistema nacional de Unidades UPN .................................................................................. 28 

Mayor control de los procesos administrativos, para garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas ............................................................................................................................... 29 

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI-UPN) ........................................... 36 

EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS  

Incrementar el acervo bibliotecario, mantenerlo actualizado y fortalecer el acceso 
remoto a la biblioteca .............................................................................................................................. 37 

Incrementar los convenios interbibliotecarios para dar acceso rápido a las 
publicaciones en otras bibliotecas ......................................................................................................... 39 

Atender las necesidades urgentes con respecto a equipo de redes, de comunicación y 
de servidores, de cómputo para el trabajo académico y administrativo, de mobiliario 
escolar, de equipos de oficina, de equipos para el comedor, entre las más importantes ............... 40 

Sustituir y dar mantenimiento a switch de comunicación, nodos, red de cableado, 
antenas inalámbricas a internet (gobierno, bibliotecas y cubículos de área académica) ............... 43 

Aumentar la capacidad de banda y replantear la situación actual de los servidores ...................... 44 

LÍNEA TRANSVERSAL  

Igualdad de género.................................................................................................................................. 45 

ANEXOS  

Anexo 1 Estados Financieros del FIDEICOMISO .................................................................................. 46 

Anexo 2 Instrumentos Jurídicos ............................................................................................................ 58 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 1 

5.3. RESUMEN DE ACTIVIDADES  
 
Desglose de las actividades sustantivas desarrolladas, conforme al Programa Anual de 
Trabajo 2018, comparado con igual periodo de 2017, relacionadas con el cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; Programa Sectorial de Educación 2013-2018; 
Programas Especiales y Transversales Aplicables.  
 
 
 
ANIVERSARIO 40 UPN 
 
La Universidad Pedagógica Nacional fue creada por decreto presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1978, por lo que en el marco del 40 
Aniversario de la Universidad Pedagógica Nacional, se elaboró un programa cultural 
que inició en el mes de agosto y concluyó en noviembre de 2018. 
 
El programa incluyó actividades culturales, deportivas y académicas que se realizaron 
en las instalaciones de la Unidad Ajusco y en la Sala Silvestre Revueltas del Centro 
Cultural Ollin Yoliztli. 
 
Se contó con la participación de invitados sobresalientes como el nadador Antonio 
Argüelles, el escritor Maruan Soto Antaki, los músicos folclóricos Anthar y Margarita, el 
caricaturista Rafael Barajas Durán "El Fisgón", el Cuarteto Humboldt y la Orquesta 
Sinfónica del Instituto Politécnico Nacional. 
 
Se realizó una cronología de la UPN publicada en diferentes números del Órgano 
Informativo Oficial Gaceta UPN, así como una infografía titulada 40 Años de Educar 
para Transformar, las cuales se publicaron en la revista Algarabía y en el periódico La 
Jornada. 
 
 
 
EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO 
 
FORMACIÓN CONTINUA 
 
La UPN logró consolidarse como una institución líder en la participación de la Estrategia 
Nacional de Formación Continua, logró optimizar su presencia pedagógica y estructura 
nacional.  
 
La UPN diseñó cursos y diplomados para maestros en servicio los cuales se difundieron 
en el portal web de la Dirección General de Formación Continua (DGFC). La demanda se 
centró en la atención de 81 mil 569 docentes de educación obligatoria y de educación 
media superior, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

 Educación Media Superior. Se ofrecieron trece cursos dirigidos a 69 mil 794 
participantes 

 Educación Básica. Se impartieron treinta y siete cursos a 11 mil 775 participantes 

La planta académica que participó en el proyecto se integró con personal de las 
Unidades de la República, sumaron 3,803 docentes con diferente carga académica: 
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Planta Docente Asignatura 1/2 Tiempo 3/4 Tiempo 
Tiempo 

Completo Total 

Doctorado 116 87 5 242 450 

Especialidad 17 9 1 15 42 

Licenciatura 927 365 46 522 1,860 

Maestría 545 314 37 555 1,451 

Total 1,605 775 89 1,334 3,803 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Dirección de Unidades. 
 
OFERTA EDUCATIVA Y DIVERSIDAD INTERCULTURAL 
 
La Matrícula Total UPN Ajusco y CDMX, al inicio del ciclo escolar 2018-2019, registró una 
matrícula de 9,306 estudiantes que incluye a las unidades Ajusco y las seis Unidades 
CDMX, un 3% mayor que el ciclo anterior ya que se atendieron a 9,044 estudiantes el 
desglose por nivel y género es el siguiente: 
 

Matrícula total 
Ajusco y CDMX 

Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 7,261 1,436 8,697 

Posgrado 461 148 609 

Total 7,722 1,584 9,306 

 
La matrícula atendida en la Unidad Ajusco asciende a 6,176 estudiantes. En el proceso 
de admisión para el ciclo 2018-2019 se aceptaron 1,639 estudiantes de nuevo ingreso; 
respecto del año anterior la matrícula de la Unidad Ajusco disminuyó un 1% ya que se 
registró la atención de 6,243 estudiantes, la distribución por nivel es la siguiente: 
 

Programa 
Ciclo 2017-2018 Ciclo 2018-2019 

Nuevo 
ingreso 

Reingreso Total Nuevo 
ingreso 

Reingreso Total 

Licenciatura 1473 4501 5974 1,392 4,511 5,903 

Especialización 120 --- 120 134 --- 134 

Maestría 27 92 119 86 17 103 

Doctorado 5 25 30 27 9 36 

Total 1625 4618 6243 1,639 4,537 6,176 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
La matrícula de la Unidad Ajusco se integra por un 77% de mujeres, esta relación se 
presenta de igual forma en ciclos anteriores. 
 

Programa 
Matrícula 2017-2018 Matrícula 2018-2019 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 4,640 1,334 5,974 4,612 1,291 5,903 

Especialización 81 39 120 94 40 134 

Maestría 84 35 119 70 33 103 

Doctorado 20 10 30 18 18 36 

Total 4,825 1,418 6,243 4,794 1382 6,176 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 3 

La matrícula de las unidades UPN CDMX registró para el inicio del ciclo escolar 2018-
2019 a 3,130 estudiantes inscritos en licenciatura y maestría, donde el 93.5% son 
mujeres: 
 

UPN CDMX / Programa Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 
semiescolarizada 

1,970 38 2,008 

Licenciaturas escolarizadas 307 47 354 

Licenciatura de nivelación 372 60 432 

Maestría en Educación 
Básica 

279 57 336 

Total 2,928 202 3,130 

 
A partir del ciclo escolar 2018-2019 en las Unidades de la CDMX dio inicio la oferta de dos 
programas escolarizados Psicología Educativa y Pedagogía promoviendo la atención a 
354 estudiantes; así mismo entró en operación las licenciaturas de nivelación 
(Licenciatura para docentes de nivel preescolar, primaria, secundaria y medio superior) 
en estas se atienden a 432 estudiantes. 
 
En la modalidad de licenciatura semiescolarizada se imparte la Licenciatura en 
Educación Preescolar con Tecnologías de la Información y Comunicación, las 
Unidades UPN de la CDMX, atienden en este programa la profesionalización de quienes 
trabajan en sus diferentes niveles y sectores educativos, específicamente al personal de 
apoyo de los Centros de Desarrollo Infantil (CENDI). Al cierre del año 2018 se atienden a 
2,008 estudiantes un 20% menos que el cierre de 2017, la distribución es la siguiente: 
 

Unidad UPN CDMX 
2017 2018 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total 

Centro 416 6 422 383 3 386 

Azcapotzalco 283 2 285 229 2 231 

Norte 434 6 440 329 4 333 

Sur 473 3 476 331 4 335 

Oriente 252 7 259 247 7 254 

Poniente 601 22 623 451 18 469 

Total 2,459 46 2,505 1,970 38 2,008 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Unidades UPN CDMX. 

 
Por último, a través de la Maestría en Educación Básica se atendió a 336 estudiantes. 
 
Talleres de lenguas indígenas. En 2018, la UPN Ajusco, atendió a 10 grupos con un total 
de 87 estudiantes inscritos en seis lenguas. El desglose por semestre y género es el 
siguiente: 
 

Lengua indígena 
2018-I 2018-II 

Nivel  Mujeres Hombres Nivel Mujeres Hombres 
Náhuatl 1 y 2 12 1 1 33 8 
Triqui 1 5 -- 1 y 2 7 1 
Tzotzil 1 5 -- -- -- -- 
Tzeltal 1 4 -- -- -- -- 
Mixe -- -- -- 1 2 3 
Mixteco -- -- -- 1 5 1 

Total 26 1  47 13 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
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Respecto del año anterior la demanda de estos talleres fue menor ya que en 2017 se 
atendieron a 123 estudiantes: 
 

Taller/Año 2017 2018 

Lenguas indígenas 123 87 

 
Programas de formación y actualización. En la Unidad Ajusco se ofrecen opciones de 
actualización dirigido a los maestros en servicio; los contenidos de los diplomados 
representan visiones novedosas para reflexionar la práctica, así como para ubicarla 
desde los planos históricos, políticos y con perspectiva de los derechos humanos. 
 

 Diplomado en Prácticas Educativas con Adultos Mayores, en el ciclo escolar 
2018-2019 se inscribieron 33 estudiantes, 32 mujeres y un hombre, que integran 
la quinta generación. 

 
 El Diplomado Fundamentos Teórico Metodológicos de las Prácticas 

Socioeducativas con Personas Jóvenes y Adultas, registró 18 mujeres y cuatro 
hombres. 

 
La RED de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA), coordinada por el Área 
Académica 2, realizó la XIX reunión en las instalaciones del Centro de Cooperación 
Regional para la Educación de Adultos en América Latina y El Caribe (CREFAL) en 
Pátzcuaro Michoacán; asistieron 289 personas procedentes de la Ciudad de México y de 
los Estados de Puebla, Hidalgo, Guerrero, Nuevo León, Aguascalientes, Michoacán, 
Morelos y Estado de México. 
 
COMPETITIVIDAD DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 
 
Los programas educativos que la Universidad ofrece, cuentan con el nivel de calidad 
que se requiere para satisfacer los criterios de evaluación establecidos por los Comités 
Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). En este año, se 
dio continuidad a los trabajos para la acreditación y certificación de los programas, 
debido a que en el periodo anterior vencieron algunas acreditaciones; el trabajo se 
centró en los programas de licenciatura, con la visita de la Comisión de Pares 
Académicos Externos de los CIEES, para realizar la evaluación de estos programas cuyo 
resultado fue el siguiente: 
 

Licenciatura Nivel 
alcanzado 

Pedagogía I 
Educación Indígena I 
Enseñanza del Francés Proceso de 

evaluación 
(réplica) 

Administración Educativa 
Psicología Educativa 

 
 
En el mes de septiembre, la Maestría en Desarrollo Educativo (MDE) de la Unidad 
Ajusco, fue acreditada con el Nivel de Consolidado que otorga el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT).  
 
Revisión y fortalecimiento de los programas educativos. En la Universidad es 
importante la mejora de los programas, ya que es un insumo fundamental para lograr la 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 5 

calidad académica. A continuación, se presentan los programas donde se llevó a cabo 
esta acción: 
 

 Licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica. Concluyó el montaje en 
la plataforma de los módulos 3, 7, 11 y 15. Además, se realizó la actualización de los 
módulos 1 y 2 donde se vinculan las actividades con los cursos de inglés, para ello 
se elaboró el curso de inducción: Aprendizaje del inglés como segunda lengua; el 
cual inició en la generación 2018-2022. Por último, se realizaron ajustes en el 
instructivo de titulación. 
 
Con la finalidad de apoyar a las Unidades de la República que impartirán la 
licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica se enviaron los módulos 
solicitados a las Unidades UPN de: Teziutlán, Puebla; Aguascalientes, 
Aguascalientes; Zacatecas, Zacatecas; Iguala, Guerrero y Pachuca, Hidalgo. 

 
 Licenciatura en Sociología de la Educación. Se definieron los ciclos del 

programa educativo, las categorías de los talleres de prácticas educativas y de 
los cursos optativos, se integraron algunas precisiones conceptuales en torno al 
perfil de egreso y del campo laboral. 

 
 Licenciatura en Psicología Educativa. Se realizaron los trabajos para renovar los 

cursos que integran los últimos semestres del programa. 
 

 Especialización en la Enseñanza del Español en la Educación Básica. Se 
emprendieron actividades tendientes a la apertura de un nuevo ciclo escolar de 
la especialización; se realizó una revisión del programa enfatizando en cuatro 
aspectos: a) Cumplimiento de requisitos, b) Fechas para la inscripción, c) 
Entrevistas y d) Selección. 

 
 Especialización Enseñanza y Aprendizaje del Inglés como Lengua Extranjera. 

Se presentó el proyecto para implementar el programa de desarrollo de 
habilidades lingüísticas para los estudiantes que lo requieran. El programa inició 
con la aplicación del examen diagnóstico para valorar las necesidades de los 
estudiantes. 

 
 Doctorado en Educación. El Consejo Académico autorizó realizar 

modificaciones al plan de estudios a fin de reducir la fase opcional a dos 
semestres, con lo que el programa se reduce a tres años, sin perder su 
modalidad escolarizada con tutoría.  

 
 Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos. El cuerpo colegiado 

realizó la actualización en los contenidos programáticos de los cursos y 
seminarios. 

 
La Universidad está realizando el diseño de tres programas de estudio:  
 

 Licenciatura en Tecnologías Digitales para la Educación y la Comunicación 
(LiTDEC). Se cuenta con avances en la planeación y en el diseño curricular; se 
concluyó la malla curricular, la asignación de créditos y el diseño de contenidos 
del primer módulo.  
 

 Maestría en Educación Integral de la Sexualidad. Se realizó la última revisión al 
programa, a fin de enviarlo a dictaminación externa. 
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 Doctorado en Intervención en Prácticas Educativas. El programa se encuentra 
en proceso de dictaminación externa. 

 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
 
El trabajo de investigación se caracteriza por generar propuestas de intervención 
educativa en los niveles y modalidades del sistema educativo; en este periodo, se llevó a 
cabo la revisión y ajuste de la convocatoria para el registro de las investigaciones, 
tomando como referencia los nuevos Lineamientos de Investigación. 
 
En la Unidad Ajusco se reportan 129 proyectos vigentes, de los cuales 28 son nuevos y 
concluyeron 12. Se observa un incremento del 45% respecto al cierre del ejercicio 
anterior, el cual cerró con 89 proyectos; este incremento refleja mayor participación de 
los docentes en la generación de producción del conocimiento. 
 

Área  
Académica 

Vigentes  
2017 

Concluidos 
o 

cancelados 

Nuevos  
o 

reanudados 

 
Vigentes 

2018 

1. Política Educativa, Procesos 
Institucionales y Gestión. 

6 3 25 25 

2. Diversidad e Interculturalidad. 25 11 17 32 
3. Aprendizaje y Enseñanza en 
Ciencias Humanidades y Artes. 10 

3 
6 11 

4. Tecnologías de la Información y 
Modelos Alternativos. 16 

0 
2 17 

5. Teoría Pedagógica y Formación 
Docente. 

27 11 15 35 

Centro de Enseñanza y Aprendizaje 
de Lenguas. 

5 
1 

4 9 

Total 89 29 69 129 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Una tarea fundamental para la Universidad es difundir los productos generados de los 
trabajos de investigación, en este periodo se generaron 152 publicaciones, de acuerdo a 
la siguiente clasificación: seis artículos de difusión, 10 memorias de congresos, 27 
conferencias (ponencias), dos talleres, un informe, 26 artículos de revistas indexadas, 50 
capítulos para libros y 30 libros.  
 

Publicaciones Académicas 

2016 2017 2018 

130 122 152 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Este año se registraron 26 artículos publicados en revistas indexadas: Revista 
Brasileira de Educacao de Jovens e Adultos, Revista Iberoamericana de Educación 
Superior, Revista Pacarina del Sur, Revista Electrónica de Investigación Educativa, 
Revista Colombiana de Educación, International Journal of Development and 
Sustainability, Revista Universitaria educ@upn.mx, entre otras. 
 
Los docentes se presentaron en 365 foros nacionales e internacionales con ponencias, 
conferencias, talleres, así como en intervenciones, diplomados y asesorías, sin embargo, 
refleja un decremento con respecto al año inmediato anterior derivado de los recortes 
presupuestales para el rubro viáticos y convenciones. 
 

mailto:educ@upn.mx
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Presentaciones 2016 2017 2018 

Nacionales. 208 291 284 

Internacionales. 77 81 81 

Total 285 372 365 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
A continuación, se enlistan algunos de los eventos académicos más representativos 
donde asistieron los docentes como conferencistas o ponentes: 
 

Nacionales Internacionales 

Red Iberoamericana y Mexicana de Pedagogía 
Social. 

11º Congreso Internacional de Educación Superior “La 
Universidad y la Agenda 2030 para el desarrollo 
sostenible en el centenario de la Reforma de Córdoba." 

XXIX Coloquio de Actualización Docente. 
Resiliencia y coaching. Nivel de sensibilización y 
medio. Perfil del nuevo líder organizacional. 

VI Foro de Educación Inclusiva, denominado 
“Filosofía, educación, cultura y transición política”. 

Conferencia Científica Internacional "The Biographical 
Space." 

Taller de análisis de los materiales de español 
para secundaria. 

XVI Congreso Centroamericano de Sociología. 

Foro OCDE 2018. 

VI Cumbre Iberoamericana de Agendas Locales de 
Género "Derechos de las mujeres e igualdad de 
género en la democracia y el desarrollo local: Desafíos 
hacia la Agenda 2030." 

5° Reunión de la Red Mexicana de Pedagogía 
Social. 

43 Conferencia anual de la Caribean Studies 
Association. 

XXI Congreso de la Asociación Mexicana de 
Estudios del Caribe (AMEC). 

Emociones y migración laboral: estudio comparativo 
con un enfoque internacional entre trabajadores 
temporales guatemaltecos. 

XV Encuentro "Participación de la Mujer en la 
Ciencia". 

IV Congreso Latinoamericano de Investigación en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales 

Congreso Nacional de Pedagogía. Science and Humanities Research Council of Canada 
(SSHRC). 

Día Internacional de la Lengua Materna. 
11° Encuentro Internacional de Educación Infantil: 
Enseñar en contextos diversos, igualdad, diferencias y 
singularidades. 

Encuentro de Experiencias de Educación 
Incluyente: hacia una Educación 
Antidiscriminatoria. 

Congreso Anual 2018 de la AERA (American 
Educational Research Association). 

XLV Congreso Nacional para la Enseñanza e 
Investigación en Psicología. 

Congreso Internacional. Contacto, Documentación y 
Revitalización de Lenguas en Desplazamiento en 
Hispanoamérica: Desafíos en la Diversidad II 

VI Congreso de Ciencias Sociales (COMECSO). Foro: Repensando la educación en El Salvador. 
XVIII Aniversario de la Escuela Bilingüe e 
Intercultural de Oaxaca. 

VI Congreso Internacional de la Asociación Española 
de Investigación en Comunicación. 

XIII Congreso Internacional de la Asociación 
Latinoamericana de Estudios del Discurso (ALED). 

56 Congreso de Americanistas 2018. 

Foro Internacional Mundo 4T Trabajo, Tecnología 
y Transformación para todos. 

VIII Congreso Internacional de Pesquisa 
Autobiográfica: "Autobiografías, movilidades e 
incertezas: novos arranjos sociais e refiguracaoes 
identitárias" (VIII CIPA). 

Red Temática Mexicana de Ciencia, Tecnología y 
Género (RED MEXCITEG). 

IV Encuentro Internacional de Matemáticas y Física, 
Universidad de Arizona. 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
 
Los eventos realizados en la Unidad Ajusco mostraron resultados parciales y finales de 
algunos proyectos que desarrollan los docentes. Este año el número de eventos fue 
mayor respecto al 2017, por lo que se observa un incremento del 285 por ciento.  
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Eventos en Unidad Ajusco 

2016 2017 2018 

34 96 131 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Algunos eventos académicos internos realizados son: 
 
La UPN celebró el Día Internacional de la Lengua Materna, para el cual se preparó un 
video que facilitó la divulgación de las actividades de los talleres programados. 
 
Los maestros del CEAL y 20 estudiantes de Georgia State University (GSU), realizaron un 
encuentro de licenciatura y maestría de lingüística aplicada.  
 
En el mes de abril se llevó a cabo la semana de los Pueblos Originarios, donde se 
presentaron tres eventos culturales. 
 
Otros eventos realizados son: las Jornadas de Investigación en Piscología Educativa; el 
Coloquio Pueblos Indígenas y Educación: Experiencias y Nuevos Desafíos y el 
Conversatorio Factores clave para la formación en línea. 
 
Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa (PFCE). La UPN presentó una 
serie de proyectos para participar en el beneficio de asignación de recursos del 
Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa (PFCE 2018-2019); por lo que 
después de evaluar estos proyectos, la DGESU informó a la UPN haber obtenido 
financiamiento por un monto de 806 mil 670 pesos destinados a 17 proyectos de 
Unidades CDMX y de la República Mexicana. 
 
Respecto al ejercicio 2016 se observa un incremento del 30.7% en el número de 
proyectos registrados y autorizados por el PFCE.  
 

2016 2017 2018 
13 14 17 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Financieros. 
 
Por medio de una videoconferencia se notificó la asignación de los recursos del 
Programa de Fortalecimiento a la Calidad Educativa (PFCE 2018-2019) a las Unidades 
beneficiadas, de igual modo se capacitó a los responsables en el procedimiento para el 
ejercicio de los recursos asignados, rendición de cuentas y estructuración de informes 
académicos y presupuestales que se deban presentan. Cabe señalar que al participar en 
este tipo de convocatorias permite reconocer las áreas de oportunidad y, en 
consecuencia, proponer acciones para mejorar el desarrollo en los procesos de 
planeación estratégica. 
 
Fondo para el Fomento de la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnológico1. La 
UPN ha sido participe en diversos programas, proyectos y convenios que promueven la 
investigación, la práctica educativa, así como la ciencia y la tecnología. Durante el 
ejercicio destacan los siguientes: 
                                                           
1 El FIDEICOMISO de la Universidad Pedagógica Nacional, es un fondo sin estructura orgánica propia, 
constituido en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología, perteneciente a un órgano desconcentrado, 
creado con recursos autogenerados de la Universidad y en el cual se administran convenios, proyectos y/o 
apoyos de fuentes de financiamiento público y privado, siendo su Institución Fiduciaria el Banco Santander 
(México), S.A.  Conforma su patrimonio de los gastos generales que se determinan y son permitidos asignar 
según sea el caso de cada convenio, proyecto y/o apoyo, así como de los rendimientos por su administración; 
por lo que no está sujeto a la normatividad y disposiciones que por su ejercicio se establecen para 
asignaciones proporcionadas por el Presupuesto de Egresos de la Federación, ya que no cuenta con 
financiamiento del mismo. 
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 Programa para el Desarrollo Profesional Docente, para el Tipo Superior 

(PRODEP). Registró el ejercicio de 40 liberaciones y recursos de 10 millones 
en promedio anual total 

 Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE), en su 
modalidad de contrato análogo, donde se beneficiaron 19 Unidades UPN del 
interior de la República 

 Programa Nacional de Becas de Educación Superior en relación a la Beca 
de Manutención y la de Apoyo a tu Transporte 

 Estrategia de Formación Continua a Docentes de Educación Básica y Media 
Superior. Se diseñaron cursos y diplomados en línea 

 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), para el apoyo a los 
docentes, investigadores y estudiantes madres de familia 

 Elaboración e impresión del encarte de la Edición Especial del Aniversario 
de la Universidad Pedagógica Nacional, que se integró al periódico La 
Jornada 

 Apoyo para la asistencia de conferencista internacional en el marco de 
colaboración para el III Congreso Internacional, AFIRSE 2018, Formación de 
profesores y profesionales de la educación 

 Equipamiento de instalaciones de investigación y docencia en la Unidad 
Ajusco y las Unidades UPN de la Ciudad de México 

 Financiamiento de las actividades del 40 Aniversario de la Universidad 
Pedagógica Nacional 

 Conectividad inalámbrica para la UPN Ajusco y Unidades CDMX 
 Profesionalización del Personal Docente de los Centros de Atención y 

Cuidado Infantil (CACI) de la Ciudad de México 
 Conectividad e Internet para la Dirección de Difusión y Extensión 

Universitaria de la UPN 
 Equipamiento informático y tecnológico para la Dirección de Comunicación 

Social, la Biblioteca Gregorio Torres Quintero y la Dirección de Difusión y 
Extensión Universitaria 

 Innovación en la educación - Evaluar la creatividad y el pensamiento crítico en la 
educación, como parte del Plan de Trabajo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 

 Memoria documental del Fideicomiso de la Universidad Pedagógica Nacional 
periodo 2013-2018 

 
De esta manera, la cuenta del Fideicomiso registró un saldo de 45 millones 800 mil 183 
pesos al 31 de diciembre2: 
 

Concepto Importe 

Saldo al 31 de diciembre de 2017 $46,429,416.72 

Saldo al 31 de diciembre de 2018 $45,800,183.49 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Financieros. 

 
El Comité Editorial UPN se integra por un presidente (Rectoría), un secretario ejecutivo 
(Secretaría Académica), un coordinador técnico (Dirección de Difusión y Extensión 
Universitaria), seis vocales académicos internos (Representantes de las Áreas 
Académicas y Unidades UPN) y dos vocales académicos externos de la UNAM.  
 

                                                           
2 Los Estados Financieros del FIDEICOMISO muestran las operaciones bancarias realizadas y las que se encuentran en 
tránsito. Se presentan en la página 45.  
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Para el Comité las publicaciones representan la culminación de los procesos de 
investigación, docencia y difusión de la cultura universitaria y cumplen la misión de 
transmitir y vincular el quehacer universitario con la sociedad y el entorno nacional e 
internacional, el comité editorial organiza el trabajo a partir de las normas establecidas 
para regir el desempeño de la producción editorial. 
 
En el periodo se realizaron cuatro sesiones ordinarias, los temas que destacan son los 
siguientes: 
 

 Aprobación del programa anual de publicaciones 
 Presentación de los integrantes externos que se incorporan al Comité Editorial 

de la UPN 
 Revisión de obras 
 Obras a presentarse, así como la asignación de precios para las Ferias de libro y 

la Fiesta del libro y la rosa 2018 
 Presentación de los formatos de solicitud de publicación y evaluación de obras. 

 
El programa editorial 2018 publicó 28 obras en formato impreso y digital, estos textos 
son el resultado del trabajo de investigación que se realizó en la Unidad Ajusco y 
Unidades de la Ciudad de México: 
 
 

Comparativo de publicaciones 
Concepto 2017 2018 

Libros impresos 20 9 
Libros digitales 16 19 

Total 36 283 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 
 

Publicaciones 2018 

Colección UPN 
Formato 

Impreso Digital 
Horizontes educativos 9 8 
Polvo de gis - 2 
Cuadernos digitales - 8 
Tesis - 1 

Total 9 19 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 
Los títulos se encuentran disponibles en formato e-pub y PDF, en el portal 
visionfractal.upn.mx. 
 
La distribución y comercialización de las publicaciones UPN, tiene como objetivo 
difundir, divulgar el conocimiento y promover la lectura por medio de promociones, 
descuentos a estudiantes, personal docente y administrativo de la UPN, donaciones a 
bibliotecas y la venta al público que se realiza en la Librería Paulo Freire de la Unidad 
Ajusco, en ferias, presentaciones de libros, coloquios y congresos. 
 
Se presentó un incremento de ejemplares del 39.65%, distribuidos respecto al mismo 
periodo del año anterior. 
 
 
 

                                                           
3 Dos títulos se encuentran en formato impreso y digital.
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Tipo 
Ejemplares distribuidos 

2017 2018 

Venta 2,203 2,762 

Promoción 3,866 5,644 

Cortesía para autor     140     265 

Total 6,209 8,671 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 
La UPN organizó la difusión de sus publicaciones mediante 14 presentaciones de libros 
en diferentes instituciones educativas, auditorios de la UPN y ferias de libro: 
 

 XXXIX Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería 
 9° Feria del Libro Universitario UAM-Iztapalapa 2018 
 Feria del Libro Benemérita Escuela Nacional de Maestros 
 XXXVII Feria Internacional del Instituto Politécnico Nacional 
 II Feria Internacional del Libro Universitario UNAM 
 Feria Internacional del Libro de Guadalajara, Jalisco 

 
Las asociaciones a las que pertenece la UPN para dar a conocer sus publicaciones son la 
Cámara Nacional de la Industria Editorial (CANIEM) y Altexto (http://www.altexto.mx/), 
dentro de la FIL Guadalajara, se informó las ventajas y descuentos que se otorgan a 
socios, tanto en cursos, como para envíos de paquetería e informar sobre los asuntos del 
medio editorial, ferias, página web y catálogo de la red. 
 
CAPACIDAD DE LA PLANTA ACADÉMICA 
 
La planta académica de la UPN se fortalece con el fomento de becas y estímulos, que 
permite alcanzar la superación académica, especialmente para estudios de posgrado. 
Las convocatorias publicadas, son las siguientes: 
 

Becas y Estímulo  
Fecha de publicación 

de la convocatoria 
Fecha de 

asignación 
Estímulo por Exclusividad 18 de junio de 2018 2018 
Estímulo al Desempeño 
Académico  

20 de abril de 2018 2018-2019 

Beca para Estudios de 
Posgrado 

19 de enero de 2018 2018-I 
02 de agosto de 2018 2018-II 

Beca Comisión para realizar 
Estudios de Posgrado 

30 de noviembre de 
2017 

2018-I 

22 de junio de 2018 2018-II 
Estímulo de Fomento a la 
Docencia 

19 de mayo de 2018 2017-II 
31 de octubre de 2018 2018-I 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
Los resultados del personal docente beneficiario de becas y estímulos, se muestran en 
la siguiente tabla: 
 

Programas semestrales 
2017 2018 

I II I II 
Beca para Estudios de Posgrado 2 8 6 5 
Beca Comisión para realizar 
Estudios de Posgrado 6 4 5 5 

Estímulo de Fomento a la 
Docencia 

360 350 508 
Sin 

resultados 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

http://www.altexto.mx/
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La composición de la planta académica de la UPN Ajusco es de 459 profesores. Del total, 
404 (88%) son de tiempo completo, 10 (2%) de medio tiempo y 45 (10%) cubren tiempo 
por asignatura. 
 

Docente por Grado Académico y Tipo de Nombramiento Unidad Ajusco 

Grado Académico 
Tiempo 

Completo 
Medio 

Tiempo Asignatura Total 

Licenciatura 88 5 20 113 
Especialidad 5 0 1 6 
Maestría 141 4 22 167 
Doctorado  170 1 2 173 

Total 404 10 45 459 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
En 2018 comparado con el mismo periodo del año inmediato anterior, se aprecia una 
disminución del -2.96%, es decir en 2017 se tenía contratados a 473 docentes, factores 
como la jubilación o defunción inciden en las causas del decremento. 
 
Los profesores con estudios de posgrado (346) representan el 75% de la planta 
académica, la cual se integra de la siguiente manera: Especialización 6, Maestría 167 y 
Doctorado 173. 
 

Planta Docente 2018 2017 Diferencia 

Total de Profesores 459 473 -2.96% 

Total de Profesores de Tiempo Completo (PTC) 404 415 -2.95% 

Profesores con Estudios de Posgrado 346 353 -1.98% 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
 
 

Profesores con Perfil 
Deseable PRODEP  

Ajusco Unidades 
CDMX 

Unidades 
en los 

Estados 
Total 

2017 77 18 54 149 
2018 73 14 45 132 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
 
 

Grado de Consolidación 
de los Cuerpos 
Académicos 

Unidad 
Ajusco 

Unidades 
CDMX 

Unidades 
en los 

Estados 
Total 

Consolidado 2 1 0 3 
En consolidación 6 0 2 8 
En formación 17 5 18 40 

Total 25 6 20 51 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
El nivel de Cuerpos Académicos de acuerdo a su categoría adscrita al PRODEP, 
aumentó en un 15.9% con respecto al 2017, al pasar de 44 a 51 en 2018. 
 
Por otro lado, la UPN deja constancia de la calidad de sus investigadores de alto nivel 
académico en todas las entidades federativas. Derivado de los resultados de la última 
convocatoria de 2018, se logró un incremento del 9%, con un total de 109 académicos 
adscritos al SNI, distribuidos de la siguiente forma:  
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UPN / Año 2017 2018 
Unidad Ajusco 60 55 
Unidades CDMX 11 15 
Unidades en los Estados 29 39 

Total 100 109 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Unidades UPN CDMX. De acuerdo a la información proporcionada por las Unidades de 
la CDMX, cuenta con 236 profesores. Del total, 90 (38%) son de tiempo completo, 65 
(28%) de medio tiempo y 81 (34%) cubren tiempo por asignatura. 
 
 

Grado de Estudio 
Tiempo 

Completo 
Medio 

Tiempo Asignatura Total 

Licenciatura 17 19 27 63 
Especialización 3 1 4 8 
Maestría 26 34 43 103 
Doctorado 44 11 7 62 

Total 90 65 81 236 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Unidades UPN CDMX. 

 
Los profesores con estudios de posgrado (173) representan el 74% de la planta 
académica. Cabe señalar que la contratación de profesores, con respecto a 2017, no ha 
sufrido ninguna variación, por lo que se mantiene el mismo número de docentes. 
 
INTERNACIONALIZACIÓN 
 
Centro de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas (CEAL). Creado para el impulso del 
aprendizaje del idioma inglés de la comunidad universitaria, para abatir las barreras que 
surgen en la obtención de becas de intercambios por la falta del dominio de un 
segundo idioma, importante también para garantizar la competitividad de los 
programas educativos a nivel licenciatura y posgrado; para ello se realizaron las 
siguientes actividades: 
 

 Programa de asistentes de idioma. Para el ciclo 2018-2019 se incorporaron tres 
asistentes de idioma provenientes de Reino Unido y de Canadá, dentro de las 
actividades que desarrollan son las siguientes: 
 
 Apoyo a maestros de lengua 
 Formar clubes de conversación y otras actividades de apoyo a estudiantes 
 Asistir en el desarrollo de materiales en línea y presenciales 
 Organizar y promover las semanas culturales 

 
 Cursos semestrales. El CEAL atendió a 936 estudiantes; 816 en 48 grupos de 

idioma inglés y a 120 en ocho grupos de francés.  
 
 

Idioma Nivel N° de grupos Estudiantes 

Inglés (en línea) 
1 7 184 
2 1 18 

Inglés 

1 16 337 
2 10 125 
3 7 93 
4 4 36 
5 1 7 
6 2 9 

Comprensión de lectura 1 7 
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Idioma Nivel N° de grupos Estudiantes 

Francés 

1 4 89 
2 1 10 
3 1 9 
4 1 6 

Preparación al DELF 1 6 
Total de alumnos inscritos 936 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Comparativamente con el año anterior la atención en la impartición de idiomas 
se vio disminuida en un 34%. 

 
2016 2017 2018 
1,342 1,432 936 

 
 Proyecto de Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas Originarias en Tlalpan. En 

colaboración con la Alcaldía, el proyecto tiene el objetivo de crear una escuela de 
lenguas y culturas de los pueblos originarios; se elaboró la primera etapa que 
contempla ocho talleres de lenguas para impartirse en las Ciberescuelas de la 
Alcaldía Tlalpan. 

 
 Programas de servicio social vinculados a la enseñanza de idiomas. Se realizó 

el registro de dos programas con la finalidad de contar con más recursos en la 
enseñanza de idiomas:  
 
 Apoyo de tutorías y desarrollo de materiales digitales para el proyecto piloto 

de enseñanza y aprendizaje de inglés como segunda lengua y la 
especialización en enseñanza de aprendizaje de inglés como lengua 
extranjera, modalidad en línea. 

 Didáctica de lenguas originarias como lengua adicional. Estrategia 
metodología y creación de materiales para su fortalecimiento y ampliación 
del uso, reflexión y aprendizaje. 

 
Becas e intercambios de estudiantes. Para la Universidad es importante el 
intercambio estudiantil como parte de la formación académica. En 2018, 30 
estudiantes de nivel licenciatura se registraron en diferentes programas de movilidad.  
 
Los convenios vigentes con instituciones públicas y privadas registraron la participación 
de 14 estudiantes en movilidad nacional y 16 en internacional. De acuerdo al 
comparativo con el año 2017, la movilidad disminuyó en un 29% derivado de las 
restricciones presupuestarias para este rubro. 
 

Movilidad 2016-I 2016-II 2017-I 2017-II 2018-I 2018-II 
Nacional 27 9 24 3 9 5 

Internacional 16 8 13 2 7 9 

Total 43 17 37 5 16 14 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Departamento de Intercambio Académico y Relaciones 

Internacionales. 
 
En 2018 la UPN Ajusco recibió a seis estudiantes provenientes de Colombia y Chile, esta 
acción apunta a que la Universidad cumple con estándares internacionales, de las 
Instituciones de Educación Superior (IES). 
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Estancias de Posdoctorado4. La Maestría en Desarrollo Educativo, al finalizar 2018, 
reportó la conclusión de tres estancias incorporadas en 2017. 
 

Doctores Línea de Formación Institución de origen Status 

1 Educación en Ciencias 
University of British Columbia, 
Canada Concluyó 

1 Teoría e Intervención 
Educativa 

UNAM Concluyó 

1 
Diversidad 
Sociocultural y 
Lingüística 

Universidad Federal Fluminense, 
Brasil Concluyó 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Coordinación de Posgrado. 

 
Vinculación. La Universidad participa en redes de investigación en la que los docentes 
trabajan con pares de otras IES. Los convenios relevantes por su alcance en las 
actividades sustantivas son los siguientes: 
 

1. Marco de cooperación interinstitucional con la Universidad de Cantabria del 
Reino de España. Relación que inició en el 2014, con el fin de vincular las 
actividades del doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos, así como 
facilitar la movilidad de estudiantes y profesores 

 
2. Cooperación académica y científica con la Universidad Central de Chile, para la 

movilidad de estudiantes de licenciatura 
 

3. Marco de Colaboración con el Banco Santander en México, para establecer las 
bases de cooperación para los servicios docentes y administrativos. Además, es 
la fuente principal de financiamiento para la movilidad nacional e internacional 
de estudiantes de licenciatura 

 
4. Cooperación con la Universidad de la República de Uruguay en materia 

educativa 
 

5. Colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(UNODC), para la elaboración del videojuego “Chuka. Rompe el Silencio”, por 
académicos y estudiantes de la Maestría en Gestión de la Convivencia en la 
Escuela. Violencia, Derechos Humanos y Cultura de Paz 

 
6. Programa Escuelas México. Es un programa institucional en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública y auspiciado por la Agencia Mexicana de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AMEXID) de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Desde el 2014 la Universidad lleva a cabo el programa para 
actualizar a los profesores de educación básica 

 
CULTURA DIGITAL 
 
El portal Visión Fractal difunde las actividades deportivas, culturales, editoriales, de 
radio y multimedia, alcanzó 325 mil 609 visitas en el año 
http://difusionfractal.upnvirtual.edu.mx/. 
 

                                                           

Se vinculan con aquellos programas que cuentan con la acreditación del Padrón de Programas de Calidad 
del CONACyT, su duración es de un año. 
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El programa martes de lectura tiene el objetivo promover y difundir la lectura entre la 
comunidad universitaria a través de la página web Visión Fractal, donde se registró un 
total de 14 mil 603 consultas, así como un aproximado de 87,557 personas alcanzadas en 
la red social Facebook a 21 autores propuestos. 
 

Fecha Autores  Fecha Autores 

30 Enero  García Márquez  28 Agosto Isaac Bashevis Singer 

13 Febrero  Juan Ramón Jiménez  11 septiembre Sor Juna Inés de la Cruz 

27 Febrero  Juan Rulfo  25 septiembre Jorge Ibargüengoitia 

06 Marzo Pablo Neruda  9 octubre Augusto Monterrosa 

20 Marzo  Franz Kafka  23 octubre Aldous Huxley 

10 Abril William Shakespeare  6 noviembre Homero 

25 Abril  Miguel de Cervantes  20 noviembre Jaime Sabines 

08 Mayo Rosario Castellanos  27 noviembre Fernando del Paso 

22 Mayo Dante Alighieri  04 diciembre Carlos Fuentes 

05 Junio Rubén Darío  11 diciembre Octavio Paz 

14 Agosto José Emilio Pacheco    
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 

La Revista Entre Maestros, modificó la imagen y el periodo de publicación, en la página 
Visión Fractal se publicaron en versión digital los números 61 y 62, 
http://editorial.upnvirtual.edu.mx/index.php/entre-maestr-s 
 
EDUCATICS. Publicación en el portal de la Universidad 
http://educatics.upnvirtual.edu.mx/ tiene el objetivo de fomentar una cultura digital en 
materia de TIC’S enfocada en educación. Cuenta con secciones e integra diversas 
tecnologías de la información y el conocimiento en el aula de clases en sus diferentes 
acepciones, y brinda herramientas a los docentes de la UPN. Se registraron visitas de 57 
países. 
 
HDTICS. Hemeroteca orientada al uso de tecnología en la educación, cuenta con 17 
secciones para facilitar la consulta a través del enlace: http://hdtics.upnvirtual.edu.mx/. 
Se contabilizó la visita de 50 países. 
 
Sabías que. Plataforma informativa que surge para ampliar el conocimiento con las 
herramientas para todos los usuarios del correo de la UPN, el objetivo es informar 
acerca de los desarrollos, investigaciones en el uso, evolución e innovación de las 
tecnologías de información y comunicación (TIC), se integra por cuatro medios de 
difusión http://educatics.upnvirtual.edu.mx/index.php/itemlist/category/124-sabias-que 
 

1. Correo Masivo 
2. Publicaciones 

3. Redes Sociales 
4. Boletín 

 
Plataformas digitales. En vinculación con el Consejo Latinoamericano de Ciencias 
Sociales (CLACSO) http://clacsovirtual.org se trabajó el proyecto de MOOCS para el 
diseño de materiales. La plataforma difunde entrevistas, documentales y registros 
audiovisuales de mayor relevancia en el campo de las ciencias sociales y las 
humanidades. Para fortalecer la cultura digital en la Universidad, se trabajó en la 
producción de un curso masivo MOOC denominado: Educación del siglo XXI ( 
http://clacsovirtual.org ). 
 

http://editorial.upnvirtual.edu.mx/index.php/entre-maestr-s
http://educatics.upnvirtual.edu.mx/
http://hdtics.upnvirtual.edu.mx/
http://educatics.upnvirtual.edu.mx/index.php/itemlist/category/124-sabias-que
http://clacsovirtual.org/
http://clacsovirtual.org/
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El navegador de la UPN, ofrece más y mejores opciones de espacios web que 
proporciona múltiples servicios a los miembros de la comunidad educativa tales como: 
información, instrumentos para la búsqueda de datos, recursos didácticos, 
herramientas para la comunicación interpersonal, formación, asesoramiento y 
entretenimiento, por lo que se contaron 5, 898, 837 visitas, destacan algunos de los  
 
Principales Portales de la UPN. 
 

Portal Visitas Portal Visitas 

Anuario.upnvirtual 164 Educatics 30,384 

Área 1 18,740 Fideicomiso 420 

Área 2 16,185 CAE 60,256 

Área 3 6,612 HDTICS 111,087 

Audio visual 9,968 Normateca.upnvirtual 32,432 

Boletín de actualización técnica 872 Pedagogía 112,304 

Editorial 111,620 SIPOT 12,836 

Comunicación social 41,480 SDI 3,123 

Cultura 14,956 Datos abiertos 384 

Deportes 5,063 SPINE 15,208 

Visión fractal 505,916 SRMS 172 

Posgrados UPN 84 U094 39,080 

Ecopedagógica periódico digital 5,272 UPN 4,739,148 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Informática. 

 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES 
 
Becas de Manutención. La Coordinación Nacional de Becas de Educación Superior 
(CNBES) emitió en el mes de septiembre la convocatoria para acceder al beneficio, en 
este año la asignación se realizó únicamente para el segundo semestre de 2018 
(septiembre-diciembre), debido a los ajustes presupuestales y el cierre de 
administración del Gobierno Federal. Los resultados se presentaron en el mes de 
noviembre con un padrón de 1,834 estudiantes beneficiados. La siguiente tabla muestra 
el desglose por programa educativo y género: 
 

Licenciatura 
2017-2018 2018 

Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total  

Pedagogía 658 108 766 644 94 738 

Sociología de la Educación 47 12 59 51 8 59 

Administración Educativa 140 59 199 119 52 171 

Psicología Educativa 564 100 664 515 87 602 

Educación Indígena 67 16 83 52 15 67 

Educación e Innovación 
Pedagógica 

53 11 64 34 6 40 

         Unidades CDMX       

Pedagogía 53 1 54 127 11 138 

Psicología Educativa 11 1 12 17 2 19 

Total 1,593 308 1901 1,559 275 1,834 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica.  
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De los 1,834 estudiantes beneficiados 552 recibieron el complemento de la Beca Apoya 
Tu Transporte, 450 mujeres y 75 hombres. 
 
Este programa contribuye a mejorar los índices de retención y las expectativas de los 
estudiantes para que puedan llevar en tiempo y forma sus estudios universitarios; 
analizando el comportamiento histórico de 2013 a 2018 se observó una disminución en 
la asignación de las becas. 
 

Ciclo escolar Beneficiados 
Matrícula de 
licenciatura 

Porcentaje 
becado 

2013-2014 2,068 4,408 46.9% 
2014-2015 2,262 5,061 44.7% 
2015-2016 2,246 6,095 36.8% 
2016-2017 1,904 6,157 30.9% 
2017-2018 1,901 5,974 32% 

2018 1,834 5,903 31% 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica.  

 
Otras becas. La CNBES, a través de la UPN emitió diferentes convocatorias de becas 
para el apoyo de estudiantes; 119 estudiantes de 179 solicitantes obtuvieron alguno de 
los siguientes beneficios: 
 

Beca  Beneficiados  

Inicia tu Titulación 45 
Apoyo por haber obtenido la titulación 8 
Servicio Social del Programa PERAJ Adopta Un Amig@ 2018 17 
Inicia Tu Carrera SEP 49 

Total 119 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica.  

 
Beca de apoyo a madres mexicanas jefas de familia para fortalecer su desarrollo 
profesional. El CONACYT otorgó 117 beneficios a estudiantes de la UPN, con un monto 
mensual de tres mil pesos, con un extra de dos mil pesos en el mes de agosto por ser 
inicio del ciclo escolar. Se observa un incremento del 318% respecto al 2016. 

 
Beneficios otorgados 

2016 2017 2018 
28 36 117 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 
 
Programa Institucional de Tutorías (PIT). Contribuye al fortalecimiento de la 
trayectoria académica, brindando acompañamiento a estudiantes de licenciatura de 
mayor índice de reprobación, y así contar con el apoyo para mejorar la adquisición y 
desarrollo de conocimientos, habilidades y aptitudes que conllevan a un aprendizaje 
significativo. 
 
La tutoría individual se imparte dentro del periodo ordinario de clases, a fin de que los 
estudiantes aprueben la materia sin llegar a presentar examen extraordinario. En este 
periodo, se contó con la participación de 172 profesores para otorgar la tutoría en seis 
licenciaturas: 
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Licenciatura Tutorías 
Atendidas 

Total de 
Tutores 

Profesores 

Estudiantes de Nuevo 
Ingreso 

Estudiantes de 
Reingreso 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres 
Administración Educativa 61 27 34 15 9 3 
Educación Indígena 24 11 19 4 0 1 
Pedagogía 128 58 66 12 42 8 
Psicología Educativa 176 66 108 20 43 5 
Sociología de la Educación 17 8 5 5 7 0 
Educación e Innovación 
Pedagógica (Modalidad en 
línea) 

2 2 1 0 0 1 

Total 408 1725 233 56 101 18 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Centro de Atención a Estudiantes. 

 
Se presenta un comparativo del periodo anterior en informes anuales de 2017 y 2018 ya 
que registra una disminución es porque se ha ido avanzando en las necesidades de los 
estudiantes y se hacen mejores asignaciones: 
 

Año 
Estudiantes 
Atendidos Variación Tutores Variación 

2017 504 
-19% 

169 
2% 

2018 408 172 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2017 y 2018. Centro de Atención a Estudiantes. 

 
En los cursos intersemestrales participaron 17 docentes, que atendieron a 552 
estudiantes de las siguientes licenciaturas y comparativamente con el periodo anterior 
se ve una disminución del 9.5% ya que la licenciatura en Pedagogía presento menor 
demanda por parte de los estudiantes: 
 

Programa de estudios 2017 2018 

Administración Educativa 61 74 
Pedagogía 231 144 
Psicología Educativa 298 313 
Sociología de la Educación 9 11 
Educación e Innovación Pedagógica 
(modalidad en línea) 

1 5 

Educación Indígena 0 5 
Total 610 552 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2017 y 2018. Centro de Atención a Estudiantes 

 
Servicio Social. Es una actividad formativa y de servicio, es decir, afirma y amplía la 
formación académica del estudiante y fomenta en él una conciencia de solidaridad con 
la sociedad a la que pertenece. El servicio social se presta con carácter temporal y 
obligatorio; es un requisito académico indispensable para la titulación. 
 
La Universidad cuenta con un registro de 102 programas externos y 100 internos como 
opciones para realizar el servicio. Los programas ofrecen la oportunidad de conocer la 
realidad profesional donde los estudiantes aplicarán los conocimientos y desarrollarán 
sus habilidades.  
 
Para agilizar el proceso de registro se creó un tutorial donde se explica paso a paso el 
registro. En el año se registraron 900 estudiantes y concluyeron 714 dentro de los cuales 
77 son trabajadores al Servicio del Estado; para este periodo se incrementaron los 

                                                           
5 Algunos profesores participan atendiendo a estudiantes en dos o más licenciaturas. 
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programas, así como los estudiantes que concluyeron 13.8% en mujeres y 1.5% en 
hombres: 
 

Año 
Programas 

internos 
Programas 

externos 

Estudiantes que 
Iniciaron 

Estudiantes que 
Concluyeron 

Estudiantes 
Trabajadores al 

Servicio del Estado 

Mujeres Hombres Mujeres6 Hombres Mujeres Hombres 

2017 95 96 675 165 512 129 30 14 

2018 100 102 725 175 583 131 59 18 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2017 y 2018. Centro de Atención a Estudiantes 

 
La UPN participó en la exhibición “El Encuentro del Mañana” que organiza la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), para incluir nuestros programas de 
estudio como opción de formación profesional de nuevas generaciones en el país. 
 
El programa UPN-PERAJ “Adopta un amig@”, contó con 32 mentores que atendieron a 
32 niños que cursan el 4°, 5° y 6° grado de primaria, con el fin de fortalecer sus 
capacidades en función de las áreas sociales, académica, afectiva, cultural y 
motivacional que son esenciales para su desarrollo integral. 
 

 2017-2018 2018-2019 

Estudiantes 
inscritos 

26 32 

Niños 
atendidos 26 32 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Centro de Atención a Estudiantes 

 
Bolsa de Trabajo. Tiene el objetivo de apoyar a los estudiantes de licenciatura, en la 
búsqueda de oportunidades para su inserción en el mercado laboral, de acuerdo a su 
perfil de formación, en el periodo se registraron 257 solicitudes. 
 

Rubro 2017 2018 

Instituciones registradas 77 57 

Vacantes publicadas 161 110 

Estudiantes registrados 199 257 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Centro de Atención a Estudiantes 

 
Este año el Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL) 
contrató 18 estudiantes de la UPN: 12 de la licenciatura en Pedagogía Educativa, cinco 
de Psicología Educativa y uno de Administración Educativa. Asimismo, el instituto 
ITACA contrato a seis; tres como Becario Universitario y tres de Auxiliar Administrativo. 
 
Programa de Salud Comunitaria. Se realizaron dos jornadas de salud con diferentes 
instituciones, enfocado a fomentar una cultura de prevención de riesgos y mejoras a la 
salud en la comunidad universitaria. 
 

                                                           
6 Una estudiante liberó su servicio social por edad y otra lo hizo por enfermedad, de acuerdo al artículo 5to Constitucional y su 

ley reglamentaria. 
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Las instituciones realizaron estudios de glucosa, mastografías, colposcopias y químicas 
sanguíneas, pruebas de VIH y vacunas de anti-influenza y tétanos. Otras presentaron en 
foros temas de sexualidad y planificación familiar. 
 

Jornadas de Salud 
Institución Campaña Servicios brindados 

Secretaría de Salud del 
Gobierno de la Ciudad 
de México 

Nutrición y Alimentación 

 Pláticas de orientación nutricional. 
 Distribución de 1,300 libros de los temas: 

sobrepeso, obesidad y diabetes.  
 Repartición de 700 cepillos de dientes. 
 Distribución de 1,000 libros: Actívate 

saludablemente y, Alimentación nutricional. 

Salud Sexual y 
Reproductiva 

 Foro de sexualidad y métodos 
anticonceptivos. 

 Distribución de 1,000 preservativos y 800 
libros de sexualidad: Por mí, por ti, por 
todos. Información vital para la salud sexual. 

Salud Mental 
 Pláticas de orientación psicológica. 
 Repartición de 800 libros de Educación 

para la salud. 

Medibuses 
 Aplicación de 23 químicas sanguíneas. 
 Se realizaron nueve mastografías y 20 

colposcopías. 

Campaña de Vacunación  Influenza 38. 
 Tétanos 10. 

Instituto de las Mujeres 
de la Ciudad de México 
(INMUJERES) 

Ciudad Segura, Mujeres 
Libres Contra la Violencia 
Hacia las Mujeres 

Se difundió información sobre las instituciones 
donde pueden solicitar apoyo. 
Se repartieron 500 folletos sobre los servicios y 
los programas que tienen. 

La Fundación 
Mexicana para la 
Planeación Familiar 
A.C. (MEXFAM) 

Salud Sexual y 
Reproductiva 

 Pláticas informativas sobre el manejo de la 
vida sexual. 

 Entrega de 600 folletos y reglas de 
violentómetros. 

 Entrega de 1,000 condones masculinos y 
500 condones femeninos. 

Centro de Atención 
Integral a la Pareja, A.C. 
(CIPA) 

Planificación Familiar y 
Reproductiva 

 Pláticas sobre métodos anticonceptivos, 
orientación en la sexualidad. 

 Distribución de 800 folletos. 

DKT MÉXICO 

Planificación Familiar y 
Prevención de Infecciones 
de Transmisión Sexual (ITS) 

 Pláticas sobre prevención y el uso adecuado 
de los métodos anticonceptivos. 

 Se realizaron 42 consultas ginecológicas. 

Salud Sexual y 
Reproductiva 

Información sobre la importancia de los 
métodos anticonceptivos y el ejercicio de una 
sexualidad tan libre como responsable. 

Instituto para la 
Atención y Prevención 
de las Adicciones en la 
CDMX (IAPA) 

Prevención de las 
Adicciones y 
Enfermedades de 
Transmisión Sexual 

 Aplicación de 25 espirometrías (para el 
diagnóstico y seguimiento de patologías 
respiratorias). 

 Aplicación de 36 Pruebas de VIH. 
 Atención psicológica. 
 2-Stands informativos 

Centros de Integración 
Juvenil (CIJ) 

Prevención de las 
Adicciones 

Dos stands interactivos, con actividades lúdicas 
para los estudiantes. 

Fundación de 
Investigación Social 
A.C. (FISAC) Alcohol-
Infórmate 

Promover un cambio 
cultural con la sociedad en 
el consumo de bebidas 
con contenido de alcohol, 
a través de la educación 
para el cuidado de la salud 
y la vida. 

 Pláticas informativas. 
 Entrega de separadores con los temas: 
 No alcohol y volante. 
 Cero consumo de alcohol en menores de 

edad. 
 Respeto a la abstinencia. 
 Moderación en el consumo. 

Centro de Salud 
Hortensia 

Salud y Salud Sexual y 
Reproductiva 

 Aplicación de 82 vacunas de tétanos. 
 Antígeno prostático, 2. 
 Pruebas de Diabetes, 70 
 Pruebas de VIH, 80. 
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Jornadas de Salud 
Institución Campaña Servicios brindados 

 Distribución de: condones masculinos. 1,500, 
condones femeninos, 100, ácido fólico, 83 
frascos, pastillas de desparasitación y 
vitaminas, 100 

Institución AHF 
México, A.C. 

Prevención de 
Enfermedades de 
Transmisión Sexual 

 445 pruebas de VIH 

Centro de Salud 
“Ampliación Miguel 
Hidalgo” 

Salud y Salud Sexual y 
Reproductiva 

 Detecciones de Diabetes e Hipertensión, 93. 
 Pruebas de antígeno prostático, 25. 
 Citología cervical (Papanicolaou), 27. 
 Vacunación anti-influenza, 177 y de tétanos 

segunda dosis 50. 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Centro de Atención a Estudiantes 

 
Derivado de la atención que se les brinda a los estudiantes, en las Jornadas de Salud, se 
realizó la contención y canalización psicológica de 114 estudiantes que se acercaron por 
interés propio: 
 

Licenciaturas 

Estudiantes Atendidos 

Mujeres Hombres 
Psicología Educativa 43 5 
Administración Educativa 9 1 
Pedagogía 46 2 
Educación Indígena 6 0 
Maestría 2 0 

Total 106 8 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Centro de Atención a Estudiantes. 

 
Prácticas profesionales curriculares. La UPN, cuenta con el apoyo de once 
dependencias donde 235 estudiantes cubrieron las horas estipuladas en el plan de 
estudios de la Licenciatura en Administración Educativa. 
 
En la Licenciatura en Psicología Educativa 317 estudiantes de ambos turnos realizaron 
las prácticas profesionales, en 33 instituciones receptoras. 
 
Prácticas profesionales optativas. Derivado de los acuerdos que la Universidad ha 
establecido con diversas instituciones del sector público y privado, nueve estudiantes se 
registraron en el programa que se vincula con sus áreas de conocimiento, y tiene un 
carácter voluntario y, sin que este tenga algún valor curricular. 
 
Programa de Apoyo Académico a Estudiantes Indígenas (PAAEI). Además de brindar 
apoyo logístico para la elaboración de trabajos académicos, se organizaron actividades 
culturales que permiten enriquecer el contenido del programa de la licenciatura en 
Educación Indígena. 
 
Para el ingreso al ciclo escolar 2018-2019, se organizó la grabación de nueve spots para la 
convocatoria de la licenciatura en seis lenguas originarias: Mixteco, Zoque, Tzeltal, Mixe, 
Náhuatl y Mazahua. 
 
En colaboración con la Universidad Autónoma Metropolitana, unidad Xochimilco se 
realizó el proyecto Radio Abierta, con estudiantes del sexto semestre de la licenciatura 
en Educación Indígena; se transmitió en un horario de 12 a 14 horas. 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 23 

Programa entre pares. El proyecto en línea consiste en brindar atención de 
alfabetización académica (lectura, escritura y oralidad) a estudiantes de recién ingreso a 
las licenciaturas de la UPN Ajusco.  

 
El programa consta de dos fases: la primera consiste en una capacitación a estudiantes 
de servicio social y docentes por medio de un diplomado7 en línea para fortalecer las 
habilidades profesionales de los participantes a través de un trabajo teórico-práctico. La 
segunda consiste en la organización de grupos de tutores docentes con tutores 
acompañantes para proponer estrategias de trabajo colaborativo y atender la 
problemática.  

 
El diplomado se ofertó en tres ocasiones; el registro de estudiantes y docentes es el 
siguiente: 

 
 1ra Generación 2da Generación 3ra Generación 

Estudiantes  13 18 17 

Docentes 5 1 4 

Tutores acompañantes 10 14 10 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Secretaría Académica. 

 
Acciones para incrementar el índice de titulación. La Universidad se propone 
incentivar a los estudiantes de licenciatura a fin de que concluyan el proceso de 
titulación, los programas que se implementaron fueron los siguientes: 
 

 Inició la aplicación del Programa Emergente de Titulación para las licenciaturas 
en Administración Educativa, Sociología de la Educación, Psicología Educativa y 
Educación Indígena. Las opciones son recuperación de experiencia profesional y 
aplicación de examen general de conocimientos. Las actividades se apoyaron 
con seminarios sabatinos.  
 
Se realizó el seminario taller Fortalecimiento del proceso de titulación, dirigido a 
los estudiantes de la licenciatura en Educación Indígena. 

 
Los Talleres Culturales enriquecen la formación de los estudiantes promoviendo el 
gusto por el arte, fortalecen sus conocimientos, así como sus valores. Se inscribieron 691 
participantes en danza árabe, danza folclórica, fotografía, coro, jazz, teatro, entre otros. 
 
El programa de Cine Club programó ocho proyecciones al aire libre y siete ciclos de 
cine: Bienvenida a la vida universitaria, Ambiental en la UPN, Porque eres fan, De la 
inocencia al caos, Orgullo y Amor, Estudios Ghibli, Terror en la UPN; donde se registró 
una asistencia total de 1,665 personas: 991 mujeres y 674 hombres. 
 
La videoteca de la UPN atendió 48 solicitudes de préstamo, otorgado a 32 mujeres y 16 
hombres. 
 
Las exposiciones son soportes de un trabajo de sensibilización y relación que 
constituyen un medio específico de comunicación, que une la investigación a la 
creación, se presentaron cinco exposiciones en el Lobby de Rectoría, donde asistieron 
2,400 personas: 
 

                                                           
7 Diplomado titulado: Acompañamiento para la alfabetización académica en estudiantes de educación 
superior. 
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 ¿En qué piensas cuando miras al cielo? 
 Coalescencia Globular 
 Trascendencia de la UPN 
 12 visiones 
 Irradiando colores 

 
Se realizaron once conferencias, con una asistencia total de 1,033 personas, para 
contribuir al conocimiento y desarrollo de los derechos humanos, los principios 
democráticos, de igualdad y otros. 
 
La UPN contribuye a la difusión cultural mediante distintas actividades, mismas que se 
realizaron con organismos como el INBA, grupos de danza externos y colaboración con 
estudiantes de la UPN, con una asistencia de 9,535 estudiantes, docentes y trabajadores 
administrativos de la Unidad Ajusco. 
 

Actividad 
Asistentes 

Mujeres Hombres Total 

26 Conciertos 1,633 994 2,627  

10 Obras de teatro 781 355 1,136 

Visita Unidad UPN Teziutlán, Puebla 50 30 80 

Cuenta Cuentos Sergio Zarate  50 10 60 

Día Internacional del libro, (Concierto, 
regalo de libros y fotoselfie) 

115 95 210 

Día Internacional de la Danza 200 150 350 

Muestra de talleres culturales 1,000 700 1,700 

Celebración y fotoselfie 40 aniversario de 
la UPN: Inauguración, presentaciones 
artísticas y concierto 

1,400 737 2,137 

Plática de nutrición 30 10 40 

Celebración y fotoselfie Día de Muertos  625 375 1000 

Charla Alumnos destacados UPN  55 20 75 

Fotoselfie navideño Astabandera 70 50 120 

Total 6,009 3,526 9,535 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 

 
Se distribuyeron 707 pases para asistir a los conciertos de la Filarmónica de la Ciudad de 
México que se presentó en el Centro Cultural Ollin Yoliztli.  
 
Respecto al año anterior se observa un incremento significativo del 85.7% en los 
Exposiciones y del 154.1% en las asistencias a los ciclos de cine y proyecciones al aire 
libre. 
 

 
Actividad 

2017 
Usuarios atendidos Total 

2018 
Usuarios atendidos Total 

Variación 
% 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres 
Talleres culturales  714 209     923     542     176     691 -25.1 
Cine  383 291     674 1,023     690 1,713 154.1 
Exposiciones 728 564 1,292 1,500     900 2,400 85.7 
Conferencias 347 198 545     589     444 1,033 89.5 
Actividades Culturales 4,240 2,599 6,839 6,009 3,526 9,535 39.4 
Distribución de 
boletos para la OFCM 103 72     175     421     286     707 304 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 
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La institución, en el ámbito de cultura física y deportes, ofrece diferentes actividades 
deportivas, rutinas de fortalecimiento vascular como Crossfit, Kigon Sunwon, Pilates, 
Tae kwon do, Zumba, Gimnasio, Nutrición, Medicina preventiva y préstamo de material 
deportivo; en el año se favoreció a 2,149 mujeres y 1,084 hombres con un total de 3,233 
inscritos. 
 
Los torneos de convivencia, son eventos de sano entretenimiento que invita a los 
estudiantes a iniciarse en las disciplinas de conjunto de forma cotidiana y disciplinada, 
se realizaron el “Torneo de Primavera”, “Torneo de Bienvenida”, “Exhibición de 40 
aniversario”, “Levantamiento de poder” y “Concurso de CrossFit” donde participaron 650 
inscritos: 302 mujeres y 348 hombres. 
 
Los Torneos con otras instituciones, son eventos totalmente de competencia donde 
participan los equipos representativos de la institución, se inscribieron 288 mujeres y 
347 hombres en las siguientes disciplinas: 
 

Disciplina Mujeres Hombres Participantes 
Ajedrez 12 28 40 
Basquetbol 75 130 205 
Futbol 52 131 183 
Tae Kwon Do 81 15 96 
Tenis 19 18 37 
Voleibol 34 8 42 
Voleibol de playa 7 5 12 
Ping Pong 8 12 20 

Total 288 347 635 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Difusión y Extensión Universitaria. 
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EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 
En materia jurídica, la universidad realizó las siguientes acciones: registro de 39 
procedimientos laborales, asistencia a 101 audiencias, atención a 22 requerimientos ante 
juzgados de lo familiar en la Ciudad de México sobre el tema de pensiones alimenticias 
y, se solventaron 199 solicitudes de información diversa en materia de lo familiar.  
 
Se trabajó en la elaboración de contratos, convenios, registros de Obra, trámite del 
International Standard Book Number (ISBN), entre otros; que contribuyen en las 
actividades sustantivas de esta Casa de Estudios8. 
 

Tipo 
Cantidad Incremento 

2017 2018 

44.4 % 

Contratos 3 19 
Convenios 35 55 
Anexos de Ejecución 2   2 
Acuerdos de Cooperación Académica Internacionales 4 20 
Lineamientos Internos de Coordinación 0   8 
Registros de International Standard Book Number (ISBN) 33 21 
Reservas de Derechos 3   4 
Registro de Obra 10   1 
Total 90 130 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 
 
Actualización del Marco Normativo. Se reestablecieron las disposiciones que 
conforman el marco normativo de la Normateca Interna de la Universidad Pedagógica 
Nacional, las cuales pueden consultarse en la página electrónica 
http://normateca.upnvirtual.edu.mx/ cinco reglamentos, un lineamiento y dos 
Manuales: 
 

1. Reglamento General para Estudios de Posgrado de la Universidad Pedagógica 
Nacional 

2. Reglamento para el Otorgamiento del Estímulo por Exclusividad 
3. Reglamento General para la Titulación Profesional de Licenciatura de la Universidad 

Pedagógica Nacional 
4. Reglamento para el Otorgamiento de la Beca Comisión para Estudios de Posgrado. 
5. Reglamento para el Otorgamiento de la Beca para Estudios de Posgrado 
6. Lineamientos para el Uso de Espacios del Estacionamiento de la Universidad 

Pedagógica Nacional 
7. Manual de Organización de la Universidad Pedagógica Nacional 
8. Reglamento de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Universidad Pedagógica Nacional. (Nuevo) 
9. Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Universidad Pedagógica Nacional 
 
PRODUCTIVIDAD DE ÓRGANOS COLEGIADOS  
 
Los Consejos Académico y Técnico contribuyen en los quehaceres para la toma de 
decisiones en el ámbito académico conforme a lo que establece el Decreto de 
Creación de la Universidad con el fin de obtener el cumplimiento de las funciones 
sustantivas que les competen. Dentro de las Sesiones Ordinarias y extraordinarias que 
se realizaron los puntos tratados fueron: 
 

                                                           
8 Anexo 1, se presenta en la página 57 

http://normateca.upnvirtual.edu.mx/
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Programas Educativos 
 
Creación: 

1. Especialización/Maestría en educación matemática e interculturalidad en la 
educación primaria y preescolar para la Unidad 201 Oaxaca, Oax., modalidad 
presencial. 

2. Especialización/Maestría en enseñanza de las matemáticas en el Nivel Medio 
Superior para la Unidad 201 Oaxaca, Oax., modalidad presencial. 

3. Doctorado en Intervención y Prácticas Educativas, modalidad presencial, con 
orientación profesionalizante, Unidad UPN 092 Ajusco.9 

4. Doctorado en Educación y Diversidad, modalidad presencial, con orientación a la 
investigación, Unidad UPN 092 Ajusco9  

 
Operación: 

1. Licenciatura en Pedagogía, modalidad presencial, en la Unidad UPN 304 Orizaba, 
Veracruz 

2. Licenciatura en Pedagogía, modalidad presencial, en la Unidad UPN 291 Tlaxcala, 
Tlaxcala 

3. Licenciatura en Educación e Innovación Pedagógica, modalidad en línea, Unidad 
UPN 022 Tijuana.9 

4. Licenciatura en Psicología Educativa, modalidad presencial, Unidad UPN 022 
Tijuana9 

 
Modificaciones a Programas Educativos: 

1. Especialización de Género en Educación, Unidad UPN 092 Ajusco, modalidad 
presencial 

2. Especialización de Género en Educación, Unidad UPN 141 Guadalajara, Jalisco, 
modalidad presencial 

3. Doctorado en Educación, Unidad UPN 092 Ajusco, modalidad presencial 
 
Aprobación: 

1. Calendario Escolar 2018-2019 Unidad UPN Ajusco, modalidad presencial 
2. Diplomado “Capacitación para la atención de problemáticas de abuso, acoso y 

autolesiones en el ámbito escolar”, solicitada por el Cuerpo Académico 
“Constitución del Sujeto y Formación” 

3. Diplomado “Enseñanza y Evaluación de Competencias Comunicativas en Lenguas 
Indígenas”, modalidad presencial, Unidad UPN 092 Ajusco 

 
Tomaron conocimiento: 

1. Modificación de los Lineamientos para el uso de espacios en el estacionamiento 
de la Universidad Pedagógica Nacional 

2. Instructivos de operación de los siguientes Programas de Educativos: 
 

 Maestría en Desarrollo Educativo, 
 Doctorado en Educación y  
 Doctorado en Política de los Procesos Socioeducativos 

 
3. Procedimientos que se incluirán en el Manual de Procedimientos de la 

Universidad Pedagógica Nacional:  
 

a) Implementación para Crear u Operar Programas Educativos en las Unidades 

                                                           
9 Tuvieron Opinión favorable por el Consejo Técnico, pasarán por la dictaminación del Consejo Académico. 
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UPN de los Estados de la República Mexicana 
b) Implementación para Crear u Operar Programas Educativos en la Unidad 

Ajusco y Unidades en la Ciudad de México 
 
En tema de seguridad, se determinó continuar con las estrategias de prevención y 
atención de adicciones y promover la firma de convenios derivados con otras 
instituciones, de igual forma avanzar en las acciones que permitan fortalecer las 
condiciones de seguridad y respeto a los derechos humanos, que propicien una 
comunidad de convivencia. 
 
Se dictaminó favorablemente la modificación en el nombre del Centro de Atención 
Estudiantil, el cual cambia a Centro de Atención a Estudiantes. 
 
El Pleno del Consejo recibió el Informe Técnico 2018 de la Comisión para el 
Otorgamiento del Estímulo al Desempeño Académico. 
 
Por último, el Consejo Técnico atendió las solicitudes de los estudiantes que requieren 
regularizar su situación académica, por lo que se emitieron 157 respuestas a peticiones 
para reinscripciones y presentación de exámenes extraordinarios, comparado con la 
atención del año 2017, cuyo total fue de 207, se tuvo una disminución del-4.1%: 
 

Licenciatura 
Exámenes 

Extraordinarios  
2017-II 

Reinscripciones  
2018-I 

Exámenes 
Extraordinarios 

2018-I 

Reinscripciones  
2018-II Total 

Administración 
Educativa 5 7 2 5 19 

Sociología de la 
Educación 1 1 0 5 7 

Educación Indígena 3 2 2 1 8 
Psicología Educativa 2 25 2 27 56 
Pedagogía 5 22 5 28 60 
Educación e 
Innovación Pedagógica 0 1 0 1 2 

Unidades UPN de la 
Ciudad de México 

0 1 2 2 5 

Total 16 59 13 69 157 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Planeación. 

 
IMPULSAR EL SISTEMA NACIONAL DE UNIDADES UPN 
 
La UPN Nacional se conforma por 70 Unidades, 208 Subsedes y tres Universidades 
Pedagógicas Estatales descentralizadas: Chihuahua, Durango y Sinaloa. 
 
La autonomía académica que permite a la Rectoría y al Consejo Académico, órganos de 
gobierno establecidos en la Unidad Ajusco, regir sobre oferta, actualización, innovación, 
creación y diseño de los programas académicos, de investigación y de difusión, 
continúa unificando los planes y programas de estudio de las Unidades UPN en todo el 
país, y hace posible la relación académica con las tres Universidades Pedagógicas 
Estatales en Chihuahua, Durango y Sinaloa. Los principales programas ofertados a nivel 
nacional son: 
 

 Licenciatura en Intervención Educativa10.  
 Licenciaturas de Nivelación11 (LINI).  

                                                           
10 http://www.upnvirtual.edu.mx/index.php/lie 
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A través de la Reunión de Coordinadores Estatales, Directores de Unidades UPN y 
Rectores de UPN descentralizadas, se trabajó para el impulso en la creación y 
actualización de los programas de posgrado, el objetivo es que a partir de 2018 los 
programas inicien con el nivel de calidad que se establece en el Sistema de Garantía de 
la Calidad de Posgrado UPN. 
 
MAYOR CONTROL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS, PARA GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Comunicación Social. El programa de comunicación interna construye flujos de 
comunicación entre las diferentes instancias que forman parte de la UPN para cumplir 
con dos objetivos: 
 
1) Establecer canales para el diálogo con la comunidad. 

 
 Publicación de la Carpeta Informativa en la página www.upn.mx, que recaba las 

noticias, artículos y columnas del sector educativo publicadas en los principales 
diarios de la Ciudad de México 

 Se redactaron en las redes sociales oficiales los anuncios de actividades 
académicas, culturales y deportivas 

 Se colaboró con el diseño de las convocatorias de licenciatura y posgrado de la 
Unidad Ajusco y la Dirección de Unidades UPN 

 
2) Difundir las actividades académicas, culturales y deportivas, a través del Órgano 

Informativo Oficial Gaceta UPN, la cual se diseña, con el fin de mantener informada 
a la comunidad universitaria. 

 
En 2018 se publicaron los números del 127 al 137 en formato impreso y digital, además se 
realizaron las siguientes actividades. 
 

 Producción de siete segmentos de la línea de tiempo que se publica en la 
Gaceta UPN con motivo del 40 aniversario de la Institución 

 Se capturaron las fotografías de las actividades académicas, culturales y 
deportivas 

 En la Gaceta 130 se hizo mención de la participación en la primera Gaceta 
Nacional Universitaria de México, donde la UPN difunde su número de 
programas educativos, investigación en el Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI), infraestructura, matrícula, programas académicos de licenciatura y 
posgrado en el ámbito nacional 

 Se realizaron las ediciones en formato digital de los números especiales con las 
siguientes publicaciones: 
 

o Gaceta UPN 2018-1 Políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de la UPN (POBALINES,) 

o Gaceta UPN 2018-2 Reglamento para el Otorgamiento del Estimulo Por 
Exclusividad 

                                                                                                                                                                                 
11 Licenciatura en Educación Inicial y Preescolar, Licenciatura en Educación Primaria, Licenciatura en 
Educación Secundaria y Licenciatura en Educación Media Superior. El programa LINI se imparte en 40 
Unidades UPN de la CDMX y República Mexicana, y en la apertura de los cuatrimestres 17-3 y 18-1, se atiende a 
3,139 nuevos estudiantes. 
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o Gaceta UPN 2018-3 Especial 2018 Bienvenidos 
o Gaceta UPN 2018-4 Manual de organización de la UPN 

 
El programa de comunicación externa se realizó en apego a los lineamientos y 
recomendaciones del Gobierno Federal y la SEP: 
 

 Para conmemorar el 40 Aniversario de la UPN se coordinó la publicación especial 
en el periódico La Jornada y se diseñaron las infografías de Educar para 
Transformar, para su publicación en la revista Algarabía, así como en los periódicos 
La Jornada y El Universal 

 Se tramitaron ante SEP y SEGOB el uso de tiempos oficiales en radio y la 
utilización de espacios en medios de comunicación impresos para la difusión de 
los anuncios de las convocatorias de licenciaturas y posgrados 

 Se elaboraron dos infografías destinadas a la Gaceta Nacional Universitaria que 
organiza la Red Nacional de Gacetas 

 Se publicaron tres cuadernillos de las convocatorias de licenciaturas y nueve 
convocatorias de Posgrado www.upn.mx y http://gob.mx/upn 

 Redacción de los guiones técnicos y literarios de los spots de radio y televisión 
para el periodo de registro a licenciatura 

 Se diseñaron los anuncios de prensa para las Licenciaturas y Posgrados 2017 
 Se colaboró con inserciones en las redes sociales y páginas UPN de los anuncios 

de diferentes campañas del Gobierno de la República y la SEP 
 Se actualizó la página https://www.gob.mx/upn con base en las pautas emitidas 

por la Dirección de Comunicación de la SEP, la Secretaría de la Presidencia, la 
Coordinación de Ventanilla Única, la Secretaría de Gobernación, y la Secretaría de 
la Función Pública 

 Se publicaron los resultados de la lista de aceptados para realizar la entrevista de 
los aspirantes a ingresar en la Maestría en Desarrollo Educativo y Especialización 
en Género y Educación 

 Se atendieron las dudas de los usuarios por medio de las redes sociales acerca de 
los programas de licenciatura y posgrado, inscripciones, reinscripciones, trámites 
escolares, becas, biblioteca, directorio, servicios administrativos 

 Se publicaron las fechas de las licenciaturas y posgrados en las revistas y 
periódicos seleccionados 

 Se atendieron las instrucciones en materia de periodo de veda electoral 
 Colecta de la Cruz Roja Nacional 2018 en la UPN Ajusco y las Unidades UPN de la 

Ciudad de México 
 
La Universidad Pedagógica Nacional participó en el Ranking Las Mejores 
Universidades coordinado por “El Universal” el cual se publicó el 14 de marzo, los 
resultados obtenidos son los siguientes:  
 

Ranking Mejores Universidades 
2017 

(33 IES) 
2018 

(31 IES) 

Universidad Pedagógica Nacional  18º 19º 

Evaluación de académicos 13º 7º 

Evaluación de empleadores  17º 8º 
Fuente: Especial Mejores Universidades 2018, publicado el 14 de marzo de 2018. 

 
La UPN descendió una posición, respecto al año 2017 al pasar del lugar 18º al 19º, en 
cuanto a las evaluaciones de académicos y empleadores en ambas variables ascendió 
seis y nueve posiciones respectivamente. 
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En el Ranking de programas de Estudio la UPN participó con los dos programas más 
importantes dentro de su oferta educativa, los resultados son los siguientes: 

 
Programa 2017 2018 

Pedagogía (30 IES)    6º    4º 

Evaluación de académicos    3º    4º 

Psicología (33 IES)    8º 13º 

Evaluación de académicos 14º 11º 
Fuente: Especial Mejores Universidades 2018, publicado el 14 de marzo de 2018. 

 
La Licenciatura en Pedagogía ascendió dos lugares; sin embargo, la Licenciatura en 
Psicología se alejó de los primeros lugares al obtener la treceava posición. 
 
En el Ranking Mejores Universidades publicado por el periódico Reforma con la 
Licenciatura en Psicología Educativa la UPN obtuvo el primer sitio junto con la UNAM y 
por encima de la Universidad La Salle, con una calificación de 8.85. 
 

 Universidad Calificación  

1⁰ Universidad Pedagógica Nacional  8.85 

2⁰ UNAM 8.85 

3⁰ Universidad la Salle 8.84 

4⁰ TEC de Monterrey 8.83 

 
En la evaluación se incluyeron 16 carreras de 49 instituciones de educación superior de 
la Ciudad de México y zona metropolitana, calificadas por empleadores de las diferentes 
IES, la evaluación se enfocó en preparación y conocimientos; valores, ética profesional, 
liderazgo y trabajo en equipo. 
 
Organización y Métodos. El Manual de Organización de la Universidad Pedagógica 
Nacional actualizó su registro ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Educación Pública. El 16 de agosto de 2018, el 
Secretario de Educación Pública expidió el manual de organización, el 17 de septiembre 
de 2018, se notificó a esta casa de estudios que el Manual de Organización de la UPN 
quedó registrado por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la SEP, con 
Cédula de Registro 13978, libro I de fecha 4 de septiembre de 2018, código del manual: 
MO-A00-05-2018, además se realizó la difusión del manual en las diferentes áreas de la 
Institución y se subió al sitio web de la Normateca Interna de la UPN. 
 
Por otro lado, se trabaja en la implementación del manual de procedimientos, se envió 
a la Dirección General de Recursos Humanos y Organización para su revisión técnica, al 
cual se le están realizando las modificaciones solicitadas. 
 
Recursos humanos. La estructura ocupacional es de 1,388 plazas, por lo que la 
ocupación fue del 95.72% con relación a la plantilla autorizada de 1,450 plazas, su 
distribución por género es la siguiente: 
 

 
Puesto Hombres Mujeres Total 

Director General 1 0 1 
Coordinador General 1 0 1 
Directores de Área 3 5 8 
Subdirectores 3 5 8 
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Puesto Hombres Mujeres Total 
Jefes de Departamento 27 16 43 
Enlaces 0 0 0 

Operativos 610 717 1,327 
Total 645 743 1,388 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Personal. 

 
La plantilla de personal de estructura ocupada con relación a la plantilla autorizada, se 
distribuye de la siguiente forma: 
 

Concepto Plazas 
autorizadas 

Plazas 
ocupadas 

% de 
ocupación 

Mando 70 61 87.14% 

Operativos de confianza 193 190 98.45% 

Operativos de base 490 478 97.55% 

Docentes 697 659 94.55% 

Total 1,450 1,388 95.72% 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018 Subdirección de Personal. 

 
En lo que respecta a las horas de asignatura, se tuvo una ocupación de 2,738 horas, lo 
que  representó un 92.97% con relación a las horas autorizadas. 
 

Concepto 
Horas 

autorizadas 
Horas 

ocupadas 
% de 

ocupación 

Horas de asignatura “A” 1,394 1,252 42.51% 

Horas de asignatura “B” 1,551 1,486 50.46% 

Total horas asignatura 2,945 2,738 92.97% 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018 Subdirección de Personal. 

 
El Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 2018, presenta un 
avance de 46%, el seguimiento de la información se captura en el Sistema Integral de 
Administración de Riesgos (SIAR). 
 

Seguimiento del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos (PTAR) 2018. 

No. 
Acción 

de 
Control 

Lista de Acciones de Control 
Descripción de la Acción de Control 

Porcentaje 
de Avance 
Acumulado 
al cierre de 

2018 

 
Riesgo 2018_01.- Bajo porcentaje de profesores de tiempo completo y de cuerpos 
académicos con reconocimiento de PRODEP y/o pertenencia al SNI. 

 

1.1.1 
Lineamientos claros de registro, seguimiento y evaluación, asimismo, propiciar 
procesos de formación al doctorado con aquellos académicos que tengan una 
trayectoria de producción que garantice su formación profesional.  

100 

1.2.1 
Promover entre la comunidad académica la búsqueda de alternativas para la 
publicación de la producción académica y fomentar la investigación de los cuerpos 
académicos.  

100 

 Riesgo 2018_02.- Incidencias del personal registradas de manera insuficiente.  

2.1.1 Establecer un sistema óptimo automatizado de control de asistencia. 30 

2.2.1 Involucrar al personal en la implementación de un sistema óptimo.  0 

2.3.1 Realización de solicitudes en un sistema informático online.  0 
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Programa Anual de Capacitación 2018, se desarrolló en cuatro etapas: 1. Diagnóstico 
de necesidades; 2. Programación y clasificación; 3. Ejecución y desarrollo; y 4. Evaluación 
y desarrollo. En el programa participaron 310 trabajadores y se integró por 21 cursos.  
 
Clima Organizacional. Los factores de Clima y Cultura Organizacional para 2017 fueron 
evaluados con 85.63%, derivado de ello se enfocaron las acciones de capacitación a la 
actualización, desarrollo y fortalecimiento del desempeño, de los servidores públicos. 
 
Se llevó a cabo la encuesta de Clima y Cultura Organizacional del 1 al 24 de octubre de 
2018, la cual se aplicó en línea a través de la dirección electrónica www.rhnet.gob.mx, lo 
que facilitó la participación de la comunidad universitaria y se informó a la Unidad de 
Políticas de Recursos Humanos de la Administración Pública federal (UPRH-APF), sobre 
la carga del formato de registro de Prácticas de Transformación de Clima y Cultura 
Organizacional (PTCCO 2018) a través del módulo en el Sistema RHnet. 
 
Tecnologías de la comunicación, automatización de los procesos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en Tecnologías de la Información (MAAGTICSI) 
 
Para el cumplimiento a las metodologías establecidas en el MAAGTICSI se registraron 
los estudios de factibilidad a través de la herramienta de política TIC; por lo que se 
implementaron los siguientes procesos: 
 

Procesos Total % 

Planeación Estratégica (PE)  99 

Administración del Presupuesto y las Contrataciones (APCT)   100 

Administración de Servicios (ADS) 90 

Administración de la Configuración (ACNF) 95 

Administración de la Seguridad de la Información (ASI) 91 

Administración de Proyectos (ADP) 100 

Administración de Proveedores (APRO) 100 

Administración de la Operación (AOP 90 

Operación de los Controles de Seguridad de la Información y del ERISC 
(OPEC) 

90 

Porcentaje de implementación y operación MAAGTICSI 95 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Informática. 

 
Datos Abiertos. Se formalizó el grupo de trabajo y se designó un enlace y administrador 
de datos abiertos, de acuerdo con la primera actividad de la Guía de Implementación de 
la Política de Datos Abiertos. Se continúan publicando los datos según el plan de 
apertura, el listado de datos abiertos se encuentra en la dirección electrónica: 
https://datos.gob.mx/busca/organization/upn. 
 

1. Información del personal 
2. Datos de proveedores 
3. Datos de bienes muebles 
4. Matriz de indicadores para resultados 
5. Presupuesto y balance 

 
Firma Electrónica. Se recibió oficio de la Secretaría de la Función Pública SFP indicando 
que la UPN no estaba registrada como una instancia liberada por no tener las pruebas 
correspondientes terminadas y validadas. Por lo que se mantuvo comunicación con el 

http://www.rhnet.gob.mx/
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Director de Promoción e Integración de Gobierno Digital, para reanudar pruebas y 
trabajos de la OPE. Por otro lado, se envió a la Unidad de Gobierno Digital el "Formato 
de Registro Programa e.firma" para los actos en los que se integró el uso de la firma 
electrónica avanzada. Avances en los requerimientos y el subdominio ope.upn.mx, 
como lo solicitó la Dirección de Gobernanza Digital de la Secretaría de la Función 
Pública y se enviaron los certificados a InteliGov, para iniciar pruebas con la Oficina 
Postal Electrónica (OPE). 
 
Archivo. La Coordinación de Archivos se encuentra en posibilidad de realizar la baja 
documental de 7,151 expedientes que cumplieron su vigencia, integrados por 211,571 
folios de Rectoría y el Centro de Atención a Estudiantes, se cuenta con una propuesta 
de inventario de baja, ficha técnica de pre-valoración y declaratoria, por consiguiente, se 
requiere, la validación y registro del Catálogo de Disposición Documental por el Archivo 
General de la Nación, situación que continua en trámite. 
 
Se realizaron y dictaminaron las transferencias primarias de las áreas de Rectoría, 
Jefatura de Adquisiciones, Dirección de Comunicación Social (328 expedientes). 
Durante el mes de noviembre se completó la transferencia primaria de 16 expedientes 
procedentes del Área Académica 3 "Aprendizaje y Enseñanza: ciencias, humanidades y 
artes", por lo que se reporta un acumulado de 344 expedientes integrados en los 
Archivos de Trámite en esta Casa de Estudios. 
 
Almacén e inventarios. Se dotó de material a las diversas áreas de esta Casa de 
Estudios por una cantidad de $19,464,236.21 a través de 1,808 vales, con relación al año 
2017 se presenta una disminución en 189 vales operados un 9.4% no así en el monto que 
aumentó en 4 millones 824 miles de pesos que equivale a un 32.9%. 
 

Servicio 
2017 2018 

Vales 
operados 

Monto 
Vales 

operados 
Monto 

Papelería 526 $4,938,021.88  354 $ 9,309,700.11 

Cafetería   687 $4,399,800.70  480 $ 5,588,139.48 

Activo fijo  112 $2,841,657.32   453 $ 1,446,109.79 

Mantenimiento 672 $2,460,445.64   521 $ 3,120,286.83  

Total 1,997 $14,639,925.54 1,808 $19,464,236.21 

 Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 
Servicios Generales. Se generaron 328,712 solicitudes de servicios, 2,869 de 
correspondencia, 169 comunicaciones telefónicas, 2,653 de transporte, 43,043 
impresiones, 70 de diseño y proyectos, adicionalmente el comedor brindó servicio a 
279,908 comensales como se muestra: 
 

Servicios 2017 2018 Diferencia % Variación 

Desayunos 108,240 115,715 7,475 6.91% 

Comidas 155,743 164,193 8,450 5.43% 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 
Servicio médico. Se otorgaron 6,641 consultas a la comunidad universitaria en 
comparación con el año 2017 se muestra un incremento de 5%.  
 
 
 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 35 

Servicio médico 
Consultas  

2017 
Consultas 

2018  
Consulta de primer contacto 4,355 5,031 
Servicio dental 1,766 1,419 
Nutriólogo 203 191 

Total 6,324 6,641 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 
Contrataciones públicas. Se realizaron 83 procedimientos de contratación de bienes y 
servicios de conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público por un importe de $46,998,520.00, como se puede observar se presenta 
una disminución de 103 procedimientos de adquisiciones con relación al año 2017 
equivalente a un 55%, asimismo, en el importe con IVA también presentó una 
disminución de 25 millones 524 miles de pesos equivalente a un 35%, desglosados como 
sigue: 
 

 

Resumen 

2017 2018 

Número de 
procedimientos 
de adquisiciones 

Importe con IVA 
Número de 

procedimientos 
de adquisiciones 

Importe con IVA 

Entre dependencias y entidades 
art. 1 

8 $15,276,954.57 56 $18,486,260.00 

Adjudicación directa art. 42 100 $19,903,255.01 12 $3,009,990.00 

Adjudicación directa por excepción 
art. 41 

66 $28,847,186.71 9 $22,038,700.00 

Licitación Pública Nacional Art. 26 12 $8,495,801.95 6 $3,463,570.00 

Total: 186 $72,523,198.24 83 $46,998,520.00 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre de 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 
El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios sesionó en tres ocasiones: 
dos ordinarias y una extraordinaria. 
 

Sesión Acuerdo Monto 

1ra Extraordinaria 

 Presentación del Programa Anual de 
Adquisiciones 2018 

 Dar a conocer los montos de actuación 
 Dar a conocer el calendario de sesiones del 

Comité 

Arrendamiento 
Vehicular 
Ampliación al       
Contrato  
$ 277,268.66 incluye 
IVA. 
Contrato Simplificado    
$ 1,497,444.40  

1ra Ordinaria 2018 

 Contratación del servicio de pasajes aéreos 
nacionales e internacionales. 

 Presentación del acta de la 1ra Sesión Ordinaria. 
 Presentación de informe de conclusión y 

resultados generales de las contrataciones 1er 
Trimestre.  

Pasajes nacionales 
Min. $ 241,198.80 

Max. $ 602,992.00 
Pasajes 

internacionales 
Min. $ 387,026.34 
Max. $ 967,565.60 

2da Ordinaria 2018 

 Presentación del acta 2da Sesión Ordinaria. 
 Informe de conclusión y resultados generales de 

las adquisiciones, arrendamientos y servicios 
correspondientes al 2° Trimestre 2018. 

 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 36 

 
Programa de Disposición Final y/o Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles. Se 
contempló para su destino final, la enajenación de los siguientes bienes: 
 

 Mobiliario y equipo (desecho) para su destino final (venta). 
 Donación de papel en desuso a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito 

(CONALITEG).  
 

$29’027,062.67 $9,133.00

 
En lo que respecta al desecho de papel y cartón considerado en el Programa Anual de 
Disposición Final para su donación a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito, 
se llevaron a cabo dos donaciones, una por 1,975 kilogramos de papel desperdicio y otra 
por donación de papel desecho por 3,240 kilogramos. 
 
COMITÉ DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS (CEPCI-UPN) 
 
Es el organismo que vigila el cumplimiento del Código de Ética dentro de la Institución, 
da seguimiento a los casos y establece las sanciones a las faltas en contra del Código. El 
objetivo primordial es impulsar la cultura ética dentro de la Institución, así como revisar 
y actualizar periódicamente la normatividad de buenas prácticas y conducta.  
 
En febrero de 2018 se llevó a cabo, por segunda ocasión, el proceso de nominación y 
elección de 14 nuevos integrantes temporales electos por la comunidad universitaria, 
(mandos, personal académico, administrativo de base y operativo de confianza). Se 
realizaron cuatro sesiones ordinarias de 2018, donde se trabajaron los siguientes temas: 
 

1. Aprobación del Programa Anual de Trabajo 2018 del CEPCI-UPN, el cual fue 
cargado en el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de las 
Actividades de los Comités de Ética (SSECCOE) 

2. Procedimiento y Protocolo de Atención de Quejas y Denuncias ante el CEPCI-
UPN 

3. Formato para la Presentación de Queja y Denuncia ante el CEPCI-UPN y su 
instructivo de llenado 

4. Bases de Organización, Integración y Funcionamiento del CEPCI-UPN 
5. Código de Conducta de los Servidores Públicos de la UPN 
6. Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Gobierno Federal y las Reglas 

de Integridad 
 
Entre las principales acciones se destacan:  
 

 Difusión de infografías relacionadas con temas de integridad y ética 
 Foro de Protocolos de Actuación ante la violencia de género y contra la mujer en 

los espacios universitarios 
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EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
 
INCREMENTAR EL ACERVO BIBLIOTECARIO, MANTENERLO ACTUALIZADO Y 
FORTALECER EL ACCESO REMOTO A LA BIBLIOTECA 
 
El acervo bibliotecario asciende a 380,389 volúmenes, que integra la bibliografía 
básica solicitada en los programas educativos de licenciatura y posgrado, con una 
variación del 1.2% comparado con el mismo periodo del año 2017, el cual cerró con 
375,585 volúmenes. 
 
Fueron adquiridos 4,804 títulos de libros y revistas mediante canje y donación 
conforme a las necesidades que presentaron las carreras que se ofertan en esta Casa de 
Estudios. 
 

Tipo de Adquisición 
201712 2018 

Variación 
% 

Libros Revistas Total Libro Revistas Total 

-14.6 

Compra 2,005 45 2,050 1,557 32 1,589 
Canje 183 0 183 64 18 82 
Donación 3,363 0 3,363 3,127 0 3,127 
Multimedia/Audiovisuales 35 0 35 0 6 6 
Total 5,586 45 5,631 4,748 56 4,804 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico.  

 
Se atendió la demanda de 410,989 usuarios en el servicio de préstamo del material 
documental, lo que tuvo un incremento del 79.8% respecto al ejercicio anterior, en 
donde se tuvo un total de 228,535, conforme a los siguientes conceptos: 
 

Servicio 201713 2018 

Domicilio 81,339 97,880 

Interbibliotecario 316 398 

Sala 135,602 296,652 

Sala Infantil 2,321 1,768 

Consulta 6,204 8,894 

Colecciones especiales 1,112 1,791 

Revistas 552 910 

Renovación en línea 1,089    2,696 

Total 228,535 410,989 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico 

 
Cabe mencionar que la Sala Infantil ofrece el servicio de atención para niños, además de 
funcionar como laboratorio pedagógico donde los estudiantes y/o maestros pueden 
llevar fuera del entorno escolar prácticas complementadas y variadas, mediante 
estrategias de corrección y de estudio orientadas a la enseñanza básica y técnicas de 
investigación documental a fin de desarrollar y consolidar la formación de usuarios para 
el fomento de la lectura. 
 
Se realizaron 12 visitas guiadas a niños de segundo, tercero y cuarto grado de primaria, 
cuya atención fue de 368 estudiantes. 
 

                                                           
12 En 2017 se contó con mayor recurso presupuestario en la adquisición de bibliografía básica para atender los 
planes de estudio. 
13 Las cifras reportadas se vieron afectadas por la disminución de actividades del suceso sismológico del 19 de 
septiembre de 2017 en la Ciudad de México. 
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El programa Recursos para el Aprendizaje a través de tu Biblioteca (RABI), registró la 
siguiente atención: 
 

1) 40 grupos de los campos metodológicos de las licenciaturas con el apoyo de ocho 
académicos proporcionaron acompañamiento como tutores bibliotecarios. 

 
Programa Educativo Total de 

grupos 
Psicología Educativa 16 
Pedagogía 18 
Administración Educativa   3 
Educación Indígena   3 

Total 40 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico 

 
2) Diez grupos de las líneas metodológicas de la Maestría en Desarrollo Educativo 

con seis académicos suministraron acompañamiento como tutores 
bibliotecarios. 

 
3) Se impartieron 206 talleres con un total de 4,091 participantes, para facilitar la 

búsqueda de información respecto a materias de séptimo y octavo semestre de 
estudiantes de licenciatura: 

 
Talleres Cantidad Estudiantes atendidos 

Normas APA 75 1,650 
Bases de datos 69 1,207 
Gestores bibliográficos 62 1,234 

Total 206 4,091 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico 

 
Programa “Llévame, léeme y diviértete” dirigido a estudiantes de licenciatura para 
fomentar el hábito de la Lectura, se registró el préstamo de 198 libros de temas 
referentes a novelas de literatura Universal (clásicos universales, latinoamericanos y 
mexicanos) a domicilio, a estudiantes de licenciatura, se tuvo una variación de -23.8 
comparado con el año inmediato anterior: 

 

Licenciatura 
Servicio de préstamo 
2017 2018 

Administración Educativa 134 56 
Pedagogía 71 76 
Psicología Educativa 48 44 
Educación Indígena 5 12 
Sociología de la Educación 2 10 

Total 260 198 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico. 

 
Otros Servicios. Se atendieron 28,860 usuarios a través de los 32 servicios que se 
ofrecen de manera permanente como son: impresiones (169,391), préstamos de 
cómputo (26,352) y fotocopiado (84,294), entre otros. 
 
El Centro de Personas con Discapacidad Visual “Quetzalcóatl” realizó siete cursos 
para apoyar a 116 personas con la ayuda de la tecnología, conforme lo siguiente: 
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Enero-diciembre 2017 Enero-diciembre 2018 
Curso  Participantes Curso Participantes 

Digitalización de textos y 
elaboración de páginas Web. 

21 Digitalización de documentos. 6 

Formación digital y 
tiflotécnica. 

21 Inglés básico. 6 

Digitalización de 
documentos. 

18 
Word básico. 

4 

Inglés intermedio. 18 
Figuras en el aire (Lenguaje de Señas). 
(28 personas sin discapacidad y 32 
estudiantes de la Universidad). 

60 

Figuras en el aire (Lenguas de 
señas mexicanas). 

42 Puntos Creativos (Curso de Braille)  
10 personas con discapacidad, 6 sin 
discapacidad. 

16 

Puntos creativos (Curso de 
Braile). 

30 Programa de Independencia Activa. 
4 

  Power Point. 
Personas con discapacidad. 

20 

Total 150 Total 116 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico. 

 
Campaña #QuéTeCaigael20, Prevención y cuidado del acervo físico en la Biblioteca 
Gregorio Torres Quintero (GTQ). 
 
Durante 40 años la Biblioteca GTQ ha sido de gran aporte para la comunidad 
universitaria, presta sus servicios a estudiantes, académicos y administrativos tanto 
internos como externos, ofrece una gran riqueza de contenidos enfocados al campo 
educativo, dotándole de gran prestigio nacional y reconocimiento internacional. 
 
La Biblioteca GTQ, realizó una campaña de concientización sobre el cuidado del acervo, 
a través de la colocación de carteles en áreas de la Biblioteca con frases como: “Están 
sufriendo mucho” y “Algo tienen que decirte”. 
 
INCREMENTAR LOS CONVENIOS INTERBIBLIOTECARIOS PARA DAR ACCESO RÁPIDO A 
LAS PUBLICACIONES EN OTRAS BIBLIOTECAS 
 
La Biblioteca continúa la actualización de los recursos digitales, fueron publicadas tesis 
en línea, blogs de revistas en línea, obras de referencia, manuales, folletos y bases de 
datos los cuales se pueden consultar en la liga http://biblioteca.ajusco.upn.mx . 
 
Se cuenta con 31,997 tesis disponibles en línea en texto completo se pueden consultar a 
través de la página web de la biblioteca. Esta sección tuvo una consulta de 26,568 
visitas, se descargaron más de dieciocho mil tesis de diversos lugares del mundo, 
clasificado como un material de alta consulta entre los usuarios a nivel nacional e 
internacional. 
 
La comunidad realizó 17,678 consultas en las diferentes Bases de Datos, conforme a lo 
siguiente: 

Nombre de la plataforma 
Consultas Variación 

% 2017 2018 
EBSCO HOST        8,974 8,992 

-6.5 

DIARIO OFICIAL 8 48 
ERIC 172 832 
INAMEX 698 10 
GALE 4,214 2,789 
PSICODOC 4,793 4,888 
UNAM 56 119 

Total 18,915 17,678 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018, Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico. 

http://biblioteca.ajusco.upn.mx/
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ATENDER LAS NECESIDADES URGENTES CON RESPECTO A EQUIPO DE REDES, DE 
COMUNICACIÓN Y DE SERVIDORES, DE CÓMPUTO PARA EL TRABAJO ACADÉMICO Y 
ADMINISTRATIVO, DE MOBILIARIO ESCOLAR, DE EQUIPOS DE OFICINA, DE EQUIPOS 
PARA EL COMEDOR, ENTRE LAS MÁS IMPORTANTES 
 
Infraestructura tecnológica. Las actividades académicas se fortalecen con el uso 
frecuente de las tecnologías TIC para la impartición de clases, la Institución cuenta con 
una sala de videoconferencias, 64 salones de clase con internet (Acces Point) de los 
cuales, 17 son salones electrónicos, de estos 16 cuentan con cañones y tableros de 
control. 
 
Mediante la adquisición de 60 Equipos de proyección audio visual, interactiva con 
tecnología LED de 75”, SMART TV, a través del apoyo del FIDEICOMISO, para fortalecer la 
investigación y docencia, lo cual permitirá la actividad científica y pedagógica con el 
desarrollo tecnológico de vanguardia, para el acceso de investigadores, docentes y 
alumnado al mundo audiovisual e interactivo, por ello se instalaron 48 pantallas en los 
salones de clases de la Unidad Ajusco y dos pantallas en cada Unidad de la CDMX. 
 
Además, la Institución desarrolló BOTS, (Chats) para avanzar en la construcción de 
servicios automatizados y los talleres del uso de tecnología para maestros, alumnos y 
niños. 
 
La Universidad Pedagógica Nacional registró el Plan Estratégico de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (PETIC) en la plataforma de política TIC, el cual integra los 
siguientes proyectos: 
 

 Proceso de selección (aspirantes) para licenciatura. Se habilitó la página 
http://licenciatura.upnvirtual.edu.mx para que los aspirantes realizaran el pre-
registro y obtuvieran la hoja de ayuda de pago. El 26 de mayo se realizó el 
examen de admisión, la publicación de resultados se realizó el 23 de junio. Las 
inscripciones fueron del 30 de julio al 1 de agosto. Las reinscripciones fueron del 3 
al 10 de agosto. Las inscripciones para la Licenciatura en Educación e Innovación 
Pedagógica (LEIP) se llevaron a cabo el 5 de septiembre. El 22 de noviembre 
inició el proceso de reinscripción en línea de la LEIP para el periodo 18-4. 
 

 Proceso de selección a Posgrado. Se habilitó la página 
http://posgrado.upnvirtual.edu.mx para que los aspirantes subieran la 
documentación solicitada en la convocatoria, para las entrevistas en junio. El 2 
agosto se llevó a cabo la inscripción. Las reinscripciones fueron del 3 al 10 de 
agosto. 

 
 Examen General de Conocimientos EGC para Psicología Educativa: El pre-

registro para obtener el formato de pago fue del 10 al 28 de enero, los aspirantes 
presentaron el examen el día 12 de mayo. El 6 de julio terminó el pre-registro 
para la segunda vuelta del EGC. Del 6 al 17 de agosto se completó el registro y del 
5 al 7 septiembre se generó el comprobante para realizar el examen. 
 

 Sistema de Titulación de licenciaturas presenciales y la Licenciatura en 
Educación e Innovación Pedagógica (en línea): El desarrollo presenta un 
avance del 99.99%. Se encuentra en la fase de pruebas con 11, que es lo mínimo 
para pasar al ambiente productivo. Se están desarrollando cinco formatos con 
firma electrónica para completar los procesos de entrega de solicitudes de 

http://licenciatura.upnvirtual.edu.mx/
http://posgrado.upnvirtual.edu.mx/
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títulos. El 6 de diciembre se completó el módulo de autenticación de certificados 
de nivel medio superior y superior. Se capacitó a las seis unidades de la CDMX y 
se realizó una migración de 11,457 registros al sistema de autenticación de 
certificados. 
 

 Implementación del Registro Nacional de Servicios Escolares (RENASE) a las 
Unidades de la CDMX: La Unidad 094 de la Ciudad de México ya cuenta con 
RENASE, se instaló en cinco equipos. Se capacitó a la Unidad 096 para 
incorporarla al RENASE. Asistencia a la Unidad 098 mediante apoyo técnico y 
mantenimiento de los equipos. Se trabaja en la migración de las Unidades a 
Servidores de Ajusco. Se desarrolló un módulo de consulta para los directores de 
las unidades UPN que les permita supervisar que docentes adscritos a su unidad 
han capturado sus actividades a través del Sistema de Captura del Plan Anual de 
Actividades. 

 
Infraestructura mobiliaria. Se cuenta con el arrendamiento, de equipo de cómputo, lo 
que permitió habilitar un cluster de cuatro servidores físicos, esto ayudó a migrar 15 
servidores virtuales. La UPN cuenta con 70 servidores 39 físicos y 31 virtuales, cuya 
situación es la siguiente: 
 

Servidores Estatus 
Académicos 27 
Administrativos 19 
Administración 16 
Virtualización  8 
Total 70 
Obsoletos 30 
Garantía 9 

 
Se elaboraron los Estudios de Factibilidad de los servicios 2018 a contratar, y se 
presentaron ante el Órgano Interno de Control para su revisión. Posteriormente se 
gestionó la autorización en la Unidad de Gobierno Digital (UGD) así como, de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 
Con relación a la seguridad en la institución, se estableció contacto con las autoridades 
de seguridad correspondientes al sector Ajusco. Se desarrollaron estrategias de cuidado 
y protección de quienes transitan en los alrededores al campus, particularmente 
estudiantes, algunas de las acciones son las siguientes: 
 
A solicitud de Rectoría se realizan gestiones para la ampliación del servicio 
ininterrumpido de patrullaje para dar seguridad vial en las inmediaciones, que 
regularicen los espacios que se utilizan como estacionamiento en las inmediaciones de 
la universidad, con la finalidad de garantizar el libre tránsito peatonal de los miembros 
de la comunidad universitaria. 
 
Se colocó iluminación en el área frontal de la Unidad Ajusco, así como cámaras de 
seguridad en los accesos 1, 4 y 6, a fin de monitorear el exterior del campus. 
 
Mantenimiento y conservación de la infraestructura. Se atendieron un total de 2,007 
solicitudes de mantenimiento a las instalaciones y equipo, con relación al año 2017 se 
incrementó el número de solicitudes en 2.5% mediante los siguientes servicios: 
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Servicios  
Solicitudes 

2017 
Solicitudes 

2018 
Cerrajería 502 473 
Herrería 152 63 
Carpintería 151 121 
Electricidad 506 449 
Pintura 81 88 
Plomería 248 352 
Jardinería 275 341 
Tabla roca 0 10 
Albañilería 43 110 

Total 1,958 2,007 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre de 2018. Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

 
 
Mantenimiento en las siguientes áreas: 
 

 En Comedor: cárcamo y trampas de grasa, acabados en paredes, colocación de 
barra de granito en fachada, a fin de evitar inundaciones, rehabilitación del 
mobiliario y equipo de la cocina 

 Colocación de cámaras de vigilancia en puertas 3 y 5, Rectoría y Secretaría 
Académica, para seguridad de la comunidad universitaria 

 Mejoramiento de la zona de concentración de residuos sólidos, generados por la 
Comunidad Universitaria a través de contenedores 

 Aplicación de pintura en la barda del área de canchas y en pasillos 
 Sustitución de luminarias fluorescentes por tecnología LED en área perimetral y 

otras áreas de la Universidad, a fin de tener un menor consumo de energía 
 Auditorio D, Asta Bandera, pintura y cable 
 Sistema Hidroneumático para servicio eficiente en baños, transformadores 

principales de la Universidad 
 Dirección de Difusión, colocación de piso epóxico en la Tele-Aula 
 Casetas de vigilancia, colocación de techumbres para resguardar al personal de 

la intemperie 
 Servicio Médico, reparaciones y adecuaciones 

 
Se atendió a los usuarios de esta Institución a través de la Mesa de Servicios y Soporte 
Técnico, para solucionar sus peticiones en cuanto a la reparación de equipo de 
cómputo, préstamo de equipo, asesoría vía telefónica o solicitudes de reparación e 
instalación de software, así como la gestión de las garantías de los equipos de cómputo 
Institucionales, se registraron 1,943 servicios en las diferentes Áreas, adicionalmente se 
abrieron 1,485 cuentas de correo institucional @alumnos.upn.mx y 476 órdenes de 
servicio de Red, se tiene en promedio 1,286 Dispositivos conectados.  
 
Se realizaron 486 servicios de soporte y asesoría a la Comunidad Estudiantil para el uso 
y conexión de los cañones de proyección que se encuentran instalados en los salones 
de clase de la Universidad. 
 
En los auditorios de la UPN Ajusco, se registraron 658 eventos de diversas actividades 
académicas, culturales y administrativas organizadas por las áreas académicas y por las 
Unidades UPN de la Ciudad de México: 
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Auditorios Eventos 
Lauro Aguirre 198 

A 250 
B 152 
C 58 

Total 658 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018, Dirección de Biblioteca y Apoyo Académico. 

 
Asimismo, se efectuaron 937 servicios en las salas audiovisuales que fueron solicitadas 
por áreas administrativas y académicas. 
 
SUSTITUIR Y DAR MANTENIMIENTO A SWITCH DE COMUNICACIÓN, NODOS, RED DE 
CABLEADO, ANTENAS INALÁMBRICAS A INTERNET (GOBIERNO, BIBLIOTECAS Y 
CUBÍCULOS DE ÁREA ACADÉMICA) 
 
Se llevó a cabo el Dictamen Técnico a los equipos informáticos de las áreas Académicas 
y Administrativas, se dieron en total de baja 383 equipos, entre ellos se encuentran de 
cómputo, monitores, impresoras, no-break, cañón y equipos portátiles. 
 
Se realizaron 486 servicios de soporte y asesoría a la Comunidad Estudiantil para el uso 
y conexión de los cañones de proyección que se encuentran instalados en los salones 
de clase de la Universidad. 
 
Se concluyó con el Calendario Anual de Mantenimiento Preventivo para las áreas 
administrativas, áreas académicas y unidades UPN de la Ciudad de México, con un 
avance del 98% el cual logró conservar los equipos en adecuadas condiciones de 
operación. 
 
Se realizó Mantenimiento y respaldo de portales web 
 

 https://www.upn.mx – Cambios y modificaciones de último momento 
 http://blue.northcentralus.cloudapp.azure.com/lelio - Creación y capacitación del 

portal de licenciatura indígena 
 http://blue.northcentralus.cloudapp.azure.com/voces - Creación y capacitación 

del portal de Voces Dependientes de PIDI 
 http://blue.northcentralus.cloudapp.azure.com/ctic - Creación y capacitación. 
 http://blue.northcentralus.cloudapp.azure.com/rau - Creación de la instancia 

para el desarrollo de Plan de actividades 2018 
 http://blue.northcentralus.cloudapp.azure.com/smarttv - Creación de Launcher 

para pantallas HD 
 http://cli.upnvirtual.edu.mx – Creación de cuentas de usuarios y administradores. 

Subir contenidos 
 http://a2dpe.upnvirtual.edu.mx - Diseño de proyectos educativos 
 http://cli.upnvirtual.edu.mx - Comprensión lectura Inglés 
 http://leip.upnvirtual.edu.mx/aula - Aula de la LEIP 
 http://leip.upnvirtual.edu.mx/slp - LEIP San Luis Potosí 
 http://lefm.upnvirtual.edu.mx - Licenciatura del francés 
 http://mgce.upnvirtual.edu.mx - Maestría en Gestión de la Convivencia Escolar 
 https://plus.google.com/u/0/communities/105338070847484240944 
 Administración de las redes sociales en google+ de la LEIP, Alumnos 
 https://plus.google.com/u/0/communities/105977237315949300616 - 

Administración de las redes sociales en google+ de la LEIP, Tutores 

https://plus.google.com/u/0/communities/105338070847484240944
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 http://srmspublicaciones.upnvirtual.edu.mx - Publicación de convocatorias en el 
portal de recursos materiales 

 Actualización de la conectividad de los equipos tecnológicos en la UPN Ajusco y 
Unidades UPN de la CDMX 

 Sustitución de bienes informáticos en la Unidad UPN Ajusco y Unidades UPN de 
la CDMX 

 Sustitución de servidores del Centro de datos UPN y ampliación de la red WLAN 
en la Unidad Ajusco 

 
AUMENTAR LA CAPACIDAD DE BANDA Y REPLANTEAR LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 
SERVIDORES 
 
Conectividad. Para distribuir el servicio de Internet se cuenta con dos enlaces, el 
principal es de 400 Mbps y el secundario pertenece a la red NIBA14 con un promedio de 
200 Mbps, ambos enlaces brindan servicio a cerca de 1,200 usuarios fijos y alrededor de 
3,000 usuarios móviles, se distribuyen a las áreas académicas, red inalámbrica de 
estudiantes y académicos. En promedio se tienen 5,590 Dispositivos conectados. 
 
Se instalaron 64 Acces Point (puntos de acceso a internet inalámbrico) en los salones de 
la UPN Ajusco y 32 en las Unidades de la CDMX y, Dirección de Difusión, con ello se 
aumenta la cobertura de Internet Inalámbrico, así como el aumento de ancho de banda 
en Ajusco de 300 Mbps a 400 Mbps. 
 

Consumo de ancho de banda Distribución del ancho de banda 
Video en demanda 40% Video en demanda 48% 
Redes sociales 25% Redes sociales 26% 
Correo-e 5% Correo-e 6% 
Web 30% Web 10% 

 Otros 10% 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre de 2018. Subdirección de Informática. 

 
 
  

                                                           
14 Proyecto del Gobierno Federal de acceso gratuito a internet, el servicio se brinda a través de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). 
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LÍNEA TRANSVERSAL  
 

IGUALDAD DE GÉNERO 
 
En cumplimiento con la línea transversal Igualdad de Género, la Universidad presenta 
las actividades realizadas en apego a las líneas de acción del Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación: 
 

 Se emitió el pronunciamiento contra los Esfuerzos Para Corregir la Orientación 
Sexual y la Identidad de Género (ECOSIG); en el marco del Día Nacional contra la 
Homofobia 

 La plantilla del personal cuenta con 60 puestos de mando medio y directivos, el 
53.5% de estos es ocupado por mujeres 

 Se registraron 51 cuerpos académicos como redes temáticas de investigación, el 
59% de ellos lo coordina una mujer 

 Se elaboró un blog titulado Igualdad de Género, mismo que se difunde en la 
página Visión Fractal. Se difundió en la página de la UPN, el derecho a los 
varones a la licencia de paternidad para el cuidado de las niñas y niños. En el 
trimestre se otorgó una licencia de paternidad, en la Unidad Ajusco 

 Continuaron las acciones en la campaña Compartiendo Buenas Prácticas en 
Ética e Integridad, las cuales consisten en difundir materiales electrónicos con 
los temas: Pronunciamiento contra los esfuerzos para corregir la orientación 
sexual y la identidad de género; Campaña Cero Tolerancia ¿Acoso? ¡Acusa!; 
#AQUÍESTOY contra la trata de personas; El 1, 2, 3 de la integridad; Causas o 
motivos de discriminación; Prevención de Trata de Personas; Se impartieron tres 
programas de posgrado con enfoque a la equidad de género 

 En la Unidad Ajusco se realizaron cinco conferencias bajo la línea equidad de 
género. Se publicó el libro: Sexualidades y géneros imaginados, educación, 
políticas e identidades LGBT. Se realizó la presentación de dos libros: Veinte años 
de política de género en educación: una lectura hermenéutica; y La identidad 
masculina en los jóvenes: Una mirada 

 El grupo estudiantil Libres y Combativas, organizó un evento titulado: 
Feminicidios en México; el objetivo fue sensibilizar a la comunidad universitaria 
sobre la violencia de género en las universidades. Se llevó a cabo el VIII 
Encuentro de Masculinidades, gay, heterosexual, transexual, transgénero, 
travesti e intersexual 

 Derivado del Proyecto Cultura de Igualdad de Género en la UPN, se ofrecieron 
dos pláticas: Igualad de Género, y No discriminación 

 La UPN trabajó en colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito en el videojuego CHUKA. ROMPE EL SILENCIO. El proyecto lo 
encabezaron los docentes y estudiantes de la maestría en Gestión de la 
Convivencia en la Escuela. Violencia, Derechos Humanos y Cultura de Paz. La 
presentación del juego conmemoró el día internacional de la mujer. El evento 
tuvo lugar en el Centro de Cultura Digital 

 Se llevaron a cabo dos Jornadas de Salud UPENIANA, donde se aplicaron 
vacunas, se brindó asesorías de nutrición y alimentación, salud sexual y 
reproductiva, planificación familiar y salud mental. INMUJERES brindó una 
plática con el tema: Ciudad Segura, mujeres libres contra la violencia hacia las 
mujeres. Para prevenir las adicciones y enfermedades de transmisión sexual se 
aplicaron espirometrías y pruebas de VIH 
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ANEXOS 

Anexo 1 
Estados Financieros del FIDEICOMISO 
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Anexo 2 
Instrumentos Jurídicos 

 
Contratos 
 

N° Institución Objetivo 
1 LIBREMEX, S.A. 

Para la distribución de material bibliográfico. 2 
El Centro de Servicios 
Bibliográficos, S. A. 

3 C. Marco Antonio Serafín 
Ávila Vázquez 

4 
QBE de México 
Compañía de Seguros, S. 
A. de C. V. 

Aseguramiento de bienes patrimoniales (partida 1 “póliza de daños 
materiales y responsabilidades”). 

5 
Seguros INBURSA, S. A., 
Grupo Financiero 
INBURSA 

Aseguramiento de bienes patrimoniales (partida 2 “pólizas de seguros 
del parque vehicular”). 

6 DIVISIÓN VALLEJO S. A. 
DE C. V. 

Contrato de Arrendamiento de Inmueble para Oficinas 
Administrativas, de Investigación, Asesorías y Capacitación y para la 
atención de alumnos a cargo de la Unidad UPN 095 Azcapotzalco, 
Ciudad de México. 

7 

Comercializadora de 
Bienes y Servicio S F. P., 
S. de R. L. y de C. V. 

Arrendamiento de inmueble para oficinas administrativas, de 
Investigación, Asesorías y Capacitación y para la Atención de Alumnos 
a cargo de la Unidad UPN 098 Oriente, Ciudad de México. 

8 
FONATUR 
Mantenimiento Turístico, 
S. A de C.V. 

Prestación de servicios de vigilancia y limpieza. 

9 
FONATUR 
Mantenimiento Turístico, 
S. A de C.V. 

10 
FONATUR 
Mantenimiento Turístico 
S.A. de C. V. 

Mantenimiento de plantas de emergencia e hidroneumático de agua 
potable y mantenimiento en general. 

11 
FONATUR 
Mantenimiento Turístico 
S.A. de C. V. 

Contrato de prestación de servicios para el traslado de personal. 

12 
SR. HAIM KHALIFAH 
KATASH Contrato de arrendamiento de inmueble para CDMX Unidad 099. 

13 
Servicio de Protección 
Federal 

Contrato de prestación de servicios para la elaboración de un estudio 
denominado análisis de riesgo que presente el inmueble que ocupa la 
UPN. 

14 María Cristina Enríquez 
Martínez 

Contrato de Arrendamiento para la Unidad UPN 096 CDMX. 

15 
EDENRED MÉXICO, S. A. 
DE C. V. 

Contrato de Suministro de Vales de Tarjetas Electrónicas y Vales de 
Gasolina. 

16 
FINUTIL Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable 

Suministro de vales de despensa para trabajadores de la UPN 

17 TENCICOPY, S.A. DE C. V. Contrato de prestación de servicios de fotocopiado. 

18 
Dalila Guadarrama 
Macedo 

Contrato de prestación de servicios de desazolve a fosas sépticas y 
grietas de infiltración para el 2018. 

19 
Guillermo Rodrigo 
Trujillo Pérez 

Mantenimiento a instalaciones para el ejercicio fiscal de 2018 (colector 
de grasa del comedor, cárcamo del comedor, depósito de basura, 
distribuidor de desechos sólidos, barda de acotación de zona 
deportiva). 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 
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Anexos de Ejecución 
 

No. Institución Objetivo 

1 Subsecretaría de 
Educación Superior (SES) Asignación de recursos en el marco del programa para el 

desarrollo profesional docente, para el tipo superior” (PRODEP) 2 Subsecretaría de 
Educación Superior 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Convenios administrativos  
 

N° Institución Objetivo 
Tipo: Prestación de servicios 

1 Arte Óptico, S. de R. L. de C.V. Descuento sobre productos ópticos. 

2 Secretaría de Gobernación 
(DGRNPIP) 

Para promover el uso y la adopción de la CURP, entre los usuarios 
de la UPN, con la finalidad de que esta se encuentre en actitud de 
consultarla, validarla e intercambiar información con la DGRNPIP. 

3 Ópticas DEVLYN, S.A. de C.V. 
Convenio de prestación de servicios de descuento sobre productos 
ópticos para el personal académico y no docente de UPN. 

4 Precisión Óptica, S. A. de C.V. 
Convenio de prestación de servicios de descuento sobre productos 
ópticos para el personal académico y no docente de la UPN. 

5 Ópticas del AH, S. A. de C. V. 
Convenio de prestación de servicios de descuento sobre productos 
ópticos para el personal académico y no docente de la UPN. 

6 Ortopedia MOSTKOFF, S. A. 
de C.V. 

Convenio de prestación de servicios de descuento y suministro de 
aparatos ortopédicos. 

7 

El Centro Mexicano de 
Protección y Fomento de 
los Derechos de Autor, 
Sociedad de Gestión 
Colectiva, “CEMPRO” 

Convenio de licencia no exclusiva para la reproducción 
reprográfica de obras literarias de los representados de CEMPRO. 

8 
Sistema De Movilidad 1, de 
la CDMX 

Convenio específico de colaboración, para que el organismo, a 
través del servicio de transporte público de pasajeros, traslade 
alumnos de la UPN de las estaciones del metro Barranca del 
Muerto y CU por las mañanas hacia la UPN y por las noches de la 
misma hacia las estaciones referidas. 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Convenios Académicos Nacionales 
 
N° Institución Objetivo 
Tipo: De colaboración 

1 Edebé Ediciones 
Internacionales, S. A. de C. V.  

Para la publicación y/o coedición de las obras que la UPN crea 
convenientes y las investigaciones realizadas por su personal 
académico que reúnan los requisitos académicos establecidos por 
su comité editorial; la creación de entornos de enseñanza-
aprendizaje abiertos y a distancia. 

2 
Los Servicios Educativos de 
Quintana Roo, en lo sucesivo 
“Los SEQ”. 

Para la impartición de cursos de capacitación en línea al personal 
docente de los SEQ. 

3 Secretaría de Educación de la 
Ciudad de México 

11° convenio Específico de Colaboración para llevar a cabo la 
Profesionalización del Personal Docente de los Centros de 
Atención y Cuidado Infantil (CACI). 

4 
Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de 
México (CDHCDMX) 

Convenio específico de colaboración para la realización de 
prácticas profesionales de estudiantes de la UPN.  
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N° Institución Objetivo 

5 CONACyT 
Convenio asignación de recursos humanos para el desarrollo del 
proyecto 1522 elevar la calidad de la enseñanza de la matemáticas 
en Oaxaca. 

6 Delegación Tlalpan Proyecto “Tlalpan por la Memoria y la Dignidad Indígena”. 

7 
Universidad Pedagógica 
Nacional del estado de 
Chihuahua 

Diseño, aplicación y calificación de Exámenes de Ingreso a 
Alumnos de la UPNECH. 

8 
Centro Nacional de Evaluación 
para la Educación Superior, 
A.C. 

Para la “Actualización y Aplicación de Exámenes Generales de 
Conocimiento de la Licenciatura en Educación y la Licenciatura en 
Educación Primaria para el Medio Indígena”. 

9 PERAJ México, A. C 
Para llevar a cabo el Programa PERAJ- Adopta un Amigo, que 
permite a estudiantes de La UPN cumplir con su Servicio Social 
obligatorio. 

Tipo: General de colaboración 

10 
Consejo Nacional para 
prevenir la Discriminación 

Establecer las bases y los mecanismos jurídico-administrativos de 
colaboración mediante los cuales, se conjuguen esfuerzos y 
recursos, tanto materiales como humanos con la finalidad de 
promover, organizar y desarrollar la cultura en materia de 
igualdad y no discriminación, así como intercambiar experiencias 
e iniciativas a través del diseño y ejecución de diversas estrategias. 

11 
La Benemérita y Centenaria 
Escuela Normal del Estado de 
San Luis Potosí 

Establecer las bases y los mecanismos jurídico-administrativos de 
colaboración mediante los cuales, se conjuguen esfuerzos y 
recursos, tanto materiales como humanos con la finalidad de 
promover, organizar y desarrollar actividades de intercambio 
académico en el campo de la docencia, la investigación científica. 

12 Universidad Autónoma de 
Querétaro 

Colaboración académica en el campo de la docencia, la 
investigación científica en el campo educativo y pedagógico, y en 
aquellas áreas propias de sus funciones y objetivos institucionales. 

13 Santander Universidades 

Para mejorar la calidad de los servicios docentes y administrativos, 
prestados por la IES a todos los miembros de su comunidad 
universitaria, así como a dotar, tanto a la IES como a su 
comunidad universitaria, de los servicios que precisen para el 
mejor desenvolvimiento de sus proyectos corporativos, 
institucionales, profesionales y personales. 

Tipo: Específico de colaboración  

14 
Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación 

Desarrollo del proyecto “Elaboración de un diagnóstico sobre 
aspectos demográficos, académicos y de formación pedagógica, 
entre otros, de las figuras educativas que atienden a niñas, niños y 
adolescentes de familias de jornaleros agrícolas migrantes”. 

15 
Consejo Nacional para 
prevenir la Discriminación 

Acompañamiento por parte de “el CONAPRED”, a través de cursos 
de capacitación presenciales en materia de «igualdad y no 
discriminación» diseñados por éste. 

16 
Universidad Autónoma de 
Querétaro 

Convenio específico para movilidad estudiantil en el nivel de 
licenciatura. 

17 Santander Universidades Programa de Becas Santander Movilidad Nacional. 

18 Santander Universidades Programa becas Santander de Movilidad Iberoamérica. 

19 Santander Universidades Programa becas Santander Iberoamérica jóvenes investigadores. 

20 
Instituto de Servicios 
Educativos y Pedagógicos de 
Baja California  

Impartición de cursos y diplomados al personal docente del ISEP. 

21 
Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas 

Implementación de una Página Web de difusión de los materiales 
producidos en el marco del Proyecto INALI-UPN “Fortalecimiento 
de las Prácticas de Enseñanza –Aprendizaje de las Lenguas 
Indígenas Nacionales”. 

22 
Universidad Autónoma de 
Baja California Salud Reproductiva, Medio Ambiente y Género. 

Tipo: De coedición 
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N° Institución Objetivo 

23 
Instituto Nacional de Bellas 
Artes (INBA) 

Para la edición de la obra arte y educación básica en occidente. 
Una mirada histórica. 

Tipo: De colaboración Académica 

24 Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) 

Para llevar a cabo el diseño del curso taller “formación de 
instructores-facilitadores”. 

25 Universidad Pedagógica del 
Estado de Sinaloa (UPES) 

Que autoriza el uso de planes y programas educativos de la UPN. 

Tipo: Convenio de Colaboración Educativa 

26 Secretaría de Educación de 
Yucatán 

Impartición de cursos de capacitación en línea denominado “los 
cambios del modelo educativo para la educación básica”. 

Tipo: De asignación de recurso 

27 CONACyT 
Asignación de recursos del Programa en Apoyo a Madres 
Mexicanas Jefas de Familia para fortalecer su desarrollo 
profesional, tercer año continuidad. 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Acuerdos de Cooperación Académica Internacionales 
 
N° Institución Objetivo 
Tipo: Acuerdo Marco de Cooperación Académica y Científica 

1 
Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, 
Chile 

Cooperación académica en el campo de las ciencias, la investigación 
científica en el campo educativo y pedagógico en área de interés 
común. 

2 Universidad de Cantabria, 
España 

Cooperación e intercambio académico en las áreas de las ciencias de la 
educación, la investigación científica en el campo educativo y 
pedagógico, y en área de interés recíproco. 

3 Universidad Mayor de San 
Andrés, Bolivia 

Cooperación Académica en la Docencia, la Investigación Científica en el 
Campo Educativo y Pedagógico, y en aquellas propias de sus funciones y 
objetivos institucionales. 

4 Universidad de Valencia, 
España 

Complementación y cooperación académica en el campo de las 
ciencias, la investigación científica en el campo educativo y pedagógico, 
en área de interés común. 

5 
Universidad de Antioquia, 
Colombia. 

Complementación y cooperación académica en el campo educativo y de 
la docencia, la investigación científica en el campo educativo y 
pedagógico  

Tipo: Acuerdo General de Cooperación Académica y Científica 

6 
Universidad Pedagógica 
Nacional de Colombia 

Cooperación en el campo de la docencia, la investigación científica en el 
campo educativo y pedagógico, y en aquellas áreas propias de sus 
funciones y objetivos institucionales, que consideren deseables, factibles 
y que contribuyan al fomento y desarrollo de relaciones de cooperación 
entre las mismas. 

7 Universidad Federal Sao 
Carlos, Brasil 

Complementación y cooperación académica en el campo de la 
Docencia, la Investigación Científica en el campo educativo y 
pedagógico, en aquellas áreas propias de sus funciones y objetivos 
institucionales, que consideren deseable, factible y contribuya al 
fomento y desarrollo de relaciones de cooperación entre las mismas. 

8 
Universidad Central de 
Chile 

Cooperación académica en el campo de la docencia, la investigación 
científica en el campo educativo y pedagógico, y en aquellas áreas 
propias de sus funciones y objetivos institucionales, que consideren 
deseables, factibles y que contribuyan al fomento y desarrollo de 
relaciones de cooperación entre las mismas. 

Tipo: Acuerdo General de Cooperación Académica, Científica y Cultural 

9 Universidad San Sebastián 
Para llevar a cabo actividades de cooperación académica, científica y 
cultural, dentro de aquellas áreas que identifiquen de interés común. 
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10 Universidad de León 
España 

Para llevar a cabo actividades de cooperación, científica y cultural dentro 
de aquellas áreas que identifiquen de interés común. 

Tipo: Acuerdo para Fomentar la Cooperación Académica 

11 
Universidad Estatal de 
Campiñas, Sao Paulo. 
Brasil 

Para el desarrollo de proyectos de investigación en común y/o el 
intercambio de docentes/investigadores, estudiantes y miembros del 
cuerpo técnico-administrativo. 

Tipo: Acuerdo de cooperación 

12 
Universidad Federal de 
Santa Catarina, Brasil 

Para llevar a cabo intercambio de estudiantes, profesores, investigadores 
y personal administrativo 

Tipo: Acuerdo General de Cooperación. 

13 
Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas, 
Colombia 

Complementación y Cooperación Académica en el campo de las 
Ciencias, la Investigación Científica en el campo educativo y pedagógico, 
y en áreas que identifiquen de interés común. 

Tipo: Acuerdo específico 

14 
Pontificia Universidad 
Católica de Valparaíso, 
Chile 

Para la movilidad académica en el nivel de licenciatura y posgrado. 

15 Universidad Central de 
Chile 

Para la movilidad de estudiantes en el nivel de licenciatura y posgrado. 

16 
Universidad de León 
España 

Para llevar a cabo actividades de intercambio de estudiantes. 

Tipo: Acuerdo específico de Colaboración 

17 
Instituto Latinoamericano 
de la Comunicación 
Educativa (ILCE) 

Para llevar a cabo la ubicación de nivel dentro del programa sepa inglés 
online. 

Tipo: Acuerdo específico de Cooperación 

18 Universidad San Sebastián Para llevar a cabo programas de movilidad de estudiantes. 

Tipo: Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional 

19 
Universidad 
Surcolombiana Neiva, 
Huila, Colombia 

Complementación y cooperación académica en el campo de las 
ciencias, la investigación científica en el campo educativo y pedagógico, 
y en áreas que identifiquen de interés común. 

Tipo: Acuerdo General de Cooperación Académica 

20 
Universidad de la Laguna, 
España 

Cooperación en el campo de la docencia y la investigación científica en 
el ámbito educativo-pedagógico en aquellas áreas propias de sus 
funciones y objetivos institucionales. 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Lineamientos Internos de Coordinación 
 

Cantidad  Institución 
  1 Subsecretaría de Educación Superior 
  1 Universidad Abierta a Distancia De México 
  6 Subsecretaría de Educación Media Superior 

Total 8 
Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Registros de International Standard Book Number (ISBN) 
 

Nombre 
1 Reforma sin futuro y resistencia magisterial y popular 
2 Reflexiones y aplicaciones de la hermenéutica analógica en la educación 
3 El debate pendiente 
4 El conflicto en el aula de educación básica 
5 English Stress and Intonation: words, phrasal verbs, and Discourse 
6 Sexualidad y Géneros imaginados, Educación, Políticas e Identidades LGB 
7 Representaciones en torno al cambio climático de los estudiantes de una escuela secundaria 
8 La iglesia ante el aborto: posicionamiento de sacerdotes católicos en la Ciudad de México 
9 Oportunidades Educativas de los niños agrícolas migrantes en el Estado de Hidalgo 
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10 De la cultura viva al proceso de su escritura 
11 Experiencias Educativas Innovadoras 
12 Salud reproductiva, medio ambiente y género. (Formato PDF) 
13 Salud reproductiva, medio ambiente y género.(Formato Digital) 
14 Representaciones semióticas y didácticas de las matemáticas 
15 Los Sistemas Educativos y la Formación de Maestros: Una relación compleja (Formato PDF) 

16 Análisis histórico de la formación de docentes mexicanos a través de los planes y programas 
de este la escuela nacional de maestros. (Formato PDF) 

17 Hermenéutica literaria en la formación de profesionales de la educación (Formato PDF) 
18 Enfoques, experiencias y saberes en la formación docente (Formato PDF) 
19 Pensamiento social. (Formato PDF) 
20 Las ganas de aprender son las que te llevan a tomar un objeto que tenga letras (Formato PDF) 
21 Los problemas sociales educativos y las ciencias de la complejidad (Formato PDF) 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Reservas de Derechos 
 

Nombre 
1 Educ@upn.mx. Revista Universitaria 
2 Gaceta UPN, órgano informativo oficial de la Universidad Pedagógica Nacional (renovación) 

3 Revista entre Maestr@s (renovación) 

4 Ecopedagógica (nueva reserva) 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 

 
Registro de Obra 
 

Nombre 
1 Sexualidades y Géneros imaginados, Educación, Políticas e Identidades LGB 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018. Dirección de Servicios Jurídicos. 
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5.4 COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO. 
 
5.4.1 Evaluar los logros de las actividades programático-presupuestarias del Programa Anual de la institución al 31 de diciembre de 

2018, con base en el análisis de la información de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), conforme a la Metodología del 
Marco Lógico y metas programadas, alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y con el Programa Sectorial de 
Educación 2013-2018. Particularmente, se deberán explicar las causas de las variaciones entre lo programado y lo alcanzado, e 
identificar el programa federal al que corresponden. 

 
Adicionalmente, identificar los programas federales sujetos a reglas de operación, fideicomisos y fondos. 

 
En el ejercicio 2018, la Universidad Pedagógica Nacional informa de su desempeño a través de los indicadores que conforman la 
Matriz de Indicadores para Resultados, de los programas presupuestarios en los que participa. A continuación, se presenta el nivel 
de cumplimiento de 7 indicadores del E010 “Servicios de Educación Superior y Posgrado”, 4 indicadores del S243 “Programa 
Nacional de Becas” y 8 indicadores del E021 “Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico”. 
 

Cuadro resumen de los indicadores de resultados (MIR) a diciembre de 2018 conforme a la metodología del Marco Lógico. 
 

Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Porcentaje de 
alumnos 
atendidos en 
programas de 
licenciatura 
reconocidos 
por su calidad 
de las 
instituciones 
participantes. 

Alumno 
atendido 5,000 5,000 4,882 98% 

La meta alcanzada 
del indicador se 
conforma por la 
matrícula de los 
siguientes programas 
de licenciatura: 
Administración 
Educativa, 
Pedagogía, Psicología 
Educativa y 
Educación Indígena, 
los cuales han sido 
evaluados por los 
CIEES. La diferencia 
entre la meta 
alcanzada y la 
programada se debe 
a bajas de 
estudiantes 
registradas por la 
Subdirección de 
Servicios Escolares. 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Porcentaje de 
alumnos 
atendidos en 
programas de 
posgrado 
reconocidos 
por su calidad 
de las 
instituciones 
participantes. 

Alumno 
atendido 

100 100 86 86% 

Al cierre del año la 
UPN Ajusco cuenta 
con 86 estudiantes 
inscritos en la 
Maestría en 
Desarrollo Educativo, 
la cual pertenece al 
PNPC. La meta tuvo 
un cumplimiento del 
86% debido a que la 
generación actual 
ingresó al programa 
en el año 2017 y se 
han presentado 
algunas bajas. 
Durante 2019, el 
programa emitirá la 
convocatoria de 
ingreso para la 
generación 2019-2021. 
 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Tasa de 
variación de 
la matrícula 
de 
licenciatura 
en programas 
reconocidos 
por su calidad 
respecto al 
año anterior. 

Alumno 
atendido 5,000 5,000 4,882 98% 

La meta alcanzada 
del indicador se 
conforma por la 
matrícula de los 
siguientes programas 
de licenciatura: 
Administración 
Educativa, 
Pedagogía, Psicología 
Educativa y 
Educación Indígena, 
los cuales han sido 
evaluados por los 
CIEES. La diferencia 
entre la meta 
alcanzada y la 
programada se debe 
a bajas de 
estudiantes 
registradas por la 
Subdirección de 
Servicios Escolares. 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Porcentaje de 
programas 
educativos de 
licenciatura 
evaluados y/o 
acreditados 
por su 
calidad. 

Programa 
evaluado 4 4 4 100% 

La UPN Ajusco 
cuenta con 4 
programas 
educativos de 
licenciatura 
evaluados por los 
CIEES 
(Administración 
Educativa, 
Pedagogía, Psicología 
Educativa y 
Educación Indígena). 
Con lo anterior la 
meta presenta un 
cumplimiento del 
100%. 
 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Porcentaje de 
programas 
educativos de 
posgrado 
reconocidos 
en el 
Programa 
Nacional de 
Posgrado de 
Calidad 
(PNPC). 

Programa 
evaluado 1 1 1 100% 

La UPN cuenta con la 
Maestría en 
Desarrollo Educativo, 
perteneciente al 
Programa Nacional 
de Posgrados de 
Calidad (PNPC) del 
CONACyT y, que 
cuenta con el 
dictamen de 
consolidación. 
 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Porcentaje de 
planes y/o 
programas de 
estudio de 
licenciatura 
actualizados. 

Programa 
actualiza- 
do 

1 1 0 0% 

Durante 2018 no se 
actualizaron 
programas de 
licenciatura ya que se 
dio prioridad a la 
evaluación de los 
programas 
educativos por los 
Comités 
Interinstitucionales 
para la Evaluación de 
la Educación Superior 
(CIEES). 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 
 

Objetivo 2 
Fortalecer la 
calidad y la 
pertinencia de 
la educación 
superior y 
formación para 
el trabajo a fin 
de que 
contribuyan al 
desarrollo de 
México. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E010 Servicios de 
educación 
superior y 
posgrado 

Docentes de 
tiempo 
completo con 
un grado de 
especialidad, 
maestría o 
doctorado. 

Docentes 
con 
Posgrado 

320 320 316 99% 

Al cierre del año, la 
UPN Ajusco cuenta 
con 316 profesores de 
tiempo completo con 
posgrado, los cuales 
se distribuyen de la 
siguiente manera: 170 
tienen doctorado, 141 
maestría y 5 cuentan 
con una 
especialización. A lo 
largo del año 
disminuyó el número 
de profesores con 
posgrado por diversas 
causas, tales como: 
fallecimiento, 
jubilación, renuncia, 
cambio de Unidad 
UPN o término de 
contrato, así como 
debido a la revisión 
del último grado de 
estudios con título. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 3 
Asegurar 
mayor 
cobertura e 
inclusión de 
calidad 
educativa 
entre todos los 
grupos de la 
población. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

S243 Programa 
Nacional de 
Becas 
 

Porcentaje de 
permanencia 
escolar de 
estudiantes 
becados de 
tipo superior 
(licenciatura), 
respecto a la 
matrícula de 
estudiantes 
becados al 
inicio de 
cursos del 
mismo tipo 
educativo. 

Alumno 
atendido 

1,840 1,840 1,861 101% 

Durante 2018 la UPN 
Ajusco reportó una 
permanencia escolar 
de 1,861 estudiantes 
beneficiados con una 
beca Manutención, 
de septiembre 2017 a 
junio de 2018, lo 
anterior representa 
un cumplimiento de 
la meta del 101%. La 
meta se superó 
debido a la 
aportación de 
recursos de la 
Coordinación 
Nacional de Becas de 
Educación Superior 
(CNBES). 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 3 
Asegurar 
mayor 
cobertura e 
inclusión de 
calidad 
educativa 
entre todos los 
grupos de la 
población. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

S243 Programa 
Nacional de 
Becas 
 

Porcentaje de 
becas 
otorgadas a 
estudiantes 
de nivel 
licenciatura, 
con respecto 
a lo 
programado 
en el año t. 

Beca 1,900 1,900 1,834 97% 

 
Al cierre del año la 
UPN entregó 1,834 
becas de 
Manutención a 
estudiantes de bajos 
recursos, lo que 
representa un 
cumplimiento del 
97%. La meta quedó 
por debajo de lo 
programado debido a 
que el número de 
asignaciones 
depende de la 
suficiencia 
presupuestal y que 
los solicitantes 
cubran la totalidad de 
los requisitos de la 
convocatoria. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 3 
Asegurar 
mayor 
cobertura e 
inclusión de 
calidad 
educativa 
entre todos los 
grupos de la 
población. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

S243 Programa 
Nacional de 
Becas 
 

Porcentaje de 
solicitudes 
validadas 
para la 
entrega de 
becas, 
respecto al 
número de 
solicitudes 
recibidas en 
el año t. 

Solicitud 
validada 1,900 1,900 1,834 97% 

La Subdirección de 
Servicios Escolares 
informó que durante 
el periodo de 
asignación de becas 
2018 se validaron 
1,834 solicitudes, de 
un total de 2,247 
solicitudes recibidas, 
esto se debe al 
número de 
solicitantes que 
cubrieron con todos 
los requisitos de la 
convocatoria y a la 
suficiencia 
presupuestal. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 

Objetivo 3 
Asegurar 
mayor 
cobertura e 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 

S243 Programa 
Nacional de 
Becas 
 

Porcentaje de 
beneficiarios 
del padrón 
validados 

Beneficia- 
rio 
validado 

1,900 1,900 1,834 97% 

La Subdirección de 
Servicios Escolares 
informó que durante 
el periodo de 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

educación 
de calidad 

inclusión de 
calidad 
educativa 
entre todos los 
grupos de la 
población. 

Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

para la 
entrega de 
becas  
respecto del 
número de 
beneficiarios 
del padrón en 
el año t. 

asignación de becas 
2018 se validaron 
1,834 beneficiarios de 
una beca de 
Manutención, esto se 
debe al número de 
solicitantes que 
cubrieron con todos 
los requisitos de la 
convocatoria y a la 
suficiencia 
presupuestal. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
proyectos de 
investigación 
científica, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación 
vinculados 
con los 
diversos 
sectores de la 
economía 
nacional, 
respecto a los 
proyectos de 
investigación 
en desarrollo. 

Proyecto 
vinculado 6 6 7 117% 

Mediante este 
indicador se informa 
de los proyectos de 
investigación que 
cuentan con 
financiamiento 
externo. La meta se 
superó sólo por un 
proyecto adicional a 
lo programado, 
debido a los 
proyectos que se 
encuentran en 
desarrollo, lo cual 
significa un nivel de 
cumplimiento del 
117%. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Tasa de 
variación de 
los proyectos 
de 
investigación 
científica, 
tecnológica e 
innovación en 
desarrollo 
respecto al 
año anterior. 

Proyecto 
en 
desarrollo 

95 95 120 126% 

Al cierre del año la 
meta superó lo 
programado debido a 
que se incluyeron 
proyectos que 
estaban suspendidos 
y se reactivaron 
durante el año, más 
otros que son nuevos. 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 
 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
investigado-
res 
registrados 
en el Sistema 
Nacional de 
Investigado-
res con 
respecto a la 
planta 
académica. 

Docente 
evaluado 62 62 55 89% 

La meta presentó un 
cumplimiento por 
debajo de lo 
programado debido a 
que durante el año 
una profesora falleció, 
dos más renunciaron 
y algunos profesores, 
cuya permanencia en 
el S N I venció, no 
participaron en la 
convocatoria para 
renovar su 
participación. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
proyectos de 
Investigación  
científica, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación 
concluidos 
respecto a los 
programados 
a concluir en 
el año t. 

Proyecto 
concluido 40 40 27 68% 

Al cierre del año la 
meta alcanzada 
quedó por debajo de 
lo programado 
debido a 14 proyectos 
que fueron 
cancelados por 
decisión de la 
Comisión de 
Investigación del 
Área Académica 
respectiva, en función 
al no cumplimiento 
de los requisitos y las 
disposiciones 
señalados en los 
Lineamientos de 
Investigación. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
eventos 
académicos 
realizados 
respecto a los 
eventos 
programados 
en el año t. 

Evento 
realizado 

70 70 131 187% 

Al cierre del año la 
meta superó lo 
programado ya que 
además de los 
eventos de difusión 
de los resultados de 
proyectos de 
investigación 
vigentes, también se 
incluyeron eventos de 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

una sociedad 
del 
conocimiento. 

proyectos concluidos, 
así como eventos en 
los que se preparan 
nuevos proyectos y 
otros que se vinculan 
con la docencia. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
publicaciones 
arbitradas y/o 
indexadas en 
el año t con 
respecto del 
total de 
publicaciones 
de 
investigación. 

Publica- 
ción 
arbitrada 
y/o 
indexada 

70 70 152 217% 

Al cierre del año la 
meta superó lo 
programado debido a 
factores inherentes a 
la investigación que 
en ocasiones retrasan 
la publicación, por lo 
que la cifra incluye 74 
publicaciones de 2017 
y 4 de 2016 que no se 
habían reportado; 
también afectan 
factores editoriales 
debido a los procesos 
de dictaminación y 
corrección de las 
obras, cuando aplica. 
De la meta alcanzada, 
74 publicaciones 
corresponden al año 
2018. 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Publicaciones 
producto de 
investigación 
realizadas en 
el año t con 
respecto del 
total de 
publicaciones 
de 
investigación 
programadas 
a realizarse 
en el año t. 

Publica- 
ción 

70 70 152 217% 

Al cierre del año la 
meta superó lo 
programado debido a 
factores inherentes a 
la investigación que 
en ocasiones retrasan 
la publicación, por lo 
que la cifra incluye 74 
publicaciones de 2017 
y 4 de 2016 que no se 
habían reportado; 
también afectan 
factores editoriales 
debido a los procesos 
de dictaminación y 
corrección de las 
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Alineación 
Programa 

Presupuestario 
Descripción 

del indicador 

Unidad 
de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanzadas Cumplimiento 

% Justificaciones 

PND PS PI Anual 
Al 4to. 

trimestre 
2018 

Al 4to. 
trimestre 

2018 

obras, cuando aplica. 
De la meta alcanzada, 
74 publicaciones 
corresponden al año 
2018. 
 

Meta 
Nacional 
3. México 
con 
educación 
de calidad 

Objetivo 6 
Impulsar la 
investigación 
científica y 
tecnológica 
como objetivo 
indispensable 
para la 
transformación 
de México en 
una sociedad 
del 
conocimiento. 

Eje 2 
Fortalecimiento 
Académico 
Proyecto 
Prioritario 4 
Fortalecimiento 
Académico de la 
Unidad Ajusco y las 
Unidades de la 
Ciudad de México. 

E021 
Investigación 
Científica y 
Desarrollo 
Tecnológico 

Porcentaje de 
académicos 
participantes 
en eventos de 
divulgación 
científica. 

Académi-
co 
participan
te 

150 150 147 98% 

Al cierre del año la 
meta alcanzada 
quedó por debajo de 
la programada 
debido a que la 
participación de 
profesores en eventos 
estuvo sujeta a la 
disposición 
presupuestal. Sin 
embargo, de los 147 
profesores que se 
reportan, 26 
participaron en más 
de un evento. 

 
 
PND: Plan Nacional de Desarrollo 
PSE: Programa Sectorial de Educación 
PI: Programa Institucional 
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Programas Federales sujetos a reglas de operación 
Programa presupuestario S243 Programa Nacional de Becas 

 
Para el ejercicio fiscal 2018 a la Universidad Pedagógica Nacional se le asignaron 
recursos en el programa S243 Programa Nacional de Becas por una cantidad de 
9,961,550.00 pesos, más una aportación de recursos por parte de la Coordinación 
Nacional de Becas de Educación Superior (CNBES) de 11,310,160.00 pesos, presentando 
un presupuesto modificado anual de 21,271,710.00 pesos, de los cuales se ejercieron en 
su totalidad y se atendieron 1,834 becas de manutención  a estudiantes de bajos 
recursos económicos. 
 
 

MES 
PRESUPUESTO APORTACIÓN PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

 ORIGINAL CNBES MODIFICADO EJERCIDO 

Enero 0.00 0.00 0.00 0.00 

Febrero 884,137.00 7,864,000.00 8,748,137.00 8,748,137.00 

Marzo 562,740.00 0.00 562,740.00 562,740.00 

Abril 3,001,869.00 0.00 3,001,869.00 3,001,869.00 

Mayo 442,069.00 0.00 442,069.00 442,069.00 

Junio 442,069.00 0.00 442,069.00 442,069.00 

Julio 345,534.00 0.00 345,534.00 345,534.00 

Agosto 345,534.00 0.00 345,534.00 345,534.00 

Septiembre 2,612,628.00 3,446,160.00 6,058,788.00 6,058,788.00 

Octubre 440,832.00 0.00 440,832.00 440,832.00 

Noviembre 442,069.00 0.00 442,069.00 442,069.00 

Diciembre 442,069.00 0.00 442,069.00 442,069.00 

    
 

TOTAL 9,961,550.00 11,310,160.00 21,271,710.00 21,271,710.00 
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Indicadores del programa presupuestario S243 Programa Nacional de Becas 

2018 
 

Nombre del 
Indicador Definición del Indicador Método de Cálculo 

Periodo de 
cálculo 

Programación 2018 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Octubre-
Dic. 

Anual 

Porcentaje de 
permanencia 

escolar de 
estudiantes 

becados de tipo 
superior 

(licenciatura) 
respecto a la 
matrícula de 
estudiantes 

becados al inicio 
de cursos del 
mismo tipo 
educativo. 

Mide la cantidad de 
estudiantes becados 

de tipo superior 
(licenciatura) que 
permanecen en el 

ciclo escolar t. 

(Matrícula de 
estudiantes becados 

de tipo superior 
(licenciatura) al final 

del ciclo escolar t/ 
Matrícula de 

estudiantes becados 
de tipo superior 

(licenciatura) al inicio 
del ciclo escolar t) * 

100 

Anual       1,840 1,840 

Porcentaje de 
becas otorgadas a 

estudiantes de 
nivel licenciatura, 
con respecto a lo 
programado en el 

año t. 

Mide el porcentaje de 
becas otorgadas a 

estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t 

con respecto al total 
de becas programadas 
del mismo nivel en el 

año t. 

(Total de becas 
otorgadas de nivel 
licenciatura en el 
año t / Total becas 
programadas de 

nivel licenciatura en 
el año t) * 100 

Trimestral 2,100 1,840 1,472 1,900 1,900 

Porcentaje de 
solicitudes 

validadas para la 
entrega de becas, 

respecto al 
número de 
solicitudes 

recibidas en el año 
t. 

Mide el porcentaje de 
solicitudes validadas 

(que contaron con los 
requisitos establecidos 

en las Reglas de 
Operación) para la 
entrega de becas 

durante el año t con 
respecto a las 

solicitudes de becas 
recibidas en el mismo 

año. 

(Número de 
solicitudes de becas 
validadas / Número 

de solicitudes de 
becas recibidas en el 

año t) * 100 

Anual       1,900 1,900 

Porcentaje de 
beneficiarios del 
padrón validados 
para la entrega de 
becas  respecto del 

número de 
beneficiarios del 

padrón en el año t. 

Mide el porcentaje de 
beneficiarios del 
padrón de becas 
validados para la 

entrega de becas. 

(Número de 
beneficiarios del 
padrón de becas 

validados al 
semestre del año t / 

Número de 
beneficiarios del 

padrón de becas  en 
el año t) * 100 

Anual    1900 1900 
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5.4.2 Situación Financiera de la Institución al cierre del ejercicio fiscal 2018: 
 

5.4.2.1 Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, comparado con cifras de igual periodo de 2017, así como 
las explicaciones de las variaciones más relevantes observadas en las secciones y cuentas de este estado financiero. 
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5.4.2.2 Estado de Actividades (Estado de Ingresos y Egresos o Estado de Resultados) en el 

periodo enero-diciembre de 2018, comparado con cifras del mismo periodo de 
2017. 
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5.4.2.3 Estado analítico del presupuesto de egresos, conteniendo nota explicativa del ejercicio por capítulo de gasto y programa 
presupuestario en el período enero-diciembre de 2018, con recursos fiscales y/o propios (en su caso) y consolidado; donde se 
expliquen en detalle, por cada capítulo de gasto, las causas de las variaciones entre lo ejercido y lo programado, cuantificando 
si hubo equilibrio, sub o sobre ejercicio presupuestario. 
 
Captación de ingresos y reflejo de egresos por el periodo enero-diciembre de 2018. Se expresarán los ingresos fiscales y/o 
propios, y los egresos por capítulo de gasto, indicando los montos programados y efectivamente captados y ejercidos en el 
periodo reportado, así como las causas de las variaciones observadas y las medidas implementadas o por implementar, en 
el caso de la menor captación de ingresos propios y ejercicio del gasto. 

 

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Reducciones 

en Tramite 

Egreso 

Comprometid

o

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso 

Ejercido 

Pagado

Subejercicio*

1 2 3 4 5 6 7=5+6 8 9

1000 707,113.9 80,930.2 788,044.1 .0 .0 84.6 84.6 787,959.5 -.0

2000 28,357.9 -6,781.0 21,576.9 .0 .0 6,776.4 6,776.4 14,800.5 .0

3000 80,992.3 26,285.6 107,276.4 .0 .0 31,945.3 31,945.3 75,331.1 .0

4000 9,961.6 11,310.2 21,271.7 .0 .0 3,937.6 3,937.6 17,334.1 .0

826,425.5 111,745.0 938,169.1 .0 .0 42,743.9 42,743.9 895,425.2 -.0

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Reducciones 

en Tramite 

Egreso 

Comprometid

o

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso 

Ejercido 

Pagado

Subejercicio*

1 2 3 4 5 6 7=5+6 8 9
1000 .0

2000 .0

3000 9,553.0 9,553.0 9,553.0 .0

4000 .0

.0 9,553.0 9,553.0 .0 .0 .0 .0 9,553.0 .0

Total del Gasto Fiscal

Cuadro 4A
ESTADO ANALÍTICO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPÍTULO DEL GASTO

Enero-Diciembre 2018 (miles de Pesos)

RECURSOS FISCALES

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO

CAPITULO DE GASTO ***

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

RECURSOS PROPIOS

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

CAPITULO DE GASTO ***

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas
Total del Gasto Propio  
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Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Reducciones 

en Tramite 

Egreso 

Comprometid

o

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso 

Ejercido 

Pagado

Subejercicio*

1 2 3 4 5 6 7=5+6 8 9

1000 707,113.9 80,930.2 788,044.1 .0 .0 84.6 84.6 787,959.5 -.0

2000 28,357.9 -6,781.0 21,576.9 .0 .0 6,776.4 6,776.4 14,800.5 .0

3000 80,992.3 35,838.6 116,829.4 .0 .0 31,945.3 31,945.3 84,884.1 .0

4000 9,961.6 11,310.2 21,271.7 .0 .0 3,937.6 3,937.6 17,334.1 .0

826,425.5 121,298.0 947,722.1 .0 .0 42,743.9 42,743.9 904,978.2 -.0

Egreso 

Aprobado

Ampliaciones/

(Reducciones)

Egreso

Modificado

(Programado)

Reducciones 

en Tramite 

Egreso 

Comprometid

o

Egreso 

Devengado

Egreso 

Ejercido

Egreso 

Ejercido 

Pagado

Subejercicio*

1 2 3 4 5 6 7=5+6 8 9

E010
679,443.6 82,143.6 761,587.2 .0 .0 37,746.3 37,746.3 723,840.9 .0

E021
30,784.0 -669.3 30,114.7 .0 .0 .0 .0 30,114.7 .0

M001 99,707.3 28,031.9 127,739.2 .0 .0 1,060.0 1,060.0 126,679.2 .0

O001
6,529.0 480.2 7,009.3 .0 .0 .0 .0 7,009.3 .0

S243 9,961.6 11,310.2 21,271.7 .0 .0 3,937.6 3,937.6 17,334.1 .0

826,425.5 121,296.5 947,722.1 .0 .0 42,743.9 42,743.9 904,978.2 .0

Servicios Personales

CONSOLIDADO

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

CAPITULO DE GASTO ***

Programa Nacional de Becas.

Materiales y Suministros

Servicios Generales
Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas
Total del Gasto

CONSOLIDADO

EJERCICIO DEL 

PRESUPUESTO

POR PROGRAMA

PRESUPUESTARIO
Servicios de Educación Superior y

Posgrado
Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico

Actividades de Apoyo 
Actividades de Apoyo a la Función

Pública y Buen Gobierno

Total del Gasto  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018.  35 

1000

2000

3000

4000

CAPÍTULO DE GASTO 

Servicios Personales

En el capítulo 1000 se recibieron ampliaciones por 80,930.2 miles de pesos la más representativa es la que se recibió el día 5 de noviembre de 2018

por 75,000.0 miles de pesos y el resto por 5,930.2 miles de pesos fueron de otras ampliaciones para cubrir los compromisos establecidos por esta

Casa de Estudios para el pago de nóminas y otras prestaciones. De enero a diciembre de 2018, se ejercieron 788,044.1 miles de pesos, lo que

representa el 100% comparado con el presupuesto modificado autorizado para el mismo periodo, sin embargo, no se pagaron en su totalidad,

derivado del devengado no pagado por un monto de 84.6 miles de pesos, mismos que fueron cubiertos en el mes de enero de 2019, dichos pagos

se refieren a pagos a terceros como son los seguros, y a otras prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo.

Materiales y Suministros

En lo que respecta al capítulo 2000 "Materiales y Suministros", de enero a diciembre de 2018, se ejercieron 21,576.9 miles de pesos, lo que

representa el 100% del presupuesto modificado, sin embargo, no todo el ejercido fue pagado al 31 de diciembre de 2018, ya que se quedaron

pendientes ADEFAS por un monto de 6,776.4 miles de pesos, referentes a materiales y útiles de oficina, productos alimenticios, entre otros, ya que

por las “Disposiciones Específicas para el cierre del Ejercicio Presupuestario 2018” de fecha 14 de noviembre de 2018 numeral 9 "Considerar que la

SHCP ha instrumentado a partir del 12 de noviembre el “ambiente controlado”, razón por la cual los pagos ya no se podrán gestionar a 48 horas",

por lo que los pagos gestionados en el mes de noviembre y diciembre fueron pagados en su totalidad en enero y febrero del presente año.

Asimismo es necesario mencionar, que se realizó un traspaso directo del Capítulo 2000 "Materiales y Suministros" de los programas E010 "Servicios

de Educación Superior", E021 "Investigación y Desarrollo Tecnológico" y O001 "Apoyo a la Función Pública" por un monto de 6,781.0 miles de pesos

al capitulo 3000 "Servicios Generales", a los programas "E010 Servicios de Educación Superior" y al "M001 Apoyo Administrativo", esto con el fin de
cumplir con los compromisos contractuales con los proveedores de los servicios contratados para la operación de esta Casa de Estudios.

Servicios Generales

Para el capítulo 3000 "Servicios Generales", en el periodo de enero a diciembre de 2018 se ejerció en un 100% del egreso programado para dicho

periodo por una cantidad de 116,829.4 miles de pesos, sin embargo, al 31 de diciembre de 2018 quedó pendiente un devengado no pagado por un

monto de 31,945.3 miles de pesos, referente a los servicios básicos tales como el servicio de luz, agua, limpieza, vigilancia, entre otros, esto derivado

a las “Disposiciones Específicas para el cierre del Ejercicio Presupuestario 2018” de fecha 14 de noviembre de 2018 numeral 9 "Considerar que la

SHCP ha instrumentado a partir del 12 de noviembre el “ambiente controlado”, razón por la cual los pagos ya no se podrán gestionar a 48 horas",

por lo que los pagos gestionados en el mes de noviembre y diciembre fueron pagados en su totalidad en enero y febrero del presente año . Cabe

aclarar, que se realizó una ampliación del Capítulo 2000 "Materiales y Suministros" de los programas E010 "Servicios de Educación Superior", E021
"Investigación y Desarrollo Tecnológico" y O001 "Apoyo a la Función Pública" por un importe de 6,781,0 miles de pesos al capitulo 3000 "Servicios

Generales", a los programas "E010 Servicios de Educación Superior" y al "M001 Apoyo Administrativo", esto con el fin de cumplir con los

compromisos contractuales con los proveedores de los servicios contratados para la operación de esta Universidad; asimismo se recibieron

ampliaciones por 29,057.7 miles de pesos, siendo la más representativa la ampliación por 9,553.0 miles de pesos, de los ingresos autogenerados de

esta Universidad. 

Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Otras Ayudas

En el capítulo 4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas" se realiza el pago de Becas y otros apoyos, de los cuales en el periodo

de enero a diciembre de 2018, se ejerció al 100% del egreso programado para dicho periodo por la cantidad de 21,271.7 miles de pesos. Es necesario
mencionar que no se pago en su totalidad por un importe de 3,937.6 miles de pesos por el devengado no pagado, mismo que se pagó en el mes de 

enero del presente año . Cabe mencionar, que existe una ampliación líquida presupuestaria por 7,864.0 miles de pesos otorgada por la Comisión

Nacional de Becas de Educación Superior "CNBES" de conformidad con el acuerdo número 23/12/17. Asimismo se realizó otra ampliación por
3,446.2 miles de pesos de acuerdo al oficio CNBES/JUR/2020/2018, esto con el fin de cubrir el pago de las becas de manutención.

 
 
 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018.  36 

E010

E021

M001

O001

S243

Servicios de Educación Superior y

Posgrado

En el Programa E010 "Servicios de Educación Superior y Posgrado" el presupuesto ejercido durante el periodo comprendido entre enero a

diciembre de 2018 se ejerció al 95.0% por un monto de $723,840.9 miles de pesos, la variación por 37,746.3 miles de pesos obedece al devengado

no pagado, esto derivado a las “Disposiciones Específicas para el cierre del Ejercicio Presupuestario 2018” de fecha 14 de noviembre de 2018

numeral 9 "Considerar que la SHCP ha instrumentado a partir del 12 de noviembre el “ambiente controlado”, razón por la cual los pagos ya no se
podrán gestionar a 48 horas", por lo que se pagaron en el primer bimestre del 2019. Es necesario aclarar, que el Presupuesto se ejerció

principalmente en Sueldos y Salarios; insumos para el comedor y papelería; y al pago de servicios básicos como agua, energía eléctrica, teléfono,

entre otros. 

POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Programa Nacional de Becas.
En cuanto al Programa Nacional de Becas, se ejerció al 81.5% el presupuesto programado por la cantidad de 17,334.1 miles de pesos, la variación se

refiere al devengado no pagado por un monto de 3,937.6 miles de pesos, mismas que se pagaron en el mes de enero de 2019.

Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico

En el Programa de "Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico" se ejerció al 100% el presupuesto programado por la cantidad de 30,114.7

miles de pesos.

Actividades de Apoyo

Administrativo

El programa de "Actividades de Apoyo Administrativo" se ejerció al 99.2% por un monto de 126,679.2 miles de pesos, esto derivado del devengado

no pagado por las “Disposiciones Específicas para el cierre del Ejercicio Presupuestario 2018” de fecha 14 de noviembre de 2018 numeral 9

"Considerar que la SHCP ha instrumentado a partir del 12 de noviembre el “ambiente controlado”, razón por la cual los pagos ya no se podrán

gestionar a 48 horas", por lo que los pagos tramitados en el mes de noviembre y diciembre fueron pagados en su totalidad en enero y febrero del
presente año. 

Actividades de Apoyo a la Función

Pública y Buen Gobierno
En este Programa no existe variación, se ejerció al 100% el presupuesto programado por la cantidad de 7,009.3 miles de pesos.
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

 (D)

 

DEVENGADO 

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 707,113.9 788,044.1 788,044.1 787,959.5 84.6 788,044.1 100.00

Durante el ejercicio fiscal de 2018, se ejercieron 788,044.1 miles de pesos, que

representan el 100% del presupuesto modificado autorizado para el mismo periodo,

sin embargo, no se pagaron en su totalidad, ya que 84.6 miles de pesos quedaron

como devengados no pagados al 31 de diciembre de 2018, dichos pagos se cubrieron

en el mes de enero 2019. Es necesario mencionar que el presupuesto ejercido se
destinó principalmente a sueldos y salarios al Personal Docente y Administrativo de

esta Casa de Estudios, así como para pagos a terceros institucionales, como ISSSTE,

FOVISSSTE, AXA, Metlife, entre otros. Cabe aclarar, que las diferencias entre el

presupuesto original asignado y el modificado del periodo se refiere a corrimientos

de calendario solicitados por esta Universidad al Sector, así como ampliaciones por

80,930.2 miles de pesos.

2000 28,357.9 21,576.9 21,576.9 14,800.5 6,776.4 21,576.9 100.00

El presupuesto ejercido en el periodo es por un monto de 21,576.9 miles de pesos.

Cabe mencionar, que 6,776.4 miles de pesos corresponden al devengado no pagado

mismas que fueron pagadas en el primer bimestre de 2019 en su totalidad. Asimismo

es necesario aclarar que el recurso que se ejerció se destinó a la adquisición de

material básico para el desarrollo de las actividades de esta Casa de Estudios, tales

como artículos de papelería, insumos para el comedor, material de limpieza, material
eléctrico y demás accesorios para edificios. La variación existente entre el

presupuesto original autorizado y modificado, se refiere a las adecuaciones

presupuestales solicitadas al sector para el cumplimiento de los compromisos del

periodo comprendido del mes de enero a diciembre del 2018.

3000 80,992.3 107,276.4 107,276.4 75,331.1 31,945.3 107,276.4 100.00

El presupuesto modificado acumulado al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018, se
ejerció principalmente en los servicios básicos como agua y energía eléctrica;

vigilancia, limpieza y diversos mantenimientos al inmueble. Adicionalmente se cubrió

el pago de impuestos locales, derivados del pago de nómina. Las afectaciones

presupuestales fueron solicitadas al sector para cumplir con los compromisos del

periodo.

Asimismo, es necesario mencionar que se ejerció en un 100% del egreso programado

para dicho periodo por una cantidad de 107,276.4 miles de pesos, sin embargo, al 31

de diciembre se pagó el 70.2% correspondiente a 75,331.1 miles de pesos, la variación

por 31,945.3 miles de pesos se debe al devengado no pagado, mismo que fue pagado

en su totalidad en el primer bimestre de 2019.

Por otro lado, la variación existente entre el presupuesto original autorizado y

modificado, se refiere a las adecuaciones presupuestales solicitadas al sector para el

cumplimiento de compromisos, así como al traspaso del Capítulo 2000 "Materiales y

Suministros" por un monto de 6,781.0 miles de pesos al capitulo 3000 "Servicios

Generales" esto con el fin de cumplir con los compromisos contractuales con los

proveedores de los servicios contratados para la operación de esta Universidad;

asimismo se recibieron ampliaciones por 19,503.1 miles de pesos . 

4000 9,961.6 21,271.7 21,271.7 17,334.1 3,937.6 21,271.7 100.00

En este capítulo se realizó el pago de Becas de Manutención y Apoya tu Transporte,

por lo que el presupuesto modificado de 21,271.7 miles de pesos fue ejercido al 100%,

aclarando que existe un devengado no pagado por un monto de 3,937.6 miles de

pesos, mismo que se pagó en enero de 2019; beneficiando a 1,435 alumnos de esta

Universidad. Durante este periodo la CNBES, aportó 7,864.0 miles de pesos de

acuerdo a lo establecido para el ciclo escolar 2017-2018, además se realizó otra
ampliación por 3,446.2 miles de pesos de acuerdo al oficio CNBES/JUR/2020/2018,
esto con el fin de cubrir el pago de las becas de manutención.

826,425.5 938,169.1 938,169.1 895,425.2 42,743.9 938,169.1 100.00

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y SUBEJERCICIOS

Cuadro 4B
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CAPÍTULO DE GASTO

RECURSOS FISCALES
2018 

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE GASTO ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-DICIEMBRE CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios

y Otras Ayudas

Subtotal
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

 (D)

 

DEVENGADO 

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 .0

2000 .0

3000 9,553.0 9,553.0 9,553.0 .0 9,553.0 100.00

En diciembre del 2018 se autorizaron los ingresos autogenerados por un monto de

9,553.0 miles de pesos en las partidas 31903 "Servicios Generales para Planteles

Educativos" y 39801 "Impuesto sobre nóminas", esto para cubrir los compromisos

establecidos en esta Casa de Estudios. 

4000 .0

.0 9,553.0 9,553.0 9,553.0 .0 9,553.0

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y SUBEJERCICIOS

RECURSOS PROPIOS
2018 

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE GASTO
ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-DICIEMBRE

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

Subtotal  
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

 (D)

 

DEVENGADO 

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

1000 707,113.9 788,044.1 788,044.1 787,959.5 84.6 788,044.1 100.00

Durante el ejercicio fiscal de 2018, se ejercieron 788,044.1 miles de pesos, que

representan el 100% del presupuesto modificado autorizado para el mismo periodo,

sin embargo, no se pagaron en su totalidad, ya que 84.6 miles de pesos quedaron

como devengados no pagados al 31 de diciembre de 2018, dichos pagos se cubrieron

en el mes de enero 2019. Es necesario mencionar que el presupuesto ejercido se
destinó principalmente a sueldos y salarios al Personal Docente y Administrativo de

esta Casa de Estudios, así como para pagos a terceros institucionales, como ISSSTE,

FOVISSSTE, AXA, Metlife, entre otros. Cabe aclarar, que las diferencias entre el

presupuesto original asignado y el modificado del periodo se refiere a corrimientos

de calendario solicitados por esta Universidad al Sector, así como ampliaciones por

80,930.2 miles de pesos.

2000 28,357.9 21,576.9 21,576.9 14,800.5 6,776.4 21,576.9 100.00

El presupuesto ejercido en el periodo es por un monto de 21,576.9 miles de pesos.

Cabe mencionar, que 6,776.4 miles de pesos corresponden al devengado no pagado

mismas que fueron pagadas en el primer bimestre de 2019 en su totalidad. Asimismo

es necesario aclarar que el recurso que se ejerció se destinó a la adquisición de

material básico para el desarrollo de las actividades de esta Casa de Estudios, tales

como artículos de papelería, insumos para el comedor, material de limpieza, material
eléctrico y demás accesorios para edificios. La variación existente entre el

presupuesto original autorizado y modificado, se refiere a las adecuaciones

presupuestales solicitadas al sector para el cumplimiento de los compromisos del

periodo comprendido del mes de enero a diciembre del 2018.

3000 80,992.3 116,829.4 116,829.4 84,884.1 31,945.3 116,829.4 100.00

El presupuesto modificado acumulado al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2018, se
ejerció principalmente en los servicios básicos como agua y energía eléctrica;

vigilancia, limpieza y diversos mantenimientos al inmueble. Adicionalmente se cubrió

el pago de impuestos locales, derivados del pago de nómina. Las afectaciones

presupuestales fueron solicitadas al sector para cumplir con los compromisos del

periodo.

Asimismo, es necesario mencionar que se ejerció en un 100% del egreso programado

para dicho periodo por una cantidad de 116,829.4 miles de pesos, sin embargo, al 31 de 

diciembre se pagó el 72.7% correspondiente a 84,884.1 miles de pesos, la variación

por 31,945.3 miles de pesos se debe al devengado no pagado, mismo que fue pagado

en su totalidad en el primer bimestre de 2019.

Por otro lado, la variación existente entre el presupuesto original autorizado y

modificado, se refiere a las adecuaciones presupuestales solicitadas al sector para el

cumplimiento de compromisos, así como al traspaso del Capítulo 2000 "Materiales y

Suministros" por un monto de 6,781.0 miles de pesos al capitulo 3000 "Servicios

Generales" esto con el fin de cumplir con los compromisos contractuales con los

proveedores de los servicios contratados para la operación de esta Universidad;

asimismo se recibieron ampliaciones por 29,056.1 miles de pesos . 

4000 9,961.6 21,271.7 21,271.7 17,334.1 3,937.6 21,271.7 100.00

En este capítulo se realizó el pago de Becas de Manutención y Apoya tu Transporte,

por lo que el presupuesto modificado de 21,271.7 miles de pesos fue ejercido al 100%,

aclarando que existe un devengado no pagado por un monto de 3,937.6 miles de

pesos, mismo que se pagó en enero de 2019; beneficiando a 1,435 alumnos de esta

Universidad. Durante este periodo la CNBES, aportó 7,864.0 miles de pesos de

acuerdo a lo establecido para el ciclo escolar 2017-2018, además se realizó otra
ampliación por 3,446.2 miles de pesos de acuerdo al oficio CNBES/JUR/2020/2018,
esto con el fin de cubrir el pago de las becas de manutención.

826,425.5 947,722.1 947,722.1 904,978.2 42,743.9 947,722.1 100.00

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y SUBEJERCICIOS

2018 

(miles de pesos)

CAPÍTULO DE GASTO ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-DICIEMBRE

CUMPLIMIENTO

%

(F*100)/C

CONSOLIDADO*

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios

y Otras Ayudas

Total
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PROGRAMADO

 (C)

EJERCIDO

 (D)

 

DEVENGADO 

(E)

TOTAL 

(D+E=F)

E010 679,443.6 761,587.2 761,587.2 723,840.9 37,746.3 761,587.2 95.04

En el Programa E010 "Servicios de Educación Superior y Posgrado" el presupuesto

ejercido durante el periodo comprendido entre enero a diciembre de 2018 se ejerció

al 95.0% por un monto de $723,840.9 miles de pesos, la variación por 37,746.3 miles de

pesos obedece al devengado no pagado, esto derivado a las “Disposiciones

Específicas para el cierre del Ejercicio Presupuestario 2018” de fecha 14 de noviembre

de 2018 numeral 9 "Considerar que la SHCP ha instrumentado a partir del 12 de

noviembre el “ambiente controlado”, razón por la cual los pagos ya no se podrán

gestionar a 48 horas", por lo que se pagaron en el primer bimestre del 2019. Es

necesario aclarar, que el Presupuesto se ejerció principalmente en Sueldos y Salarios;

insumos para el comedor y papelería; y al pago de servicios básicos como agua,
energía eléctrica, teléfono, entre otros. 

E021 30,784.0 30,114.7 30,114.7 30,114.7 .0 30,114.7 100.00

En el Programa de "Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico" el presupuesto

ejercido representa el 100% del presupuesto modificado del periodo, canalizado la

mayo parte al pago de sueldos y salarios. 

M001 99,707.3 127,739.2 127,739.2 126,679.2 1,060.0 127,739.2 99.17

Para el programa de "Actividades de Apoyo Administrativo" el presupuesto ejercido

fue de 126,679.2 miles de pesos, equivalentes al 99.2% del presupuesto modificado del 

periodo, ejercido principalmente en sueldos y salarios. Cabe mencionar, que la

diferencia se debe a 1,060.0 miles de pesos que quedaron pendientes de pago al 31

de diciembre de 2018. Sin embargo, dichos pagos se cubieron en el primer bimestre
del año 2019.

O001 6,529.0 7,009.3 7,009.3 7,009.3 .0 7,009.3 100.00
El presupuesto modificado autorizado para este Programa fue de 7,009.3 miles de
pesos, los cuales se ejercieron al 100% principalmente para el pago de la nómina.

S243 9,961.6 21,271.7 21,271.7 17,334.1 3,937.6 21,271.7 81.49

En cuanto al Programa Nacional de Becas del presupuesto modificado se ejerció un
81.49% por 17,334.1 miles de pesos, la variación se debe a que al 31 de diciembre quedó 

pendiente devengado no pagado por un monto de 3,937.6 miles de pesos, mismas
que se pagaron en el mes de enero de 2019. El presupuesto ejercido se canalizó en su 

totalidad al pago de la Beca de Manutención y Apoya tu Transporte, beneficiando a

1,435 alumnos de esta Casa de Estudios. Durante este periodo la CNBES, aportó

$7,864.0 miles de pesos para el ciclo escolar 2017-2018, asimismo se realizó otra
ampliación por 3,446.2 miles de pesos de acuerdo al oficio CNBES/JUR/2020/2018,
esto con el fin de cubrir el pago de las becas de Manutención.

EXPLICACIÓN DE LAS CAUSAS DE LOS SOBRE Y SUBEJERCICIOS

CONSOLIDADO*
2018 

(miles de pesos)

PROGRAMA PRESUPUESTARIO
ORIGINAL 

ANUAL (A)

MODIFICADO 

ANUAL (B)

ENERO-DICIEMBRE
CUMPLIMIENTO

%

(D*100)/C

Servicios de Educación

Superior y Posgrado

Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico

Actividades de Apoyo

Administrativo

Actividades de Apoyo a

la Función Pública y

Buen Gobierno

Programa Nacional de

Becas.
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Programado al 

periodo

(B)

Captado por la 
operación del ejercicio 

2018

(C)

% variación 

Programado 

y captado

Devengado 

no cobrado 

(D)

Total Captado + 

Devengado no 

cobrado

 (E)= C + D

Diferencia

(F)=B - E

Propios 9,553.0 9,553.0 9,553.0 .0 9,553.0 .0 100.0% Igual
Fiscales 826,425.5 938,169.1 938,169.1 895,425.2 -5% 42,743.9 895,425.2 42,743.9 95.4% Igual 95.4%

Total 826,425.5 947,722.1 947,722.1 904,978.2 -5% 42,743.9 904,978.2 42,743.9 195.4% Igual 95.5%

Programado 

al periodo

(B)

Ejercido por la 
operación del ejercicio 

2018

(C)

% variación 

Programado 

y ejercido

Devengado 

no pagado 

(D)

Total Ejercido + 

Devengado no 

pagado

(E)= C + D

Diferencia

(F)= B - E

1000 707,113.9 788,044.1 788,044.1 787,959.5 -0.0 84.6 788,044.1 0.0 100.0% Igual 100.0%

2000 28,357.9 21,576.9 21,576.9 14,800.5 -0.3 6,776.4 21,576.9 0.0 100.0% Igual 100.0%

3000 80,992.3 116,829.4 116,829.4 84,884.1 -0.3 31,945.3 116,829.4 0.0 100.0% Igual 100.0%

4000 9,961.6 21,271.7 21,271.7 17,334.1 0.0 3,937.6 21,271.7 0.0 100.0% Igual 100.0%

Total 826,425.5 947,722.1 947,722.1 904,978.2 -0.6 42,743.9 947,722.1 0.0 100.0% Menor 100.0%

Operaciones 

ajenas netas

Disponibilidad 

Inicial

Enteros a 

Tesofe

Disponibilidad 

final * 42,743.9

Cuadro 4C
Enero - Diciembre 2018

(Miles de Pesos)

INGRESOS

Fuente de 

Ingresos

Presupuesto 

Original Anual

Presupuesto 

Modificado Anual

(A)

Cifras Enero - Diciembre de 2018 Porcentaje del 

total captado 

respecto del 

programado al 

periodo

(G) =(E/B)*100

Menor o mayor 
captación en 

relación con lo 

programado al 4° 

trimestre

* La disponibilidad final = Total del Captado por la operación de enero a diciembre de 2018 - Total del Ejercido por la 

operación de enero a diciembre de 2018 - Total de Operaciones Ajenas Netas + Disponibilidad Inicial - Enteros TESOFE.

Porcentaje del 

total captado 

respecto del 

modificado 

anual 

(H)=(E/A)*100

GASTO

Capitulo 

de Gasto

Presupuesto Original 

Anual

Presupuesto 

modificado anual 

(A)

Cifras Enero - Diciembre de 2018 Porcentaje del 

total respecto del 

programado al 

periodo

(G)=E/B*100

Menor o mayor 
captación en 

relación con lo 

programado al 3° 

trimestre

Porcentaje del 

total respecto 

del modificado 

anual

(H)=E/A*100
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5.5 EXAMEN DE RESULTADOS 
 
5.5.1  Evaluar las metas alcanzadas del Programa Anual 2018 de acuerdo a lo 

programado y respecto al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo con los indicadores 
de gestión complementarios diseñados por la institución, complementarios a los 
de la MIR. 

 
En este punto se presentan los indicadores complementarios a los de la MIR y que son 
diseñados por la Institución, con el objetivo de presentar el resultado de la actividad 
académica y administrativa más relevante de la UPN. Los tres indicadores internos 
relacionados con proyectos de investigación se agregaron a partir de 2018, a raíz de la 
Auditoría realizada por la ASF al programa presupuestario E021 “Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico”. 
 
En el ejercicio 2018, la Universidad Pedagógica Nacional contó con los siguientes 
indicadores complementarios a los de la MIR: 9 indicadores internos, 4 indicadores del 
programa presupuestario M001 “Actividades de Apoyo Administrativo”, y 4 indicadores 
del programa presupuestario O001 “Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen 
Gobierno”.  

 
Cuadro resumen de los indicadores de gestión complementarios más significativos 

al cuarto trimestre de 2018 de acuerdo con el Programa Anual 2018. 
 
 

No. Tipo de 
indicador 

Descripción del 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanza 

das Cumplimiento 
% 

Justificaciones 

Anual Al 4to 
trim. 

Al 4to 
trimestre 

1 Interno 

Convenios de 
colaboración 

con 
instituciones 

internacionales. 

Convenio 4 4 5 125% 

Al cierre del año la meta 
superó lo programado 
debido a que se contó con 
las condiciones necesarias 
para lograr la concreción 
de un acuerdo más. 

2 Interno 

Porcentaje de 
proyectos de 
investigación 

nuevos. 

Proyecto 45 45 67 149% 

Al cierre del año la meta 
superó lo programado 
como resultado del 
trabajo de las Áreas 
Académicas al emitir la 
convocatoria para el 
registro, seguimiento y 
evaluación de la 
investigación, realizando 
una gestión más eficiente.  

3 Interno 

Porcentaje de 
proyectos 
vinculados 

intrainstitucio- 
nalmente. 

Proyecto 13 13 11 85% 

Al cierre del año la meta 
quedó por debajo de lo 
programado debido a la 
conclusión y cancelación 
de proyectos de 
investigación. 

4 Interno 

Proyectos de 
investigación en 

desarrollo 
respecto a los 

proyectos 
programados en 

el año t. 

Proyecto 95 95 120 126% 

Al cierre del año la meta 
superó lo programado 
debido a que se reportan 
proyectos que estaban 
suspendidos y se 
reactivaron, más otros que 
son nuevos. 
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No. 
Tipo de 

indicador 
Descripción del 

indicador 
Unidad de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanza 

das Cumplimiento 
% Justificaciones 

Anual 
Al 4to 
trim. 

Al 4to 
trimestre 

5 Interno 

Cursos 
impartidos para 

la difusión, 
fortalecimiento 
y promoción de 

lenguas 
originarias. 

Curso 5 5 7 140% 

Durante el año se 
impartieron cursos de las 
siguientes lenguas 
originarias de México: 
náhuatl, triqui, tzeltal, 
mixe, mixteco, mazateco y 
ch’ol. Algunos de ellos se 
impartieron dos veces al 
año, durante los ciclos 
2018-I y 2018-II. 

6 Interno 

Becarios 
vigentes por 
programa de 
intercambio 
estudiantil. 

Becario 25 25 30 120% 

El Departamento de 
Intercambio Académico y 
Relaciones 
Internacionales de la UPN, 
informó que durante el 
año se contó con 30 
estudiantes en movilidad, 
de los cuales 12 se 
encuentran en 
universidades nacionales, 
12 en internacionales y 6 
llegaron a la UPN 
provenientes de otros 
países. 

7 Interno 

Bibliografía 
básica para 
atender los 
planes de 

estudio de nivel 
licenciatura y 

posgrado. 

Bibliografía 400 400 597 149% 

La Dirección de Biblioteca 
y Apoyo Académico 
informó que al cierre del 
año la meta superó lo 
programado debido a que 
se adquirieron títulos que 
estaban pendientes de 
compra y a que se 
adquirieron otros por 
medio de donación y 
canje con otras 
instituciones. 

8 Interno 

Usuarios 
atendidos con 
los servicios y 
actividades 
artísticas y 
culturales. 

Usuario 15,050 15,050 19,151 127% 

La meta superó lo 
programado debido a la 
alta demanda por las 
actividades artísticas y 
culturales que se 
ofrecieron durante el año. 

9 Interno 

Programas en 
operación para 

reducir el rezago 
y la deserción 

escolar. 

Programa 1 1 1 100% 

El Centro de Atención a 
Estudiantes lleva a cabo el 
programa institucional de 
tutorías para combatir la 
deserción y el rezago 
escolar, con las siguientes 
modalidades: Tutoría 
individual con tutor par o 
tutor profesor, Cursos 
intersemestrales y 
Asesoría en asignaturas de 
alto índice de reprobación. 
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No. 
Tipo de 

indicador 
Descripción del 

indicador 
Unidad de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanza 

das Cumplimiento 
% Justificaciones 

Anual 
Al 4to 
trim. 

Al 4to 
trimestre 

10 

M001 
Actividades 

de Apoyo 
Administra

tivo 

Convenios de 
colaboración 

académica con 
instituciones 
nacionales. 

Convenio 2 2 2 100% 

La Secretaría Académica 
informó que durante el 
año la UPN firmó dos 
convenios de colaboración 
académica, uno con la 
Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito 
Federal y otro con el 
Órgano Político 
Administrativo del 
Gobierno de la Ciudad de 
México en Tlalpan. 

11 

M001 
Actividades 

de Apoyo 
Administra

tivo 

Cuerpos 
académicos 

consolidados. 

Cuerpo 
académico 2 2 2 100% 

La Secretaría Académica 
informó que al cierre del 
año la UPN Ajusco cuenta 
con dos cuerpos 
académicos consolidados, 
con lo que se cumple la 
meta al 100%. 

12 

M001 
Actividades 

de Apoyo 
Administra

tivo 

Trámites y 
servicios 

digitalizados. 
Trámite 1 1 1 100% 

La Subdirección de 
Informática de la UPN 
Ajusco, informó que los 
trámites de preregistro e 
inscripción se encuentran 
digitalizados y las claves 
de acceso están en 
trámite para implementar 
la consulta de CURP en el 
Sistema de Admisión de 
Licenciaturas. 

13 

M001 
Actividades 

de Apoyo 
Administra

tivo 

Cursos de 
capacitación 

impartidos en el 
año. 

Curso 28 28 40 143% 

La Subdirección de 
Personal informó que se 
superó la meta, debido a 
la implantación de cursos 
en línea, lo que permitió 
eficientar los recursos a 
través de un ahorro en el 
servicio de capacitación. 
Cabe mencionar que uno 
de los cursos se impartió 
dos veces, en los meses de 
octubre y noviembre. 

14 

O001 
Actividades 
de Apoyo a 
la Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Auditorías 
realizadas. Auditoría 9 9 9 100% 

El Programa Anual de 
Trabajo del OIC, es 
revisado por la Secretaría 
de la Función Pública, por 
lo que se realizan las 
auditorías autorizadas por 
dicho organismo. El 
indicador se cumplió 
conforme a lo 
programado. 

15 

O001 
Actividades 
de Apoyo a 
la Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Evaluaciones 
realizadas. Evaluación 4 4 4 100% 

El OIC, como parte de sus 
funciones, evalúa la 
eficiencia institucional, 
para ello se realizan 
evaluaciones al Programa 
Anual de Mejora de la 
Gestión, las cuales se 
reportan a través de este 
indicador. 
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No. 
Tipo de 

indicador 
Descripción del 

indicador 
Unidad de 

Medida 

Metas 
Programadas 

Metas 
Alcanza 

das Cumplimiento 
% Justificaciones 

Anual 
Al 4to 
trim. 

Al 4to 
trimestre 

16 

O001 
Actividades 
de Apoyo a 
la Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Servicios 
atendidos. Servicio 48 48 89 185% 

El nivel de cumplimiento 
depende del número de 
servicios solicitados, que 
en esta ocasión rebasó la 
meta programada, debido 
a que se implementó el 
“Programa de 
abatimiento de rezago de 
expedientes de 
investigación con metas 
ambiciosas a nivel central 
y en los OIC’s”, como parte 
de las “Acciones 
prioritarias para concluir 
de manera exitosa al 
cierre de la 
administración”, 
implementadas por la 
Secretaría de la Función 
Pública. 

17 

O001 
Actividades 
de Apoyo a 
la Función 
Pública y 

Buen 
Gobierno 

Actividades 
realizadas. 

Actividad 64 64 64 100% 

Mediante la unidad 
Actividad Realizada se 
reportan Actividades de 
Recuperación, 
Comunicación Social 
(COMSOC), Sistema 
Integral de Auditorías, 
Costo OIC, Comité de 
Control y Desempeño 
Institucional (COCODI) e 
Informes de labores, así 
como la participación en 
diversos comités cuya 
asistencia depende del 
número de sesiones que 
realicen las áreas 
responsables de los 
procesos. 
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Comparativo de metas alcanzadas respecto al mismo periodo de 2017 

 

No. 
Tipo de 

indicador 
Descripción del indicador Unidad de Medida 

Metas 
Alcanzadas 

 al 4to. trim. 2017 

Metas 
Alcanzadas 

al 4to. trim. 2018 

1 Interno 
Convenios de colaboración 

con instituciones 
internacionales. 

Convenio 0 5 

2 Interno Porcentaje de proyectos de 
investigación nuevos. 

Proyecto * 67 

3 Interno 
Porcentaje de proyectos 

vinculados 
intrainstitucionalmente. 

Proyecto * 11 

4 Interno 
Proyectos de investigación 

en desarrollo. Proyecto 90 120 

5 Interno 

Cursos impartidos para la 
difusión, fortalecimiento y 

promoción de lenguas 
originarias. 

Curso 5 7 

6 Interno 
Becarios vigentes por 

programa de intercambio 
estudiantil. 

Becario 42 30 

7 Interno 

Bibliografía básica para 
atender los planes de estudio 

de nivel licenciatura y 
posgrado. 

Bibliografía 922 597 

8 Interno 
Usuarios atendidos con los 

servicios y actividades 
artísticas y culturales. 

Usuario 20,560 19,151 

9 Interno 
Programas en operación para 

reducir el rezago y la 
deserción escolar. 

Programa 1 1 

10 M001 
Convenios de colaboración 

académica con instituciones 
nacionales. 

Convenio 7 2 

11 M001 Cuerpos académicos 
consolidados. 

Cuerpo académico 3 2 

12 M001 
Trámites y servicios 

digitalizados. Trámite 1 1 

13 M001 
Cursos de capacitación 

impartidos en el año. 
Curso 41 40 

14 O001 Auditorías realizadas. Auditoría 10 9 

15 O001 Evaluaciones realizadas. Evaluación 4 4 

16 O001 Servicios atendidos. Servicio 67 89 

17 O001 Actividades realizadas. Actividad 64 64 

 
* Indicadores nuevos que se agregaron al Programa Anual de Trabajo de 2018. 
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INDICADORES  
 
Matrícula Total UPN Ajusco y CDMX: 
 
El inicio del ciclo escolar 2018-2019 registró una matrícula de 9,306 estudiantes que 
incluye a las unidades Ajusco y las seis Unidades CDMX, el desglose por nivel y género 
es el siguiente: 
 

Matrícula total 
Ajusco y CDMX 

Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 7,261 1,436 8,697 

Posgrado 461 148 609 

Total 7,722 1,584 9,306 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
 

UPN Ajusco / Programa 
Matrícula 

Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 4,612 1,291 5,903 

Especialización 94 40 134 

Maestría 70 33 103 

Doctorado 18 18 36 

Total 4,794 1,382 6,176 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
 
 

UPN CDMX / Programa Hombres Mujeres Total 

Licenciatura 
semiescolarizada 38 1970 2,008 

Licenciaturas 
escolarizadas 47 307 354 

Licenciatura de 
nivelación 60 372 432 

Maestría en Educación 
Básica 

57 279 336 

Total 202 2,928 3,130 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 
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UPN Ajusco. 
 
Atención a la demanda de nuevo ingreso y reingreso, ciclo 2018-2019. 
 
Licenciatura. Para el semestre 2018-II, se atendieron a 5,903 estudiantes, de los cuales 
1,392 pertenecen al nuevo ingreso, en el caso del reingreso se registró a 4,511 
estudiantes.  
 
 

Licenciatura 

Nuevo ingreso Reingreso  Total  

M H Total M H Total M H Total 
Administración 
Educativa  

79 48 127 235 120 355 314 168 482 

Pedagogía 402 73 475 1,388 268 1,656 1,790 341 2,131 

Psicología Educativa  412 95 507 1,254 332 1,586 1,666 427 2,093 
Sociología de la 
Educación 

38 19 57 109 63 172 147 82 229 

Educación Indígena 49 15 64 97 35 132 146 50 196 

Enseñanza del Francés 11 8 19 32 20 52 43 28 71 
Educación e Innovación 
Pedagógica 

97 46 143 409 149 558 506 195 701 

Total 1,088 304 1,392 3,524 987 4,511 4,612 1,291 5,903 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
 
Posgrado. Para el semestre 2018-II el nivel posgrado, cuenta con una matrícula de 273 
estudiantes, de los cuales 247 corresponden a nuevo ingreso y 26 a reingreso. 
 
 

Nivel / Programa 
Nuevo ingreso 

Mujeres  Hombres  Total 

Especialización 

Computación y Educación 5 4 9 

Género en Educación  15 3 18 
Enseñanza y aprendizaje del Inglés 
como lengua extranjera 

60 27 87 

Educación Integral de la Sexualidad 10 2 12 
Enseñanza del Español en la 
Educación Básica 

4 4 8 

Maestría Desarrollo Educativo 59 27 86 

Doctorado 
En Educación 9 12 21 
En Política de los Procesos 
Socioeducativos 3 3 6 

 Total 165 82 247 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
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Posgrado con atención de reingreso: 
 
 

Nivel / Programa 
Reingreso 

Mujeres  Hombres  Total 

Maestría  
Gestión de la convivencia en la 
escuela. Violencia, Derechos 
Humanos y Cultura de Paz 

11 6 17 

Doctorado 
En Educación 2 0 2 
En Política de los Procesos 
Socioeducativos 

4 3 7 

Total 17 9 26 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
 
Comparativo de distribución de la matrícula por ciclo escolar. La Universidad ofrece 
educación de calidad, que cuenta con dos factores primordiales, la infraestructura para 
la atención a los estudiantes y el número de docentes, se realiza una adecuada 
planeación para asignar el número de estudiantes por aula y docentes, además se 
trabaja en la redistribución de cargas académicas, capacitación en el uso de 
plataformas de sistemas y actualización de mapas curriculares, entre otras. 
 
 

Matrícula 
UPN Ajusco 

2016-II 2017-II 2018-II 

Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Licenciatura 
Nuevo Ingreso 1,684 26.20% 1,473 23.50% 1,392 22.5% 

Reingreso 4,473 69.30% 4,501 72.10% 4,511 73% 

        

Posgrado 
Nuevo Ingreso 257 4.00% 152 2.40% 247 4% 

Reingreso 36 0.60% 117 1.90% 26 0.4% 

 
Matrícula Total 6,450 100% 6,243 100% 6,176 100% 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
 
Esta casa de estudios atiende una matrícula por arriba de los 6,000 estudiantes, de 
acuerdo al siguiente comparativo por ciclo escolar: 
 

Unidad Ajusco 
2016-II 2017-II 2018-II 

Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Matrícula de Licenciatura   6,157 95.4% 5,974 95.7% 5,903 95.6% 

Matrícula de Posgrado 293 4.6% 269 4.3% 273 4.4% 

Matrícula Total  6,450 100% 6,243 100% 6,176 100% 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
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Distribución de la matrícula por género. La UPN cuenta con una característica 
particular que es la de atender una población mayoritariamente femenina, la 
proporción de mujeres por nivel educativo es por arriba del 70%. 
 

Programa 
Matrícula 

Mujeres Hombres Total 

Licenciatura 4,612 1,291 5,903 

Especialización 94 40 134 

Maestría 70 33 103 

Doctorado 18 18 36 

Total 4,794 1,382 6,176 
 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
 
 

Unidad Ajusco 
2016-II 2017-II 2018-II 

Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Matrícula Total de género femenino * 100 4,937 
76.6% 

4,825 
77.2% 

4,794 
77.6% 

Matrícula Total Unidad Ajusco 6,450 6,243 6,176 

Matrícula de Licenciatura, género femenino  * 100 4,728 
76.8% 

4,640 
77.6% 

4,612 
78% 

Matrícula de Licenciatura 6,157 5,974 5,903 

Matrícula de Posgrado, género femenino    * 100 209 
71.3% 

185 
68.7% 

182 
66.7% 

Matrícula de Posgrado 293 269 273 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 

 
Relación estudiante/docente: 
 
Para el ciclo escolar 2018-2019, la matrícula de licenciatura es atendida por 420 
docentes, mantener estos niveles de cobertura permite una relación académica más 
estrecha entre estudiantes y docentes, la relación es la siguiente: 
 

Unidad Ajusco 2016-II 2017-II 2018-II 

 
Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Licenciatura       

Matrícula de licenciatura 6,092 
15 

5,974 15 
 

5,903 
14 

Personal Docente que imparte Licenciatura 412 391 420 

Especialización       

Matrícula de Especialización 141 
8 

120 5 
 

134 
8 

Personal Docente que imparte Especialización 17 22 16 

Maestría       

Matrícula de Maestría 121 
1 

119 2 
 

103 
2 

Personal Docente que imparte Maestría 85 75 57 

Doctorado       

Matrícula de Doctorado 31 
2 

30 1 
 

36 
1 

Personal Docente que imparte Doctorado 20 31 31 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
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Índice de retención. Derivado del Programa de Becas de Manutención que reciben los 
estudiantes, se preserva un promedio del índice de retención del 82% en los programas 
de licenciatura, esta acción permite reducir la deserción en el primer año de ingreso por 
parte de los estudiantes 
 

Licenciatura  
Gen 2017-2021 

Datos Índice 
Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 1,082 

82% 
Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 1,320 

Administración Educativa   
Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 105 

77% 
Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 137 

Pedagogía   
Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 439 

83% 
Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 526 

Psicología Educativa   
Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 430 

84% 
Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 514 

Sociología de la Educación   
Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 67 74% 

Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 91 
Educación Indígena   

Alumnos de la cohorte 2017-2021 que reingresaron en el semestre 2018-II  *100 41 79% 
Total de alumnos que ingresaron a la cohorte 2017-2021 52 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
 
 
Comparativo. Índice de Retención de Licenciatura. 
 

Programa 
Gen. 

2015-2019 
Gen. 

2016-2020 
Gen. 

2017-2021 
Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Alumnos que reingresaron en el semestre N-II  
*100 1,232 84% 

 
1,187 

86% 
1,082 

82% 
Total de alumnos de nuevo ingreso por 

generación 
1,469 1,386 1,320 

Administración Educativa 

      
115 80% 

 
119 

85% 
105 

77% 
143 140 137 

Pedagogía 

      
548 87% 

 
510 

87% 
439 

83% 
629 589 526 

Psicología Educativa 

      
481 84% 

 
486 

86% 
430 

84% 
573 562 514 

Sociología de la Educación 

      
38 62% 

 
33 

69% 
67 

74% 
61 48 91 

Educación Indígena 

      
50 

79% 
39 

83% 
41 

79% 
63 47 52 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 11 

 
Eficiencia terminal 
 
Licenciatura. Al término del semestre 2018-I se registra el egreso de la generación 2014-
2018, la cual registra el 36.6% de eficiencia terminal, correspondiente al egreso de 701 
estudiantes. 
 
 

Licenciatura 
Generación 2014-2018 

Eficiencia terminal 

Ingreso Egreso % 

Administración Educativa 167 65 39% 

Pedagogía 604 247 41% 

Psicología Educativa 558 224 40% 

Sociología de la Educación 51 14 27% 

Educación Indígena 74 31 42% 
Educación e Innovación 
Pedagógica 

460 120 
26% 

Total 1,914 701 36.6% 
 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
 
Comparativo. Eficiencia terminal de Licenciatura. 
 
Al realizar el comparativo entre generaciones, se observa una constante estabilidad en 
el número de egresados por generación. 
 
 

Eficiencia Terminal, Licenciatura 
Gen. 2012-2016 Gen. 2013-2017 Gen. 2014-2018 

Datos Índice Datos Índice Datos Índice 

Total de egresados de la cohorte * 100 404 
44% 

646 
42% 

701 
37% 

Total de alumnos inscritos a la cohorte 916 1,545 1,914 

Administración Educativa 
43 

46% 
53 

42% 
65 

39% 94 126 167 

Pedagogía 
181 

48% 
288 

51% 
247 

41% 375 570 604 

Psicología Educativa 
126 

40% 
201 

41% 
224 

40% 315 495 558 

Sociología de la Educación 
14 

26% 
13 

19% 
14 

27% 54 69 51 

Educación Indígena 
40 

51% 
41 

48% 
31 

42% 
78 85 74 

Educación e Innovación Pedagógica El programa aún 
no se ofertaba 

50 
25% 

120 
26% 

200 460 

 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
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Posgrado. Para los programas de especialidad, el egreso correspondiente a la 
generación 2017-2018, fue de 72 estudiantes, lo que representa el 60% de eficiencia 
terminal. 
 

Especialidad 
Eficiencia terminal 

2016-2017 
Eficiencia terminal 

2017-2018 

Ingreso Egreso % Ingreso Egreso % 

Computación y Educación 25 8 32% 11 4 36% 

Género en Educación  20 7 35% 4 2 50% 

Enseñanza y aprendizaje del Inglés 
como lengua extranjera 

87 61 70% 94 58 62% 

Educación Integral de la Sexualidad 26 8 31% 11 8 73% 

Total 158 84 53% 120 72 60% 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
Titulación. Para el periodo enero-diciembre de 2018 se titularon 538 egresados de 
licenciatura de la UPN Ajusco un 19% más que el mismo periodo del año anterior; es 
importante mencionar que en el caso del programa de Psicología Educativa existe la 
modalidad de titulación Examen General de Conocimientos, a través del cual 
obtuvieron el grado 174 egresados. 
 

Programa 2016 2017 2018 

Administración Educativa 39 33 35 

Pedagogía 203 203 179 

Psicología Educativa 155 157 244 

Sociología de la Educación 10 13 21 

Educación Indígena 53 34 42 

Enseñanza del Francés 1 9 3 

Educación e Innovación Pedagógica 0 3 11 

Educación de Adultos 2 0 3 

Total 463 452 538 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 

 
Posgrado. En el nivel de especialización, obtuvieron el grado 71 egresados, del 
Programa de Maestría en Desarrollo Educativo 40 y en el caso del Doctorado en 
Educación se graduaron ocho doctores. 
 
Especialización 
 

Programa 
Titulados 

2016 2017 2018 

Computación y Educación 7 12 3 
Enseñanza y aprendizaje del Inglés como 
lengua extranjera 88 59 58 

Género en Educación 5 1 3 
Educación Integral de la Sexualidad 
(Modalidad Presencial) 1 2 1 

Educación Media Superior Línea I. 
Competencias Docentes 

0 0 5 

Estudios de Género en Educación 0 0 1 

Total 101 74 71 
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Maestría 
 

Programa 
Titulados 

2016 2017 2018 

Maestría en Desarrollo Educativo 52 28 40 
Gestión de la Convivencia en la Escuela. 
Violencia, Derechos Humanos y Cultura de Paz 

0 9 0 

Total 52 37 40 

 
Doctorado 
 

Programa 
Titulados 

2016 2017 2018 

Doctorado en Educación 9 6 8 
 

Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Secretaría Académica. 
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Unidades UPN CDMX  
 
De acuerdo a los registros de las Unidades UPN de la CDMX, al cierre de 2018 se atiende 
la siguiente matrícula: 
 
Licenciatura en Educación Prescolar o Primaria con TIC 
  

UPN Hombres Mujeres Total 

Centro 094 3 383 386 

Azcapotzalco 095 2 229 231 

Norte 096 4 329 333 

Sur 097 4 331 335 

Oriente 098 7 247 254 

Poniente 099 18 451 469 

Total 38 1,970 2,008 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 

 
Matrícula de Licenciatura Escolarizado (Psicología Educativa y Pedagogía) 
 
Las Unidades UPN CDMX imparten programas de licenciatura escolarizados, los cuales 
atienden a la siguiente matrícula: 
 

UPN Hombres Mujeres Total 

Centro 094 14 85 99 

Azcapotzalco 095 12 93 105 

Norte 096 9 60 69 

Sur 097 5 16 21 

Oriente 098 7 53 60 

Total 47 307 354 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 

 
Matrícula de Licenciatura de Nivelación (LINI en Línea) 
 
Este programa de nivelación, se imparte a nivel nacional, y ese integra por cuatro 
licenciaturas en línea, dirigidas a profesores en servicio, donde las Unidades CDMX 
atienden a los siguientes estudiantes: 
 

UPN Hombres Mujeres Total 

Centro 094 12 51 63 

Azcapotzalco 095 5 189 194 

Norte 096 7 14 21 

Sur 097 5 16 21 

Oriente 098 13 17 30 

Poniente 099 18 85 103 

Total 60 372 432 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 
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Matrícula de Posgrado (Maestría en Educación Básica) 
 

UPN Hombres Mujeres Total 

Centro 094 13 77 90 

Azcapotzalco 095 8 37 45 

Norte 096 10 34 44 

Sur 097 1 26 27 

Oriente 098 12 48 60 

Poniente 099 13 57 70 

Total 57 279 336 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 

 
Matrícula de licenciatura semiescolarizada, escolarizada, en línea, y Posgrado 
 

Programa Hombres Mujeres Total 

Licenciatura 
semiescolarizada 38 1970 2,008 

Licenciaturas 
escolarizadas 47 307 354 

Licenciatura de 
nivelación 60 372 432 

Maestría en 
Educación Básica 

57 279 336 

Total 202 2,928 3,130 
Fuente: Informe de Autoevaluación enero-diciembre 2018, Unidades UPN CDMX. 
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5.5.2  Implementación de las Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, 
Mejora y Modernización de la Gestión Pública del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre 
de 2017. 

 
Con referencia al consumo de energía eléctrica, durante el periodo de enero a 
diciembre del 2018, se presentó una reducción del 9% en el consumo de KW/H reflejado 
en el monto pagado que también disminuyó en un 5.4% a pesar del aumento en las 
tarifas por parte de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 

Periodo KW/h Monto pagado 
Enero–diciembre 2017 1,763,779 $3,753,145 
Enero-diciembre 2018 1,601,436 $3,549,635 
Diferencia absoluta 162,343 $203,510 
Diferencia porcentual  -9% -5.4% 

 
En cuanto al consumo de combustible para vehículos en el 2018 en comparación al 
ejercicio 2017, se presentó una disminución en gasolina de 6,177 litros lo que equivale al -
14.9% en pesos. Por otra parte en lo referente al consumo de Diésel, se presentó una 
disminución de 5,677 litros, como se observa en el siguiente cuadro informativo: 
 

Periodo 
Litros de 
Gasolina 

Monto pagado 
Litros de 

Diésel 
Monto pagado 

Enero - diciembre 2017 41430 $674,793 18894 $317,300.00 
Enero – diciembre 2018 35,253 $673,050 13,217 $277,800 

Diferencia 6,177 1,743 5,677 39,500 
% -14.9% -0.3% -30.0% -12.4% 

Agua potable. Para este año se incrementó el consumo en metros cúbicos en 24.45% y 
28.69% en el monto pagado, debido al aumento en las tarifas del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México. 

 
Periodo Unidades m3 Monto pagado 

Enero-Diciembre 2017 35,725.08 $3,438,788.00 
Enero-Diciembre 2018 44,461.00 $4’425,630.00 

Diferencia 8,735.92 $986,842.00 
% 24.45 28.69 

 
Telefonía celular y fija. En Telefonía celular, se realizó contrato de tres equipos, hubo 
una reducción en el gasto por 8.96%. 
 
En Telefonía fija se tiene contrato con pago fijo mensual por la cantidad de $258,680.00 
IVA incluido, el cual incluye el servicio de internet. Como medida de austeridad se 
proporcionaron claves para realizar llamadas a celular y larga distancia a las áreas en las 
que la actividad lo requiere para el desarrollo de las funciones. 

 
Periodo Telefonía celular Telefonía fija 

Enero-Diciembre 2017 $52,889.00 $3,104,160.00 
Enero-Diciembre 2018 $48,145.00 $3,104,160.00 

Diferencia 4,744 0 
% -8.96 0 

 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

Informe de Autoevaluación de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 17 

5.5.3  Avances en el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
particular de la implementación del Sistema de Armonización Contable, al 31 de 
diciembre de 2018. 

 
Los Estados Financieros se emiten de forma armonizada desde 2017 de acuerdo al Plan 
de Cuentas y sus respectivas notas, en cumplimiento de la normatividad emitida por el 
CONAC para tal efecto. 
 
La UPN para contar con un sistema que pueda emitir los Estados Financieros en tiempo 
real y cumpliendo también con los requerimientos del CONAC ha implementado el 
SIG@IF en el cual se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Se cargó el catálogo presupuestal y se cargó el Presupuesto Autorizado 
calendarizado de 2018 en el sistema. 

 Se cargó el Plan de Cuentas contable establecido por el CONAC en el sistema. 
 Se capturó los saldos iniciales contables dictaminados por el Auditor Externo del 

ejercicio 2017. 
 Se capturó los registros de almacén y de activo fijo. 
 En enero de 2018 se capturaron los pagos realizados correspondientes a las 

ADEFAS de 2017. 
 Se proporcionaron Estados Financieros armonizados de enero y febrero 2018 al 

Órgano Interno de Control, para atender la salvedad determinada por el Auditor 
Externo y demostrar que el sistema SIG@IF cumple con la emisión de Estados 
Financieros armonizados. 

 A partir de enero de 2019, se cargó el Presupuesto Autorizado calendarizado de 
2019 en el sistema y se está en proceso de captura de las cifras proporcionadas al 
Auditor Externo para que emita cifras dictaminadas. 

 Se registraron las operaciones del mes de enero de 2019. 
 Se emitieron Estados Financieros armonizados de enero de 2019. 
 Para la contratación de los servicios informáticos de Infotec se cumplieron varios 

requisitos, entre los cuales está el estudio de factibilidad mencionado en el 
dictamen favorable emitido por la Secretaría de la Función Pública comunicado 
mediante oficio número UGD/409/DPEGD/1156/2018 del 24 de septiembre de 
2018. 
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5.5.4  Informe del avance físico-financiero del Programa de Inversión 2018 ejercido con 
recursos fiscales y/o con recursos propios, en su caso. 

 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que la Universidad no contó con 
programa de inversión para el ejercicio 2018. 
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5.5.5  Situación que guarda el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), al 31 de diciembre de 2018. 
 

ANEXO  I

VARIACIÓN AVANCE EN %

CONTRA

ORIGINAL MODIFICADO PROGRAMADO EJERCIDO ABSOLUTA RELATIVA MENOR MAYOR MODIFICADO

( 1 ) ( 2 ) ( 3 ) ( 4 ) (5) = (4) - (3) (6) = (3) / (5) GASTO GASTO (7) = (4) / (2)

I.-  GASTO DIRECTO 826.4 947.7 947.7 947.7 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

GASTO CORRIENTE 826.4 947.7 947.7 947.7 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

SERVICIOS PERSONALES 707.1 788.0 788.0 788.0 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

MATERIALES Y SUMINISTROS 28.4 21.6 21.6 21.6 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

SERVICIOS GENERALES 81.0 116.8 116.8 116.8 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

OTRAS EROGACIONES 9.9 21.3 21.3 21.3 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

GASTO DE CAPITAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0 0.0 0.0

INVERSIÓN FÍSICA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0 0.0 0.0

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0 0.0 0.0

OBRAS PÚBLICAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

OTRAS EROGACIONES 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

INVERSIÓN FINANCIERA 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

II.- SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

III.- SUBTOTAL DEL GASTO 826.4 947.7 947.7 947.7 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

IV.-GASTO FEDERALIZADO 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

CORRIENTE 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

GASTO DE CAPITAL 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

V.- TOTAL DEL GASTO 826.4 947.7 947.7 947.7 0.0 0.0% 0.0 0.0 100.0

FUENTE DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público  (SII@WEB).

C O N C E P T O

PRESUPUESTO ANUAL
ACUMULADO  AL MES DE 

_____DICIEMBRE_______
SEMÁFORO

EJERCIDO/PROGRAMADO

 CLAVE DE LA DEPENDENCIA:   A00                                             UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

EVOLUCION DEL GASTO PROGRAMABLE  DE ENERO A DICIEMBRE DEL  2018

(Millones de pesos con un decimal)

 
Criterios de asignación de color de los semáforos.

Menor Gasto Mayor Gasto

                                                                      

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%CorrectivoMayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  RazonableMenor al 5%  Razonable
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CLAVE DE LA INSTITUCION:        A00                                  ANEXO  II

VARIACIÓN 

001 O001
Actividades de Apoyo a la Función Pública 

y Buen Gobierno
7.0 7.0 7.0 0.0 0.0 7.0 7.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%

005 E010
Servicios de Educación Superior y 

Posgrado
761.6 761.6 761.6 0.0 0.0 761.6 761.6 0.0 0.0% 0.0%  0.0%  

005 S243 Programa Nacional de Becas 21.3 21.3 21.3 0.0 0.0 21.3 21.3 0.0 0.0% 0.0%

006 E010
Servicios de Educación Superior y 

Posgrado
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0% 0.0% 0.0%

002 M001 Actividades de Apoyo Administrativo 127.7 127.7 127.7 0.0 0.0 127.7 127.7 0.0 0.0% 0.0% 0.0%

014 E021
Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico
30.1 30.1 30.1 0.0 0.0 30.1 30.1 0.0 0.0% 0.0% 0.0%

0.0% 0.0%

0.0% 0.0%

T  O  T  A  L 947.7 947.7 947.7 0.0 0.0 947.7 947.7 0.0 0.00% 0.0% 0.0%

0.0%

TOTAL PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS "E" 
761.6 761.6 761.6 0.0 0.0 761.6 761.6 0.0 0.0% 0.0% 0.0%

% TPP** "E" vs TOTAL 80.4% 80.4% 80.4% 80.4% 80.4% 0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

761.60 761.60 761.60 0.00 0.00 761.60 761.60 0.00 0.00

 FUENTE DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público  (SII@WEB).

AI = Actividad Institucional  

PP*  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

 1/
  No incluye Operaciones Ajenas Netas, y corresponde al presupuesto modificado autorizado al periodo que se esté reportando.

 
TPP** = Total Programa Presupuestario

MAYOR

GASTO
EJERCIDO

GASTO DE CAPITAL GASTO CORRIENTE GASTO TOTAL  

PROGRAMADO RELATIVA 

SEMÁFORO 

PP*
EJERCIDOPROGRAMADO

PRESUPUESTO 

ANUAL 

MODIFICADO
 1/

AI MENOR

GASTO

APERTURA PROGRAMÁTICA

( DENOMINACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS )

   UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

AVANCE DEL GASTO PUBLICO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

PERIODO A EVALUAR DE ENERO A DICIEMBRE DE 2018

(Millones de pesos con un decimal)

ABSOLUTA EJERCIDOPROGRAMADO

 
 

Criterios de asignación de color de los semáforos.

Menor Gasto Mayor Gasto

                                                                      

                                                                      

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  Razonable

Preventivo Mayor al 5% y hasta el 10% 

Mayor al 10%Correctivo

Menor al 5%  Razonable
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PLANEADA REALIZADA

Pp   CON INDICADORES 

SELECCIONADOS EN EL 

0.0%

NO SELECCIONADOS EN  

EL PEF   
2/

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Porcentaje de alumnos 

atendidos en programas 

de licenciatura 

reconocidos por su 

calidad de las 

instituciones 

participantes.

Mide el porcentaje de alumnos de las instituciones que

participan en el programa presupuestario (E010.-

Servicios de Educación Superior y Posgrado)

atendidos en programas educativos de licenciatura que

cuentan con reconocimiento de los Comités

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación

Superior (CIEES) nivel 1 y/o del Consejo para la

Acreditación de la Educación Superior (COPAES), con

respecto al total de la matrícula de educación superior.

Alumno atendido Anual 5000 4882 97.6% 97.6%

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Porcentaje de alumnos 

atendidos en programas 

de posgrado 

reconocidos por su 

calidad de las 

instituciones 

participantes.

Mide el porcentaje de alumnos de posgrado de las

instituciones que participan en el programa

presupuestario (E010.- Servicios de Educación

Superior y Posgrado), atendidos en programas

educativos que cuentan con reconocimiento del

Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC),

respecto del total de alumnos de posgrado.

Alumno atendido Anual 100 86 86.0% 86.0%

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Tasa de variación de la 

matrícula de licenciatura 

en programas 

reconocidos por su 

calidad respecto al año 

anterior.

Mide la tasa de variación de la población matrículada en 

licenciatura, en las instituciones que participan en el PP

E010 y que son atendidas a través de programas

educativos acreditados por su reconocida calidad en el

año t, con respecto al año anterior. 

Alumno atendido Anual 5000 4882 97.6% 97.6%

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Porcentaje de 

programas educativos 

de licenciatura 

evaluados y/o 

acreditados por su 

calidad.

Mide la proporción de programas educativos de

licenciatura evaluados y/o acreditados por Comités

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación

Superior (CIEES) nivel 1 y/o por el Consejo para la

Acreditación de la Educación Superior (COPAES),

respecto del total de programas educativos de

licenciatura impartidos evaluables.

Programa evaluado Anual 4 4 100.0% 100.0%

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Porcentaje de 

programas educativos 

de posgrado 

reconocidos en el 

Programa Nacional de 

Posgrado de Calidad 

(PNPC).

Mide la relación porcentual del número de programas

educativos de posgrado reconocidos, es decir, que

cuentan con registro en el Programa Nacional de

Posgrado de Calidad (PNPC), por el Consejo Nacional

de Ciencia y Tecnología (CONACYT), con respecto al

total de programas de posgrado impartidos.

Programa evaluado Trimestral 1 1 100.0% 100.0%

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Estratégico

Porcentaje de planes y/o 

programas de estudio 

de licenciatura 

actualizados.

Mide el porcentaje de planes y/o programas de estudio

de licenciatura que se actualizaron (se someten a

revisión metodológica y temática) durante el año,

respecto al total de programas de estudio de

licenciatura impartidos.

Programa 

actualizado
Anual 1 0 0.0% 0.0%

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

(Pp) Y CLAVE 

 
1/ TIPO

SEMÁFORO 

INDICADOR

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE DE LA INSTITUCION:       A00                                                            UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

ANEXO  III

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

META 

DE ENERO A DICIEMBRE 2018 PORCENTAJE 

DE AVANCE
NOMBRE DEFINICIÓN
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PLANEADA REALIZADA

Pp   CON INDICADORES 

SELECCIONADOS EN EL 

0.0%

NO SELECCIONADOS EN  

EL PEF   
2/

E010 Servicios de educación 

superior y posgrado
Gestión

Porcentaje de docentes 

de educación superior 

con un grado de 

especialidad, maestría o 

doctorado.

Mide el porcentaje de Profesores de Tiempo Completo

(PTC) con grado de especialidad, maestría o

doctorado, con relación al total de Profesores de

Tiempo Completo de las Instituciones de Educación

Superior (licenciatura y posgrado), que participan en el

programa.

Profesor con 

posgrado
Trimestral 320 316 98.8% 98.8%

E021 Investigación científica y 

desarrollo tecnológico
Estratégico

Porcentaje de proyectos 

de investigación 

científica, desarrollo 

tecnológico e innovación 

vinculados con los 

diversos sectores, 

respecto a los proyectos 

de investigación en 

desarrollo en el año t.

Se refiere al porcentaje de los proyectos de

investigación científica, desarrollo tecnológico e

innovación vinculados con los diversos sectores, con

respecto al total de proyectos de investigación

científica, desarrollo tecnológico e innovación en

desarrollo en las áreas de investigación que participan

en el programa. Las investigaciones cuentan parcial o

totalmente con recursos federales, externos de una

dependencia pública o privada ajena a la que desarrolla

la investigación.

Proyecto vinculado Anual 6 7 116.7% 116.7%

E021 Investigación científica y 

desarrollo tecnológico
Estratégico

Tasa de variación de los 

proyectos de 

investigación científica, 

tecnológica e innovación 

en desarrollo respecto al 

año anterior.

Mide la variación anual de los proyectos de

investigación científica, tecnológica e innovación que se

encuentran en desarrollo para la generación de

conocimiento y/o contribuir a la solución de los

problemas nacionales. 

Proyectos de investigación científica, tecnológica e

innovación en desarrollo son aquellos que se

encuentran en alguna de las distintas etapas que

comprende una investigación, ya sea básica, aplicada o 

de otro tipo y que se encuentran vigentes.

El apoyo que reciben los proyectos de investigación en

desarrollo se refiere al pago de servicios personales,

de operación y/o para equipamiento que permitan la

continuidad de los mismos, y varía para el caso de cada

Unidad Responsable.

Proyecto en 

desarrollo
Anual 95 120 126.3% 126.3%

E021 Investigación científica y 

desarrollo tecnológico
Estratégico

Porcentaje de 

investigadores 

registrados en el 

Sistema Nacional de 

Investigadores con 

respecto a la planta 

académica.

Mide el número de investigadores registrados en el

Sistema Nacional de Investigadores del CONACyT

(registro otorgado al personal académico que presentó

alguna (s) investigación (es), la cual fue evaluada y

dictaminada por el CONACyT, contando con los

estándares de calidad requeridos para ser considerada

como una investigación relevante para la contribución o

solución de una problemática nacional y/o internacional,

haciendo a dicha persona acreedora al nombramiento

de investigador), con respecto a la planta académica

(profesores con posgrado susceptibles de pertenecer al

SNI) en el año t.

Académico inscrito Semestral 62 55 88.7% 88.7%

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

(Pp) Y CLAVE 

 
1/ TIPO

SEMÁFORO 

INDICADOR

UNIDAD DE MEDIDA
FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

META 

DE ENERO A DICIEMBRE 2018 PORCENTAJE 

DE AVANCE
NOMBRE DEFINICIÓN
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PLANEADA REALIZADA

Pp   CON INDICADORES 

SELECCIONADOS EN EL 

0.0%

NO SELECCIONADOS EN  

EL PEF   
2/

S243 Programa nacional de 

becas
Gestión

Porcentaje de 

solicitudes validadas 

para la entrega de 

becas, respecto al 

número de solicitudes 

recibidas en el año t.

Mide el porcentaje de solicitudes validadas (que

contaron con los requisitos establecidos en las Reglas

de Operación) para la entrega de becas durante el año

t, con respecto a las solicitudes de becas recibidas en

el mismo año.

Solicitud validada Anual 1,900 1,834 96.5%

S243 Programa nacional de 

becas
Gestión

Porcentaje de 

beneficiarios del padrón 

validados para la 

entrega de becas  

respecto del número de 

beneficiarios del padrón 

en el año t. 

Mide el porcentaje de beneficiarios del padrón de

becas validados para la entrega de becas.
Beneficiario validado Anual 1,900 1,834 96.5%

O001 Actividades de apoyo a 

la función pública y buen 

gobierno

Gestión
Porcentaje de auditorías 

realizadas.

Revisiones de control y auditoría que dependen de la

autorización de la Secretaría de la Función Pública en el

programa anual de Control y Auditoría.

Auditoría realizada Trimestral 9 9 100.0% 100.0%

O001 Actividades de apoyo a 

la función pública y buen 

gobierno

Gestión
Porcentaje de 

evaluaciones realizadas.

Evaluaciones realizadas al Programa Anual de Mejora

de la Gestión.
Evaluación realizada Trimestral 4 4 100.0% 100.0%

O001 Actividades de apoyo a 

la función pública y buen 

gobierno

Gestión
Porcentaje de servicios 

atendidos.
Servicios atendidos en el Órgano Interno de Control. Servicio atendido Trimestral 48 89 185.4% 185.4%

O001 Actividades de apoyo a 

la función pública y buen 

gobierno

Gestión
Porcentaje de 

actividades realizadas.

Actividades de recuperación, COMSOC, Sistema 

Integral de Auditorías, Costo OIC, COCODI, Informe 

Ejecutivo e Informe de Labores.

Actividad realizada Trimestral 64 64 100.0% 100.0%

M001 Actividades de apoyo 

administrativo
Gestión

Convenios de 

colaboración académica 

con instituciones 

nacionales.

Convenios de colaboración firmados con instituciones

nacionales.
Convenio firmado Anual 2 2 100.0% 100.0%

M001 Actividades de apoyo 

administrativo
Gestión

Cuerpos académicos 

consolidados.

Creación de grupos de docentes enfocados a la

investigación y la mejora de los procesos educativos.
Cuerpo académico Anual 2 2 100.0% 100.0%

M001 Actividades de apoyo 

administrativo
Gestión

Trámites y servicios 

digitalizados.

Trámites y servicios digitalizados para optimizar los

procesos.
Trámite digitalizado Anual 1 1 100.0% 100.0%

M001 Actividades de apoyo 

administrativo
Gestión

Cursos de capacitación 

impartidos en el año.

Número de cursos de capacitación impartidos para el

personal administrativo de base y confianza en el año.

Curso de 

capacitación 

impartido

Trimestral 28 40 142.9% 142.9%

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

(Pp) Y CLAVE 

 
1/ TIPO

SEMÁFORO 

INDICADOR

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE DE LA INSTITUCION:       A00                                                            UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

INDICADORES DE DESEMPEÑO POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

ANEXO  III

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

META 

DE ENERO A DICIEMBRE 2018 PORCENTAJE 

DE AVANCE
NOMBRE DEFINICIÓN
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FUENTE DE INFORMACIÓN: Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH” (Módulo PbR-Evaluación del 
Desempeño). 
 
1/ Anotar denominación del Programa Presupuestario y su Clave correspondiente al que pertenece cada indicador, sean 
"Seleccionados en el PEF" o no "Seleccionados en el PEF" 
 
"2/ En el caso específico de los Pp que no tienen Indicadores Seleccionados en el PEF, se deberán incorporar preferentemente los 
indicadores de los Pp que están vinculados con los objetivos  
estratégicos de la institución." 
 
NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus 
resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los programados. En este caso, se deberá ajustar la fórmula 
correspondiente de ese indicador para que refleje el resultado real alcanzado.  
 
 

Criterios de asignación de color de los semáforos

Preventivo Cumplimiento del 90% al 99% 

Razonable Cumplimiento Igual o mayor al 100%  

Correctivo Cumplimiento Inferior al 90%
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ANEXO IV

ABS. REL.

PRESUPUESTO 

PROGRAMADO

PRESUPUESTO 

EJERCIDO

005 y 006 E010
Servicios de educación 

superior y posgrado
761.6 761.6 761.6 761.6 0.0 0.0 0.0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

PLANEADA REALIZADA

Actividad Gestión

Porcentaje de docentes de 

tiempo completo con un 

grado de especialidad, 

maestría o doctorado.

Mide el porcentaje de 

profesores de tiempo 

completo (PTC) con un 

grado de especialidad, 

maestría o doctorado.

Profesor con 

posgrado
Trimestral

2009                   

259
320 316 -4.0 98.8

AI = Actividad Institucional

PP  = Programa Presupuestario, de acuerdo con el Análisis Funcional Programático Económico del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018.

NOMBRE DEFINICIÓN

1/ Los Pp a seleccionar con su correspondiente MIR, serán tomando como base los de mayor peso presupuestal y/o que más contribuyan al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la

Institución, y principalmente aquellos que estén obligados a tener MIR registrada en el PASH.

NOTA: En los casos de aquellos indicadores que sus metas sean descendentes (Ejemplo: Pérdidas de energía eléctrica), sus resultados cuando sean favorables no deberán ser mayores a los

programados. En este caso, se deberá ajustar la fórmula correspondiente de ese indicador para que refleje el resultado real alcanzado. 

MAYOR GASTO

META

SEMÁFORO

VARIACIÓN

FUENTES DE INFORMACIÓN: Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público (SII@WEB) y Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "PASH" (Módulo PbR-

Evaluación del Desempeño)

CLAVE DE LA INSTITUCIÓN:     A00                                                       UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL

Avance del Gasto por Programa Presupuestario (Pp) y Cumplimiento de Metas de los Indicadores de Desempeño 

que conforman su Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

(Millones de Pesos con un decimal)

Programa Presupuestario Seleccionado 
1/ 

:  E010 Servicios de educación superior y posgrado

NIVEL DE 

OBJETIVO
TIPO

 EN ER O A  D IC IEM B R E 2018 DIFERENCIA 

ABSOLUTA

SEMÁFORO

MENOR GASTO

PRESUPUESTO 

ANUAL 2018 

MODIFICADO

 ENERO A DICIEMBRE 2018

INDICADORES DE DESEMPEÑO

UNIDAD DE MEDIDA

AI CLAVE Pp
DENOMINACIÓN DEL 

PROGRAMA
EJERCIDO 2018

FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN

PERIODO Y VALOR 

DE LA LÍNEA BASE

 
 

Correctivo Correctivo Correctivo

Preventivo Preventivo Preventivo

Razonable Razonable Razonable

Criterios de asignación de color de los 

semáforos del avance de las metas de los 

indicadores.

Criterios de asignación de color de los semáforos del avance financiero del Pp.

Cumplimiento igual o mayor al 

Cumplimiento inferior al 90%

Cumplimiento del 90% al 99%

Mayor al 10%

Mayor al 5% y hasta el 10% Mayor al 5% y hasta el 10%

Menor al 5% Menor al 5%

Mayor al 10%

Menor Gasto Mayor Gasto
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5.5.6  Informe de la implementación del Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno 2013-2018. 
 
Con oficio DP.006/2019 de fecha 16 de enero, se entregó el reporte al Órgano Interno de 
Control con la información respectiva a cada uno de los temas que integran el reporte 
del cuarto trimestre para dar cumplimiento a los compromisos e indicadores del 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno (PGCM). 
 
Se trabajó en 10 de los 12 temas, dado que en dos no aplica: en Inversión e 
Infraestructura, que para el ejercicio 2018 la Universidad no tuvo asignación de 
presupuesto para el capítulo 5000, el tema de Participación Ciudadana, no aplica a la 
Institución. 
 
La Universidad Pedagógica Nacional realizó la captura en el Sistema PGCM con una 
breve descripción de los avances de los 51 compromisos aplicables a la entidad de los 63 
señalados en las bases de colaboración suscritas en el PGCM, adicionalmente se 
integraron los formatos de justificación de seguimiento trimestral de compromisos e 
indicadores que no tuvieron avances a reportar, así como las evidencias. Se destacan 
acciones en 51 compromisos y en 15 indicadores, lo que equivale al 100% de los mismos. 
 

N° Tema PGCM Compromisos 
aplicables 

Con reporte 
de avance 

1 Acceso a la información 8 8 
2 Archivos 2 2 
3 Contrataciones públicas 4 4 
4 Inversión e infraestructura * N/A N/A 
5 Mejora regulatoria 2 2 
6 Optimización del uso de los recursos** 14 14 
7 Participación ciudadana N/A N/A 
8 Política de transparencia 3 3 
9 Presupuesto basado en resultados 3 3 
10 Procesos  3 3 
11 Recursos humanos 8 8 
12 Tecnologías de la información 4 4 

Total 51 51 
*En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018 no se asignó recurso al capítulo 5000 de la UPN. 
** (OR.12) En el presupuesto autorizado a la UPN no se asignan recursos para realizar aportaciones, donativos, 
cuotas y contribuciones a organismos internacionales. (OR.15) No se cuenta con recursos para capítulo 5000 y 
6000, Obra Pública. 
 

N° Tema PGCM Acciones 

1 
Acceso a la 
información 

 Asesoría para la actualización del Sistema de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) 

 Publicación en la página WEB de la UPN de avisos de privacidad 
simplificados; derivado de la solicitud de información de mayor 
recurrencia, se mantienen actualizados los temas en el portal de 
transparencia. 

 Se brindó capacitación en diversos temas. 
 A efecto de dar respuesta en tiempo y forma se implementó la 

elaboración y presentación de oficios recordatorios a las áreas. 

2 Archivos 

 Capacitación en materia de archivos. 
 Coordinación de Archivos se encuentra en posibilidad de realizar baja 

documental de 7,151 expedientes que cumplieron su vigencia dando un 
total de 19.193 metros lineales. 

 Se dictaminaron transferencias primarias de diferentes áreas. 
 Continúa en trámite el Catálogo de Disposición Documental por el AGN. 
 Se reportan 344 expedientes integrados de un total de 609 que 

representan un avance del 56.5% para el indicador 2. 
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N° Tema PGCM Acciones 

3 
Contrataciones 
públicas 

 Se realizaron 14 procedimientos de contratación de manera electrónica al 
100% a través de la plataforma de CompraNet. 

 Se realizó un contrato marco al amparo del artículo 41. 
 Participación en diversos cursos de capacitación en materia de 

contrataciones.   

4 Inversión e 
Infraestructura 

 No aplica. La Universidad Pedagógica Nacional, no contó con programa 
de inversión para el ejercicio fiscal 2018. 

5 Mejora regulatoria 

 Se registró el Manual de Organización de la Universidad Pedagógica 
Nacional con Cédula de Registro 13978, Libro I por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SEP, de fecha 4 de septiembre de 2018 y se difundió a las 
diversas áreas de la UPN. así como en Normateca de la SEP y de UPN. Se 
gestiona la publicación en D.O.F. 

 Avance en la revisión y dictaminación de 17 normas, 13 sustantivas y 
cuatro administrativas de ellas se eliminación dos normas. 

6 Optimización del uso 
de los recursos 

 En la estructura registrada, se cuenta con 70 puestos de mando que 
conforman la estructura orgánica de la Universidad Pedagógica 
Nacional, así como organigrama con vigencia 01 de abril de 2018. 

 Continúa el enrutamiento al efectuar más de un servicio por salida, para 
optimizar los recursos con los que cuenta la UPN, tanto materiales como 
humanos.  

 En la partida 12101 honorarios, que se refiere a la contratación del 
personal por honorarios, no se realizaron contratos. 

 Se realizó el gasto en Comunicación social por 747,547.32 de 887,217 del 
presupuesto original en 19 inserciones, quedó pendiente un pago de 
60,000 pesos, por concepto de un robaplana, lo que representa un 84% 
ejercido. 

 En virtud de la vacancia que se ha presentado en cinco plazas de 
Subdirector ubicadas en niveles de transición (NA1), la propuesta de 
modificación organizacional se presentará, ante las áreas 
correspondientes, ya que los puestos asociados a las plazas mencionadas 
pasan de Subdirector a Jefe de Departamento. 

7 
Participación 
ciudadana No aplica a la UPN. 

8 
Política de 
transparencia 

 De acuerdo a la Guía de Gobierno Abierto 2018, se trabajó en las 10 
acciones, con el llenado de los anexos 3, 4 y 5.se identificaron tres temas 
con información socialmente útil de la UPN: Consulta los trámites para 
titulación; Realiza tu servicio social; y Consulta el presupuesto asignado y 

 Ejercido de la UPN. Se envió la información solicitada por la Guía al 
enlace en la SFP, se publicaron los datos actualizados en el Portal de 
Transparencia de la UPN. 

9 
Presupuesto basado 
en resultados 

 Al cierre del periodo los 27 indicadores reportaron avance, ocho tuvieron 
un nivel de cumplimiento al 100%, ocho superaron lo programado y 11 
quedaron por debajo. 

 El Presupuesto Modificado se encuentra conciliado en su totalidad con la 
Subdirección de Recursos Financieros, en los meses de enero a 
noviembre.  

 El evaluador externo presentó informe final de consistencia y resultados 
del programa presupuestario S243, Programa Nacional de Becas. 

10 Procesos 

 La UPN trabaja en 11 procesos prioritarios para el PGCM, seis fueron 
registrados en el Sistema de Información de Proyectos de Mejora 
Gubernamental (SIPMG), los cuales se encuentran en fase 4 es decir 
concluidos, los cuales se mejoraron mediante la elaboración de guías 
operativas y sistemas informáticos, se implementaron reducciones de 
tiempo y de formatos. Cinco procesos están concluidos y se mantienen 
trabajando de manera regular con tres procesos; se elabora el Manual de 
Procedimientos de la UPN. 

 Se publicaron dos guías en la Gaceta UPN No. 131 para estandarización:  
 Para la Creación y la operación de programas educativos, en las 

unidades UPN Ajusco, CDMX  
 Para la Creación y la operación de programas educativos, en las 

unidades de la República Mex., así como la guía de la estructura para 
la presentación de solicitudes. 

 Se concluyó la guía operativa para realizar el pago de becas de 
manutención del tipo superior. 
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N° Tema PGCM Acciones 
 Se estandarizaron los procesos para la operación de las licenciaturas en 

Pedagogía en unidades de Veracruz y Tlaxcala. 

11 Recursos humanos 

 Se cuenta actualmente con tres convenios de colaboración: dos con la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y uno con el 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la CDMX. 

 Se puso a disposición del personal de mando seis cursos en línea en 
apego al PAC 2018 y fueron enfocados a 23 servidores públicos alineables 
puesto-persona. 

 Se reconformó el CTP en la UPN, derivado de nuevos nombramientos, 
formalizado en la Segunda Sesión Ordinaria de dicho comité. 

 Concluyó la elaboración del Estudio de Prospectiva en materia de 
recursos humanos, profesionalización y organización. 

 Se mantiene actualizado el Registro Único de Servidores Públicos (RUSP) 
con el reporte de altas y bajas de los trabajadores. 

12 
Tecnologías de la 
información 

 Se publicó la convocatoria 2018 para licenciatura en la CDMX de manera 
óptima, además se encuentra en resguardo de la Dirección de Servicios 
Jurídicos, la carta de confidencialidad y el convenio de colaboración 
debidamente firmados, con la finalidad de promover la adopción y el uso 
de la Clave Única de Registro de Población. 

 Se registraron avances en los requerimientos y el subdominio 
ope.upn.mx como lo solicitó la Dirección de Gobernanza Digital y se 
enviaron los certificados a InteliGov, para iniciar las pruebas con la Oficina 
Postal Electrónica OPE. 

 Continúan los nueve procesos del MAAGTICSI. El acta actualizada del 
Grupo Estratégico de Trabajo, así como el Plan Estratégico actualizado a 
2018 ya tienen las firmas correspondientes. Se presenta Avance General 
del 96% en la revisión semestral del OIC. 

 Continúa la publicación de los cinco grupos de datos abiertos 
cumpliendo al 100% en gob.mx en la siguiente dirección electrónica: 
https://datos.gob.mx/busca/organization/upn.   

                                                         
El informe consideró los resultados de los siguientes indicadores de desempeño: 
 

Tema Indicador 
*Unidad 

normativa 
reportará 

Institución 
Reporta 

Meta 
2018 

% 

Frecuencia 
de 

medición 

Acceso a la 
Información 

Tiempo de respuesta a solicitudes 
de información y calidad de las 
mismas 

X  70 Anual 

Archivos 

Porcentaje de archivo de 
concentración liberado  16.39% 24.5 Anual 

Porcentaje de expedientes 
actualizados del archivo de 
trámite 

 56.49% 54 Anual 

Contrataciones 
Públicas 

Porcentaje de procedimientos de 
contratación competidos con 
posibilidad de recibir 
proposiciones de manera 
electrónica* 

X  95 Trimestral 

Índice de estrategias de 
contratación instrumentadas 

X  1.0 Anual 

Inversión e 
Infraestructura  

Porcentaje de cumplimiento de 
las dependencias y entidades  
respecto a las evaluaciones ex 
post de programas y proyectos 
de inversión 

 N/A 100 Anual 

**Porcentaje de cumplimiento de 
las dependencias y entidades 
respecto al seguimiento del 
ejercicio de programas y 
proyectos de inversión 

 N/A 100 Trimestral 

Mejora 
regulatoria 

Porcentaje de normas internas 
simplificadas  72.5% 42.5 Anual 
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Tema Indicador 
*Unidad 

normativa 
reportará 

Institución 
Reporta 

Meta 
2018 

% 

Frecuencia 
de 

medición 

Optimización 
del uso de los 

recursos 

Unidades administrativas 
orientadas a objetivos 
estratégicos 

 100% 100 Anual 

Proporción del gasto en servicios 
personales respecto al gasto 
programable 

 100% Descendente Anual 

Cociente del gasto de operación 
administrativo 

 10.2% 
6.28 menor o 

igual a la 
Inflación 

Anual 

Presupuesto 
basado en 
resultados 

Porcentaje de programas 
presupuestarios con información 
de desempeño con un nivel de 
logro satisfactorio. 

X  83.4 Anual 

Participación 
Ciudadana 

Porcentaje de propuestas de los 
sectores privado y social 
atendidas 

X N/A N/A Anual 

Procesos 

Porcentaje de procesos 
prioritarios optimizados  100% 100 Anual 

Porcentaje de procesos 
estandarizados  100% 100 Anual 

Política de 
Transparencia 

Acciones de transparencia 
focalizada  100% 100 Anual 

Recursos 
humanos 

Recursos humanos 
profesionalizados  56.52% 95 Anual 

Tecnologías de 
la información 

Trámites y servicios digitalizados  100% 100 Anual 

Procesos administrativos 
digitalizados  100% 100 Anual 

Índice de datos abiertos  100% 100 Anual 

*Para estos indicadores, la Unidad Normativa de cada indicador, reportó la información a la Unidad de 
Evaluación del Desempeño (UED), por lo que no fue necesario capturarlas en el sistema. 
**En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2018, no se asignó recurso al capítulo 5000. 
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5.6 ESFUERZOS DE SUPERACIÓN 
 

Resaltar en su conjunto las medidas implementadas en el ejercicio fiscal 2018, las 
dificultades superadas y los beneficios obtenidos, diferenciando los avances 
correspondientes tanto en el cumplimiento de planes y proyectos internos propios de la 
institución, como en los programas externos de modernización administrativa; entre otros, 
los siguientes: 

 
 
EJE: FORTALECIMIENTO ACADÉMICO 
 
Se llevó a cabo la evaluación de cuatro programas de estudio de licenciatura, por lo que se 
logró la acreditación por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación 
Superior en el nivel I de la Licenciatura en Educación Indígena. En el siguiente año se 
presentará el nivel obtenido para los programas de Psicología Educativa y Enseñanza del 
Francés. 
 
Con la aprobación de programas de posgrado para impartirse en las Unidades UPN de la 
República, se consideró necesario implementar el Sistema de Garantía de la Calidad del 
Posgrado a fin de que los programas sean de calidad.  
 
Se rediseñaron y fortalecieron las convocatorias de los programas de posgrado en términos 
de procedimientos y sustento jurídico, incluyendo la normatividad Institucional y la relativa a 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). 
 
La falta de apoyos económicos para la participación de la UPN en foros nacionales y 
extranjeros no ha impedido el desarrollo de una mejor gestión para lograr la movilidad de los 
estudiantes. Se realizaron acciones para la consolidación de las relaciones existentes con 
instituciones, asociaciones y organismos en el país, como en el extranjero, para ampliar la 
oferta y diversificar las oportunidades de movilidad e intercambio académico de los 
estudiantes a través de programas conjuntos, convenios, acuerdos, cartas de intención, entre 
otros. 
  
Se trabajó en el diseño y elaboración del video informativo como tutorial, para el registro de 
“usuario de servicio social”, que sustituye la plática informativa que se brindaba 
mensualmente, también se desarrolló una página web para tutores. 
 
El equipo de Tae Kwon Do tiene la mayor cantidad de integrantes en su historia con 56 
participantes de los cuales 35 son mujeres, que realizaron examen de grado. Actualmente la 
mayoría tiene grado de cinta roja, por lo que se logró una mayor participación en torneos 
oficiales.  
 
EJE: MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 
Se emitieron diversos dictámenes favorables para la aprobación de la modificación y/o 
actualización de la normatividad interna, e incrementó la revisión de planes de estudio tanto 
para creación, operación y modificación de los mismos a nivel nacional, lo que contribuyó a 
mantener un constante reajuste conforme a las necesidades académicas generadas. 
 
La administración de los recursos requiere un mayor control en los procesos administrativos 
para garantizar la transparencia y la rendición de cuentas, por lo que se logró lo siguiente: 
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 Se instaló el Comité Técnico de Profesionalización 
 Se elaboró el Programa Anual de Capacitación 
 Se aprobaron las Metas de Concertación para integrar el Programa Operativo Anual, 

que requiere el Servicio Profesional de Carrera 
 Se remitió a la Secretaría de la Función Pública la metodología para la aplicación de las 

Evaluaciones de Desempeño, así como las metas de los funcionarios públicos que son 
candidatos a ser evaluados 

 
La UPN como integrante de la Red Nacional de Gacetas Universitarias del país, participó en el 
primer proyecto colaborativo de la Gaceta Nacional Universitaria, el evento de presentación 
se llevó a cabo en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
 
En el Ranking de las Mejores Universidades 2018, la licenciatura en Psicología Educativa, se 
ubicó en el primer lugar; este ranking es organizado por el periódico Reforma. 

EJE: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
 
Con la campaña #QuéTeCaigael20, prevención y cuidado del acervo físico en la Biblioteca 
Gregorio Torres Quintero se logró concientizar sobre el uso de los libros y repararlos en el 
menor tiempo posible. 
 
Al llevar a cabo la difusión de los servicios bibliotecarios a través de redes sociales se logró un 
registró de 7,451 usuarios en los siguientes temas: 

 
 Cruzada para la titulación 
 Platícanos cuales fueron los profesores de mayor impacto en tu formación 
 Cursos y talleres APA 
 Catálogo público, bases de datos y repositorios 
 Blog de revistas en línea, 
 Gestores bibliográficos 
 Tutoría bibliotecaria y búsqueda especializada de información 

 
Inició el proyecto escuela segura mediante la instalación de torniquetes de acceso. Se dieron 
de alta 498 tarjetas de proximidad en el sistema ZKTeco, así como 2000 tarjetas para 
estudiantes de nuevo ingreso. 
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5.6.1  Estructura Orgánica y Administrativa de la institución al 31 de diciembre de 2018 
comparado con la misma fecha del ejercicio anterior, indicando si hubo alguna 
modificación, así como la cifra presupuestal global que incluya tanto el Programa de 
Honorarios y Eventuales, Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

 
 
 

Estructura Orgánica y Administrativa 

Puesto 

A diciembre de 2017 A diciembre de 2018 
Variación 

 (B-A) Autorizadas Contratadas 
(A) 

Diferencial  Autorizadas Contratadas 
(B) 

Diferencial  

Director 
General 

1 1 0 1 1 0 0 

Coordinador 
General 

2 2 0 2 1 1 -1 

Directores de 
Área 9 9 0 9 8 1 -1 

Subdirectores 8 8 0 8 8 0 0 
Jefes de 
Departamento 

49 47 2 50 43 7 -4 

Enlaces 0 0 0 0 0 0 0 

Operativos 1,381 1,328 53 1,380 1,327 53 -1 
TOTAL DE 
ESTRUCTURA 

1,450 1,395 55 1,450 1,388 62 -7 

TOTAL 
EVENTUALES 

0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL DE 
HONORARIOS 15 15 0 22 40 -18 25 

 
Con relación al diferencial de nueve plazas que se dió entre la estructura de personal de 
mando autorizada y la ocupada al 31 de diciembre de 2018 se debe a la renuncia que presentó 
el personal por medidas de austeridad y disciplina presupuestaria. 
 
Respecto a las plazas que corresponden a personal operativo éstas se integraron de la 
siguiente manera: 
 
Plazas administrativas de base y confianza. Al cierre del periodo 12 plazas de base y 3 de 
confianza se encuentran como vacantes definitivas, siendo los motivos de ello la jubilación, 
renuncia, defunción, término de nombramiento y un caso de cese. 
 
Plazas docentes. En este caso se tienen 38 vacantes definitivas, debido a la jubilación, 
renuncia, defunción y término de nombramiento. 
 
Es importante destacar que existe un número importante de plazas docentes vacantes, tanto 
de jornada, como de horas de asignatura, debido a que se encuentra en proceso la 
contratación y recontratación de personal docente que atenderá las necesidades inherentes 
a la cobertura del servicio educativo correspondientes al inicio del primer semestre del ciclo 
escolar 2018-2019. 
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Programa de Honorarios 
 
Derivado de la carga de trabajo en las Subdirecciones de Recursos Financieros y Recursos 
Materiales y Servicios, se tuvo la necesidad de aumentar las contrataciones por concepto de 
honorarios pasando de 22 personas autorizadas a 40 personas contratadas, quienes 
desempeñaron las siguientes actividades: 
 

1. Toma de inventarios físicos en las Unidades UPN 
2. Conciliación contable  
3. Revisión y estructuración de expedientes de deudores diversos y proveedores 

 
El monto asignado de 2 millones 253 mil 430 pesos se ejercieron para los 40 contratos, cuya 
vigencia fue al 30 de abril de 2018. En el resto del año ya no se realizaron contrataciones por 
este concepto.  
 
Cierre 2018 
 
Por último, la emisión de nóminas ordinarias y extraordinarias del ejercicio fueron del orden 
de 788,044,060.81 pesos lo que representó un 100% del presupuesto total modificado para el 
ejercicio fiscal 2018 de esta Casa de Estudios. 
 
 

Acumulado al 31 de diciembre de 2018 
(Cifras en Pesos) 

 
Asignado anual 

original 
Asignado anual 

modificado 
Monto generado al 

cierre del año 
Disponibilidad % 

707,113,852.00 788,044,060.81 788,044,060.81 0 100 
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5.6.2  Cumplimiento de: I) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP) mediante licitación y/o excepciones a la licitación, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 41 y 42 de esta norma. 

 
 
Durante el ejercicio 2018 se elaboraron los informes correspondientes a la situación general 
de las adquisiciones, arrendamientos y servicios y las realizadas por excepción de Ley, así 
como a las Licitaciones Públicas celebradas; asimismo, se elaboró el formato de las 
adquisiciones y servicios por tipo de adjudicación (relación 70-30), al 31 de diciembre el 
porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 42 de la LAASSP es de 26%-
17%. 
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Cálculo y determinación del porcentaje del 30% a que se refiere el artículo 42 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

(Miles de pesos)  

Dependencia o Entidad: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL Periodo: Enero-diciembre 2018

I III VIII  II, IV a VII y IX a XX

$28,357.87 $319.61 $6,088.65 $2,237.74 $75.62 $0.00 $0.00 $1,716.20 $680.26

2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales $19,652.74
$199.61 $1,667.47 $0.00 $75.62 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2200 Alimentos y Utensilios $3,765.95 $0.00 $924.14 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,716.20 $0.00

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación $1,335.79 $120.00 $502.19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio $351.54 $0.00 $242.84 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos $731.12 $0.00 $50.86 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $680.26

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos $1,155.56 $0.00 $2,354.32 $2,237.74 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2800 Materiales y Suministros para Seguridad $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores $1,365.18 $0.00 $346.83 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$80,992.26 $21,719.09 $10,159.87 $0.00 $375.44 $842.73 $0.00 $0.00 $2,783.31

3100 Servicios Básicos $16,795 $0.00 $2,921.89 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3200 Servicios de Arrendamiento (Excepto las partidas 321 y 322) $23,305 $0.00 $350.64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,000.00

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios $8,798 $8,339.50 $2,449.39 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3400
Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales (Excepto las partidas 341, 

343 y 349)
$3,283

$0.00 $1,131.84 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $673.49

3500
Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

(Excepto la partida 351)
$13,069

$13,379.59 $3,306.11 $0.00 $375.44 $842.73 $0.00 $0.00 $109.82

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3700 Servicios de Traslado y Viáticos (Excepto las partidas 375 a 379) $3,497 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3800 Servicios Oficiales $597 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3900 Otros Servicios Comerciales $11,648.99 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5100 Mobiliario y Equipo de Administración $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5400 Vehículos y Equipo de Transporte $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5500 Equipo de Defensa y Seguridad $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5700 Activos Biológicos $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5900 Activos Intangibles (Excepto las partidas 592 a 596 y 598) $0 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$109,350.13 $22,038.70 $16,248.52 $2,237.74 $451.06 $842.73 $0.00 $1,716.20 $3,463.57

 - Los incrementos en las cantidades, conforme al artículo 52 de la Ley, se incluirán en la columna que corresponda al contrato original que se haya modificado. Nota:    

 - Las contrataciones que se realicen por la rescisión de contratos (art. 41 fracc. VI de la Ley), se adicionarán en la columna H y se restará de lo que corresponda al contrato rescindido.

Porcentaje de contrataciones formalizadas conforme al artículo 42 de la Ley = C + D   X  100 que será igual o menor a 30% Porcentaje restante integrado por = que será mayor o igual a 70 %
A 17% 26%

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y NORMATIVIDAD

UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

CONCEPTO
PRESUPUESTO  

ANUAL AUTORIZADO

CONTRATACIONES FORMALIZADAS CON CONTRATO FIRMADO

ENTRE 

DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

        ARTÍCULO 42      ARTÍCULO 41
LICITACIÓN PÚBLICA

COSTOS 

ADICIONALES

MARCA 

DETERMINADA
OTROS

(Arts. 26, 26 Bis y 28 

de

INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS

PATENTE

CAPÍTULO 2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS

CLAVE DESCRIPCIÓN 

(Incluye 

modif icaciones, en su 

caso)

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA
(Párrafo quinto del

art.1 de la Ley)

CAPÍTULO 3000 - SERVICIOS GENERALES (Excepto el Concepto 3900)

CAPÍTULO 5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES (Excepto el concepto 5800)

TOTAL

Podrán considerarse o excluirse otras partidas, de existir 

particularidades que así lo justifiquen.

B + E + F + G + H + I   X  100%

A  
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II) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), 
contratadas mediante licitación y/o excepciones, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 42 y 43 de esta norma. 

 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que la Universidad Pedagógica 
Nacional no cuenta con Programa de Obra Pública. 
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5.6.3  Informe sobre el desarrollo del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal durante el ejercicio 2018. 

 
De conformidad a lo establecido en el ACUERDO por el que se  emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, de acuerdo al Título Sexto “Del Servicio Profesional 
de Carrera”, Capitulo II; los subsistemas aplicables a la Universidad Pedagógica Nacional para 
la implementación del Servicio Profesional de Carrera, son:  
 

I. Subsistema de planeación de los recursos humanos.  
La UPN solo ha realizado la revisión de Perfiles de Puesto.  

 
II. Subsistema de ingreso.  

Pendiente. 
 
III. Subsistema de desarrollo profesional.  

Pendiente.  
 
IV. Capacitación y certificación de capacidades 

La UPN realizó y cargó el seguimiento al Programa Anual de Capacitación 2018.  
 

V. Subsistema de evaluación del desempeño 
La UPN realizó Evaluación de desempeño 2017 y actualmente realiza evaluación 2018, 
conforme a la Ley.  

 
VI. Subsistema de separación. 

Pendiente.  
 
VII. Subsistema de control y evaluación.  

Pendiente. 
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5.6.4  Informe del comportamiento del Programa de Cadenas Productivas 2018, en comparación 
contra el mismo periodo del año anterior. 

 
La Universidad Pedagógica Nacional, mediante Nacional Financiera, opera proveedores en las 
Cadenas Productivas del Gobierno Federal. Para este periodo informa que de los 1,710 
proveedores registrados, 14 tienen cuentas por pagar a través de 17 documentos, los cuales 
importan la cantidad de un millón 299 mil 699 pesos, susceptibles de factoraje, con un plazo 
promedio de pago de 19 días.  
 
En comparación con el año 2017, se tuvo una disminución del 94% en el monto susceptible de 
factoraje. 

Año Proveedores 
registrados 

Cuentas por pagar 
registradas 

Documentos Monto susceptible de 
factoraje 

2017 1709 65 241 $22,236,275.34 

2018 1710 14 17 $1,299,966.71 

Diferencia 
absoluta 

1 51 224 $20,936,308.63 

Diferencia 
porcentual 99% 78.4% 92% 94% 
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5.6.5  Cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, en 
lo que aún corresponda, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 
En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Universidad Pedagógica Nacional desarrolló las siguientes acciones: 
 

 En el año se recibieron 256 solicitudes de información a través del portal, de las cuales 
se atendieron 229 y 25 son recursos de revisión interpuestos: 

 
Solicitudes de acceso a la 
información recibidas en 

el periodo. 

Solicitudes de acceso a la 
información atendidas. 

Recursos de revisión 
interpuestos en su contra 

ante el INAI. 

Resoluciones 
emitidas por el INAI. 

256 229 25 24 

 
 Se observa un incremento del 12% en el total de solicitudes recibidas, mientras que en 

las solicitudes atendidas se mostró un 9% mayor que el periodo anterior. 
 

Asunto 2017 2018 Incremento % 
Solicitudes de Acceso a la Información 
Recibidas en el periodo 

229 256 12 

Solicitudes de Acceso a la Información 
atendidas 

210 229 9 

 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración, que el resultado del indicador de 
Tiempo de Respuesta a Solicitudes de Información y Calidad de las mismas, mide el 
promedio de días de atención a las solicitudes de información con relación a las solicitudes 
respondidas, en el periodo a evaluar fue de 50 puntos, de un máximo de 70 comprometido 
para el ejercicio 2018.  
 

Resultado del indicador Variación de los tiempos 
promedio de respuesta 

Variación de porcentajes o 
recursos de revisión 

50 1 0 
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5.6.6  Magnitud y tendencia que muestran los pasivos laborales contingentes de la Institución al 
mes de diciembre de 2018, con un comparativo al cierre del ejercicio 2017. Señalar el 
número total de litigios en trámite; laudos firmes desfavorables, estimación del monto 
total al que ascienden los pasivos, y proyección de litigios con sentencia desfavorable que 
se estime deban pagarse en el año 2019, así como la explicación de las medidas 
presupuestales que se tomarán para cubrir el monto a pagar. 

 
CUADRO RESUMEN DEL ESTADO QUE GUARDAN 

 LOS PASIVOS LABORALES 
(enero-diciembre 2018) 

Miles de pesos 
 
En periodo que se reporta concluyeron seis juicios, en tres de ellos se obtuvo el laudo 
absolutorio, en uno se autorizó el cese del trabajador, y en los otros dos, el laudo fue 
desfavorable, sin embargó el monto pagado fue menor al pasivo estimado. 
 

Año  
A.  Litigios en 

trámite 
A1 Monto 

aproximado global 
B. Laudos firmes 

desfavorables 
B1 Monto pagado 

por laudos 

2017 36 $18’173,484.00 2 $160,760.00 

2018 39 $18,063,820.00 Ninguno $375,884.00 

 
La cantidad señalada en el monto pagado por laudos, corresponde a los juicios que quedaron 
firmes en 2017 cuyo pago o liquidación se efectuó en 2018. 
 
Del total de 39 juicios, ocho ya cuenta con laudo firme, en 17 se demanda la reinstalación, en 
nueve únicamente el pago de prestaciones y cinco son sin pasivo contingente. 
 
De los ocho asuntos con laudo firme, tres están en incidente de liquidación y cinco en etapa 
de cumplimiento. 
 

Institución Universidad Pedagógica Nacional 

Apartado del artículo 123 Constitucional “B” 

Número de demandas por reinstalación 17 

Número de demandas por indemnización No aplica 

Monto de pasivos laboral contingente (monto 
estimado por el total de las demandas) 

$18,063,820.00 

Monto de pasivo de laudos (monto de los laudos 
generados en contra de la Institución) 

$375,884.00 

Forma en que la institución paga liquidaciones o 
convenios con el trabajador (para las que aplique) 

No aplica  

Forma en que la institución cumple con el laudo 
cuando se trata de reinstalación (para las que 
aplique) 

Otorga la plaza y liquida las prestaciones 
económicas, ante la autoridad del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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5.7 PERSPECTIVAS. 
 

5.7.1 Previsiones programáticas y presupuestarias para el ejercicio 2019 (posibles incumplimientos programáticos y presiones 
presupuestarias de gasto que requieren adoptar medidas preventivas). 

 
Para cumplir con los compromisos del ejercicio fiscal 2019, es necesario contar con una ampliación adicional al presupuesto en el 
capítulo 1000 "Servicios Personales" para el pago de los sueldos y salarios reflejados en nóminas ordinarias, nóminas de inactivos, 
y demás prestaciones establecidas por contrato. 
 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO

(1)

PRESUPUESTO 

MODIFICADO AL 28 

DE FEBRERO 

 (3) = (1+2)

EJERCIDO 

(4)

DISPONIBLE 

MARZO-

DICIEMBRE

(5)= (3-4)

REQUERIDO

MARZO-

DICIEMBRE

(6)

DÉFICIT 

ABSOLUTO

(7)=(5)-(6)

% DE DÉFICIT

8=07/05

1 000 692,1 36.6 692,1 36.6 1 01 ,466.9 590,669.7 686,569.7 -95,900.0 -1 6.24%

692,1 36.6 692,1 36.6 1 01 ,466.9 590,669.7 686,569.7 -95,900.0 -1 6.24%TOTAL

PREVISIONES DE 2019

CAPÍTULO DE GASTO

Servicios Personales

Importes en miles de pesos
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8. SOLICITUD DE ACUERDOS A LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRACIÓN. 
 

8.1 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Programa Anual de Trabajo 
2019, vinculado a su estructura programática y a su presupuesto definitivo. 

 
a) Objetivos, Estrategias y Metas Calendarizadas previstas para el 2019. 
b) Metas conforme a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y, en su caso, 

Indicadores de Gestión. 
c) En su caso, Programas Sujetos a Reglas de Operación e Indicadores de 

Resultados. 
 

8.2 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Presupuesto para el Ejercicio 
Fiscal 2019. 
Flujo de Efectivo Anual (incluir el oficio del Anuncio Programático) y Calendario de 
Gasto 2019 por Capítulo de Gasto, tanto de recursos fiscales, como de la captación 
y aplicación de ingresos propios o autogenerados. 

 
8.3 Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas 

presupuestarios, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018. 

 
8.3.1  Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, Mejora y 

Modernización de la Gestión Pública acordes con las emitidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

8.3.2  Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (Observar 
el art. 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
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8.3.3  Programa de Obra Pública 2019 y, en su caso, contratos plurianuales. 
8.3.4  Programa de Inversión 2019. 
8.3.5  Programa de Disposición final y/o Enajenación de Bienes Muebles e 

Inmuebles 2019. 
8.3.6  Programa de Honorarios 2019. 
8.3.7  Comunicación Social 2019. 

 
8.4 Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Anual de las Sesiones 
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8.1 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Programa Anual de Trabajo 

2019, vinculado a su estructura programática y a su presupuesto definitivo. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo y décimo del 
Acuerdo Secretarial número 647, esta Comisión Interna de Administración de la 
Universidad Pedagógica Nacional opina favorablemente acerca del Programa Anual de 
Trabajo para el ejercicio fiscal 2019, vinculado a su estructura programática, al 
presupuesto que le fue comunicado, realizado en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH). 

Conforme a la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el documento 
donde se precisan los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo 
integral equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país, los cuales sirven de 
base para la programación y presupuestación del gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH). 
 
En el caso del PND 2019-2024, dicho documento deberá ser enviado por el Presidente 
de la República a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, 
a más tardar el último día hábil de abril de 2019.1 
 
a) A continuación, se presenta la alineación de los programas presupuestarios 
con base en los Anexos 5 y 6 del Manual de Programación y Presupuesto 2019. 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos. 
Meta: Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres 
y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la 
enseñanza universitaria. 
 
Objetivo 16: Promover sociedades, justas, pacíficas e inclusivas. 
Meta: Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los niveles. 
Meta: Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 
 
Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
Directriz 2: Bienestar social e igualdad. 
Línea de acción: La educación con calidad de la enseñanza e investigación científica y 
tecnológica para el bienestar. 
 

                                                           
1 Manual de Programación y Presupuesto 2019. Anexo 5 Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024. 
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Programa Presupuestario: E010 Servicios de educación superior y posgrado. 
 

Estructura Programática 

Programa 
Presupuestario 

(PP) 
Finalidad (FI) Función (FU) Subfunción (SF) 

Actividad 
Institucional (AI) 

E010 
2 

Desarrollo Social 

5 

Educación 

3 Educación 
Superior y 4 

Posgrado 

5 Educación 
superior de calidad 

y 6 Educación de 
posgrado de 

calidad 

 

Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de alumnos atendidos en 
programas de licenciatura reconocidos 
por su calidad de las instituciones 
participantes. 

Mide el porcentaje de alumnos de las instituciones que 
participan en el programa presupuestario (E010.- Servicios de 
Educación Superior y Posgrado), atendidos en programas 
educativos de licenciatura que cuentan con reconocimiento de 
los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior (CIEES) nivel 1 y/o del Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior (COPAES), con respecto 
al total de la matrícula de educación superior. 

Porcentaje de alumnos atendidos en 
programas de posgrado reconocidos por 
su calidad de las instituciones 
participantes. 

Mide el porcentaje de alumnos de posgrado de las 
instituciones que participan en el programa presupuestario 
(E010.- Servicios de Educación Superior y Posgrado), atendidos 
en programas educativos que cuentan con reconocimiento del 
Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC), respecto 
del total de alumnos de posgrado. 

Tasa de variación de la matrícula de 
licenciatura en programas reconocidos 
por su calidad respecto al año anterior. 

Mide la tasa de variación de la población matriculada en 
licenciatura, en las instituciones que participan en el PP E010 y 
que son atendidas a través de programas educativos 
acreditados por su reconocida calidad en el año t, con respecto 
al año anterior. 

Porcentaje de programas educativos de 
licenciatura evaluados y/o acreditados 
por su calidad. 

Mide la proporción de programas educativos de licenciatura 
evaluados y/o acreditados, por Comités Interinstitucionales 
para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) nivel 1 y/o 
por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior 
(COPAES), respecto del total de programas educativos de 
licenciatura impartidos evaluables. 

Porcentaje de programas educativos de 
posgrado reconocidos en el Programa 
Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC). 

Mide la relación porcentual del número de programas 
educativos de posgrado reconocidos, es decir, que cuentan con 
registro en el Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC), por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT), con respecto al total de programas de posgrado 
impartidos. 
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Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de planes y/o programas de 
estudio de licenciatura actualizados. 

Mide el porcentaje de planes y/o programas de estudio de 
licenciatura que se actualizaron (se someten a revisión 
metodológica y temática) durante el año, respecto al total de 
programas de estudio de licenciatura impartidos. 

Porcentaje de docentes de tiempo 
completo con grado de especialidad, 
maestría o doctorado. 

Mide el porcentaje de Profesores de Tiempo Completo (PTC) 
con grado de especialidad, maestría o doctorado, con relación 
al total de Profesores de Tiempo Completo de las Instituciones 
de Educación Superior, que participan en el programa. 

 
 
Programa Presupuestario: E021 Investigación científica y desarrollo tecnológico. 
 

Estructura Programática 

Programa 
Presupuestario 

(PP) 
Finalidad (FI) Función (FU) Subfunción (SF) 

Actividad 
Institucional (AI) 

E021 

3 

Desarrollo 
económico 

8 

Ciencia, tecnología 
e innovación 

1 

Investigación 
científica 

14 
Investigación en 

diversas 
instituciones de 

educación superior 

 
 

Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de proyectos de 
investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación vinculados con 
los diversos sectores, respecto a los 
proyectos de investigación en desarrollo 
en el año t. 

Se refiere al porcentaje de los proyectos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación vinculados con 
los diversos sectores, con respecto al total de proyectos de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación en 
desarrollo en las áreas de investigación que participan en el 
programa. Las investigaciones cuentan parcial o totalmente 
con recursos federales, externos de una dependencia pública o 
privada ajena a la que desarrolla la investigación. 

Tasa de variación de los proyectos de 
investigación científica, tecnológica e 
innovación en desarrollo respecto al año 
anterior. 

Mide la variación anual de los proyectos de investigación 
científica, tecnológica e innovación que se encuentran en 
desarrollo, para la generación de conocimiento y/o contribuir a 
la solución de los problemas nacionales.  
Proyectos de investigación científica, tecnológica e innovación 
en desarrollo son aquellos que se encuentran en alguna de las 
distintas etapas que comprende una investigación, ya sea 
básica, aplicada o de otro tipo y que se encuentran vigentes. 
El apoyo que reciben los proyectos de investigación en 
desarrollo se refiere al pago de servicios personales, de 
operación y/o para equipamiento que permitan la continuidad 
de los mismos, y varía para el caso de cada Unidad 
Responsable. 
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Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de investigadores registrados 
en el Sistema Nacional de Investigadores 
con respecto a la planta académica. 

Mide el número de investigadores registrados en el Sistema 
Nacional de Investigadores del CONACyT (registro otorgado al 
personal académico que presentó alguna (s) investigación (es), 
la cual fue evaluada y dictaminada por el CONACyT contando 
con los estándares de calidad requeridos para ser considerada 
como una investigación relevante para la contribución o 
solución de una problemática nacional y/o internacional, 
haciendo a dicha persona acreedora al nombramiento de 
investigador),  con respecto a la planta académica (profesores 
con posgrado susceptibles de pertenecer al SNI) en el año t. 

Porcentaje de proyectos de 
Investigación  científica, desarrollo 
tecnológico e innovación concluidos 
respecto a los programados a concluir 
en el año t. 

Mide el número total de proyectos de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación concluidos en el año t, con 
respecto a los proyectos de investigación programados a 
concluir en el mismo año. 

Porcentaje de eventos académicos 
realizados respecto a los eventos 
programados en el año t. 

Mide el porcentaje de eventos académicos realizados, respecto 
a los eventos programados en el año. 

Porcentaje de publicaciones arbitradas 
y/o indexadas en el año t con respecto 
del total de publicaciones producto de la 
investigación. 

Mide el porcentaje de publicaciones arbitradas y/o indexadas 
(arbitradas: que contaron con un criterio de revisión por pares 
"método usado para validar trabajos escritos”. Indexadas: son 
investigaciones que denotan alta calidad y han sido listadas en 
alguna base de datos de consulta internacional) en el año t, con 
respecto del total de publicaciones producto de la 
investigación en el año t. 

Porcentaje de publicaciones producto 
de investigación realizadas en el año t 
con respecto del total de publicaciones 
de investigación programadas a 
realizarse en el año t. 

Mide la totalidad de las publicaciones producto de 
investigación que cumplieron los requisitos para ser publicados 
en el año t (libros científicos, artículos especializados de 
investigación, reportes de investigación o técnico, trabajos 
presentados en eventos especializados), respecto a las 
programadas en el año t. 

Porcentaje de académicos participantes 
en eventos de divulgación científica. 

Mide el número de académicos que participan en eventos de 
divulgación científica, tales como congresos, coloquios, 
simposios, etc. 
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Programa Presupuestario: S243 Programa nacional de becas. 

 
Estructura Programática 

Programa 
Presupuestario 

(PP) 
Finalidad (FI) Función (FU) Subfunción (SF) 

Actividad 
Institucional (AI) 

S243 
2 

Desarrollo social 
5 

Educación 

3 
Educación 

superior 

5 
Educación 

superior de calidad 

 
 

Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de permanencia escolar de 
estudiantes becados de tipo superior 
(licenciatura) respecto a la matrícula de 
estudiantes becados al inicio de cursos 
del mismo tipo educativo. 

Mide la cantidad de estudiantes becados de tipo superior 
(licenciatura) que permanecen en el ciclo escolar t. 

Porcentaje de becas otorgadas a 
estudiantes de nivel licenciatura, con 
respecto a lo programado en el año t. 

Mide el porcentaje de becas otorgadas a estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t, con respecto al total de becas 
programadas del mismo nivel en el año t. 

Porcentaje de solicitudes validadas para 
la entrega de becas, respecto al número 
de solicitudes recibidas en el año t. 

Mide el porcentaje de solicitudes validadas (que contaron con 
los requisitos establecidos en las Reglas de Operación) para la 
entrega de becas durante el año t, con respecto a las 
solicitudes de becas recibidas en el mismo año. 

Porcentaje de beneficiarios del padrón 
validados para la entrega de becas  
respecto del número de beneficiarios del 
padrón en el año t. 

Mide el porcentaje de beneficiarios del padrón de becas 
validados para la entrega de becas. 

 
 
Programa Presupuestario: M001 Actividades de apoyo administrativo. 
 

Estructura Programática 

Programa 
Presupuestario 

(PP) 
Finalidad (FI) Función (FU) Subfunción (SF) 

Actividad 
Institucional (AI) 

M001 2 
Desarrollo social 

5 
Educación 

6 
Otros servicios 
educativos y 
actividades 
inherentes 

2 
Servicios de apoyo 

administrativo 

 

Indicadores 

Nombre Definición 

Convenios de colaboración académica con 
instituciones nacionales. 

Convenios de colaboración firmados con instituciones 
nacionales. 
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Indicadores 

Nombre Definición 

Cuerpos académicos consolidados. Creación de grupos de docentes enfocados a la 
investigación y la mejora de los procesos educativos. 

Trámites y servicios digitalizados. 
Trámites y servicios digitalizados para optimizar los 
procesos. 

Cursos de capacitación impartidos en el año. Número de cursos de capacitación impartidos para el 
personal administrativo de base y confianza. 

 
Programa Presupuestario: O001 Actividades de apoyo a la función pública y buen 
gobierno. 
 

Estructura Programática 

Programa 
Presupuestario 

(PP) 
Finalidad (FI) Función (FU) Subfunción (SF) 

Actividad 
Institucional (AI) 

O001 
1 

Gobierno 

3 
Coordinación de la 

política de 
gobierno 

4 
Función pública 

1 
Función pública y 

buen gobierno 

 

Indicadores 

Nombre Definición 

Porcentaje de auditorías realizadas. 
Revisiones de control y auditoría que dependen de la 
autorización de la Secretaría de la Función Pública, en el 
programa anual de Control y Auditoría. 

Porcentaje de evaluaciones realizadas. 
Evaluaciones realizadas al Programa Anual de Mejora de 
la Gestión. 

Porcentaje de servicios atendidos. Servicios atendidos en el Órgano Interno de Control. 

Porcentaje de actividades realizadas. 
Actividades de recuperación, COMSOC, Sistema Integral 
de Auditorías, Costo OIC, COCODI, Informe Ejecutivo e 
Informe de Labores. 
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b) Metas conforme a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y, en su caso, indicadores de gestión. 
 

Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

E010 

Porcentaje de 
alumnos atendidos 
en programas de 
licenciatura 
reconocidos por su 
calidad de las 
instituciones 
participantes. 

Mide el porcentaje de alumnos de 
las instituciones que participan en 
el programa presupuestario (E010.- 
Servicios de Educación Superior y 
Posgrado), atendidos en 
programas educativos de 
licenciatura que cuentan con 
reconocimiento de los Comités 
Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación 
Superior (CIEES) nivel 1 y/o del 
Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior (COPAES), con 
respecto al total de la matrícula de 
educación superior. 

( Número de alumnos 
de licenciatura 
atendidos en programas 
de calidad en el año t  /  
Total de alumnos 
atendidos en programas 
de licenciatura en el año 
t ) * 100 

Anual    2327 2327* 

E010 

Porcentaje de 
alumnos atendidos 
en programas de 
posgrado 
reconocidos por su 
calidad de las 
instituciones 
participantes. 

Mide el porcentaje de alumnos de 
posgrado de las instituciones que 
participan en el programa 
presupuestario (E010.- Servicios de 
Educación Superior y Posgrado), 
atendidos en programas 
educativos que cuentan con 
reconocimiento del Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad 
(PNPC), respecto del total de 
alumnos de posgrado. 

( Número de alumnos 
de posgrado atendidos 
en programas de 
calidad en el año t  /  
Total de alumnos 
atendidos en programas 
de posgrado en el año t 
) * 100 

Anual    80 80* 

E010 

Tasa de variación 
de la matrícula de 
licenciatura en 
programas 
reconocidos por su 
calidad, respecto al 
año anterior. 

Mide la tasa de variación de la 
población matriculada en 
licenciatura, en las instituciones 
que participan en el PP E010 y que 
son atendidas a través de 
programas educativos acreditados 
por su reconocida calidad en el año 
t, con respecto al año anterior. 

((Matrícula de 
licenciatura en 
programas reconocidos 
por su calidad atendida 
en el año t / Matrícula de 
licenciatura en 
programas reconocidos 
por su calidad atendida 
en el año t -1) -1) * 100 

Anual       2327 2327* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

E010 

Porcentaje de 
programas 
educativos de 
licenciatura 
evaluados y/o 
acreditados por su 
calidad. 

Mide la proporción de programas 
educativos de licenciatura 
evaluados y/o acreditados por 
Comités Interinstitucionales para 
la Evaluación de la Educación 
Superior (CIEES) nivel 1 y/o por el 
Consejo para la Acreditación de la 
Educación Superior (COPAES), 
respecto del total de programas 
educativos de licenciatura 
impartidos evaluables. 

(Número de programas 
educativos de 
licenciatura evaluados o 
acreditados en el año t / 
Total de programas 
educativos de 
licenciatura impartidos 
evaluables en el año 
t)*100 

Anual    2 2* 

E010 

Porcentaje de 
programas 
educativos de 
posgrado 
reconocidos en el 
Programa Nacional 
de Posgrados de 
Calidad (PNPC). 

Mide la relación porcentual del 
número de programas educativos 
de posgrado reconocidos (cuentan 
con registro) en el Programa 
Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC) por el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT), 
con respecto al total de programas 
de posgrado impartidos. 

(Número de programas 
educativos de posgrado 
reconocidos en el PNPC 
en el año t / Total de 
programas educativos 
de posgrado impartidos 
en el año t)*100 

Anual 
 

    1 1 

E010 

Porcentaje de 
planes y/o 
programas de 
estudio de 
licenciatura 
actualizados. 

Mide el porcentaje de planes y/o 
programas de estudio de 
licenciatura que se actualizaron (se 
someten a revisión metodológica y 
temática) durante el año respecto 
al total de programas de estudio 
de licenciatura impartidos. 

(Número de planes y/o 
programas de estudio 
de licenciatura 
actualizados en el año t / 
Total de planes y/o 
programas de estudio 
de licenciatura 
programados a ser 
actualizados en el año 
t)*100 

Anual    1 1 

E010 

Porcentaje de 
docentes de 
tiempo completo 
con un grado de 
especialidad, 
maestría o 
doctorado. 

Mide el porcentaje de Profesores 
de Tiempo Completo (PTC) con 
grado de especialidad, maestría o 
doctorado, con relación al total de 
Profesores de Tiempo Completo de 
las Instituciones de Educación 
Superior (licenciatura y posgrado) 
que participan en el programa. 

(Número de docentes 
de tiempo completo 
que cuenta con grado 
de especialidad, 
maestría o doctorado, 
en las Instituciones que 
participan en el 
programa en el año t / 
Total de docentes de 

Trimestral 320 310 310 310 310* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

tiempo completo en las 
Instituciones de 
Educación Superior que 
participan en el 
programa en el año t) * 
100 

S243 

Porcentaje de 
permanencia 
escolar de 
estudiantes 
becados de tipo 
superior 
(licenciatura), 
respecto a la 
matrícula de 
estudiantes 
becados al inicio 
de cursos del 
mismo tipo 
educativo. 

Mide la cantidad de estudiantes 
becados de tipo superior 
(licenciatura) que permanecen en 
el ciclo escolar t. 

(Matrícula de 
estudiantes becados de 
tipo superior 
(licenciatura) al final del 
ciclo escolar t/ Matrícula 
de estudiantes becados 
de tipo superior 
(licenciatura) al inicio del 
ciclo escolar t) * 100 

Anual       677 677* 

S243 

Porcentaje de 
becas otorgadas a 
estudiantes de 
nivel licenciatura, 
con respecto a lo 
programado en el 
año t. 

Mide el porcentaje de becas 
otorgadas a estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t, con 
respecto al total de becas 
programadas del mismo nivel en el 
año t. 

(Total de becas 
otorgadas de nivel 
licenciatura en el año t / 
Total de becas 
programadas de nivel 
licenciatura en el año t) * 
100 

Trimestral 1900 677 677 677 677* 

S243 

Porcentaje de 
solicitudes 
validadas para la 
entrega de becas, 
respecto al 
número de 
solicitudes 
recibidas en el año 
t. 

Mide el porcentaje de solicitudes 
validadas (que contaron con los 
requisitos establecidos en las 
Reglas de Operación) para la 
entrega de becas durante el año t, 
con respecto a las solicitudes de 
becas y/o apoyos recibidas en el 
mismo año. 

(Número de solicitudes 
validadas / Número de 
solicitudes recibidas en 
el año N) * 100 

Anual       677 677* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

S243 

Porcentaje de 
beneficiarios del 
padrón validados 
para la entrega de 
becas, respecto del 
número de 
beneficiarios del 
padrón en el año t. 

Mide el porcentaje de beneficiarios 
del padrón de becas validados para 
la entrega de becas. 

(Número de 
beneficiarios del padrón 
de becas validados al 
semestre del año t / 
Número de beneficiarios 
del padrón de becas  en 
el año t) * 100 

Anual    677 677* 

E021 

Porcentaje de 
proyectos de 
investigación 
científica, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación 
vinculados con los 
diversos sectores, 
respecto a los 
proyectos de 
investigación en 
desarrollo en el 
año t. 

Se refiere al porcentaje de los 
proyectos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación vinculados con los 
diversos sectores, con respecto al 
total de proyectos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e 
innovación en desarrollo en las 
áreas de investigación que 
participan en el programa. Las 
investigaciones cuentan parcial o 
totalmente con recursos federales, 
externos, de una dependencia 
pública o privada ajena a la que 
desarrolla la investigación. 

(Número de proyectos 
de investigación 
científica, desarrollo 
tecnológico e 
innovación vinculados 
con los diversos sectores 
en el año t / Total de 
proyectos de 
investigación científica, 
desarrollo tecnológico e 
innovación en desarrollo 
en el año t)*100 

Anual       6 6 

E021 

Tasa de variación 
de los proyectos de 
investigación 
científica, 
tecnológica e 
innovación en 
desarrollo, 
respecto al año 
anterior. 

Mide la variación anual de los 
proyectos de investigación 
científica, tecnológica e innovación 
que se encuentran en desarrollo 
para la generación de 
conocimiento y/o contribuir a la 
solución de los problemas 
nacionales.  
Proyectos de investigación 
científica, tecnológica e innovación 
en desarrollo son aquellos que se 
encuentran en alguna de las 
distintas etapas que comprende 
una investigación, ya sea básica, 
aplicada o de otro tipo y que se 
encuentran vigentes. 

((Número de proyectos 
de investigación 
científica, tecnológica e 
innovación en desarrollo 
en el año t / Número de 
proyectos de 
investigación científica, 
tecnológica e 
innovación  en 
desarrollo en el año t-1)-
1)*100 

Anual    100 100* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

El apoyo que reciben los proyectos 
de investigación en desarrollo se 
refiere al pago de servicios 
personales, de operación y/o para 
equipamiento que permitan la 
continuidad de los mismos, y varía 
para el caso de cada Unidad 
Responsable. 

E021 

Porcentaje de 
investigadores 
registrados en el 
Sistema Nacional 
de Investigadores, 
con respecto a la 
planta académica. 

Mide el número de investigadores 
registrados en el Sistema Nacional 
de Investigadores del CONACyT 
(registro otorgado al personal 
académico que presentó alguna (s) 
investigación (es), la cual fue 
evaluada y dictaminada por el 
CONACyT, contando con los 
estándares de calidad requeridos 
para ser considerada como una 
investigación relevante para la 
contribución o solución de una 
problemática nacional y/o 
internacional, haciendo a dicha 
persona acreedora del 
nombramiento de investigador),  
con respecto a la planta académica 
(profesores con posgrado 
susceptibles de pertenecer al SNI) 
en el año t. 

(Investigadores 
registrados en el S N I en 
el año t / Total de 
profesores con 
posgrado en el año t) 
*100 

Semestral    55   55 55* 

E021 

Porcentaje de 
proyectos de 
Investigación  
científica, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación 
concluidos 
respecto a los 
programados a 

Mide el número total de proyectos 
de investigación científica, 
desarrollo tecnológico e 
innovación concluidos en el año t, 
con respecto a los proyectos de 
investigación programados a 
concluir en el mismo año. 

(Número de proyectos 
de investigación  
científica, desarrollo 
tecnológico e 
innovación concluidos 
en el año t  / Número de 
proyectos de 
investigación científica, 
desarrollo tecnológico e 
innovación 

Anual 
   

25 25* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

concluir en el año t. programados a concluir 
en el año t ) * 100 

E021 

Porcentaje de 
eventos 
académicos 
realizados, 
respecto a los 
eventos 
programados en el 
año t. 

Mide el porcentaje de eventos 
académicos, respecto a los eventos 
programados en el año t. 

(Número de eventos 
académicos realizados 
en el año t / Número de 
eventos académicos 
programados en el año 
t) *100 

Anual       120 120* 

E021 

Porcentaje de 
publicaciones 
arbitradas y/o 
indexadas en el 
año t, con respecto 
del total de 
publicaciones 
producto de la 
investigación. 

Mide el porcentaje de 
publicaciones arbitradas y/o 
indexadas (arbitradas: que 
contaron con un criterio de 
revisión por pares "método usado 
para validar trabajos escritos”. 
Indexadas: son investigaciones que 
denotan alta calidad y han sido 
listadas en alguna base de datos 
de consulta internacional) en el 
año t, con respecto del total de 
publicaciones de investigación en 
el año t. 

(Número de 
publicaciones arbitradas 
y/o indexadas en el año t 
/  Total de publicaciones 
de investigaciones en el 
año t) * 100 

Anual    90 90* 

E021 

Porcentaje de 
publicaciones 
producto de 
investigación 
realizadas en el 
año t con respecto 
del total de 
publicaciones de 
investigación 
programadas a 
realizarse en el año 
t. 

Mide la totalidad de las 
publicaciones producto de 
investigación que cumplieron los 
requisitos para ser publicados en el 
año t (libros científicos, artículos 
especializados de investigación, 
reportes de investigación o 
técnico, trabajos presentados en 
eventos especializados), respecto a 
las programadas en el año t. 

(Número de 
publicaciones producto 
de investigación 
realizadas en el año t / 
Total de publicaciones 
producto de 
investigación 
programadas a 
realizarse en el año t) * 
100 

Anual    90 90* 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

13 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

E021 

Porcentaje de 
académicos 
participantes en 
eventos de 
divulgación 
científica. 

Mide el número de académicos 
que participan en eventos de 
divulgación científica, tales como 
congresos, coloquios, simposios, 
etc. 

(Número de académicos 
participantes en eventos 
de divulgación científica 
en el año t / Número de 
académicos de tiempo 
completo en el año 
t)*100 

Anual       170 170* 

M001 

Convenios de 
colaboración 
académica con 
instituciones 
nacionales. 

Convenios de colaboración 
firmados con instituciones 
nacionales. 

Número de convenios 
de colaboración 
firmados con 
instituciones y 
organismos nacionales. 

Anual       2 2 

M001 
Cuerpos 
académicos 
consolidados. 

Creación de grupos de docentes 
enfocados a la investigación y la 
mejora de los procesos educativos. 

Número de cuerpos 
académicos 
consolidados. 

Anual       2 2 

M001 Trámites y servicios 
digitalizados. 

Trámites y servicios digitalizados 
para optimizar los procesos. 

Número de trámites y 
servicios digitalizados. 

Anual       1 1 

M001 

Cursos de 
capacitación 
impartidos en el 
año. 

Número de cursos de capacitación 
impartidos para el personal 
administrativo de base y confianza. 

Número de cursos de 
capacitación impartidos 
para el personal 
administrativo. 

Trimestral 5 7 9 7 28 

O001 
Porcentaje de 
auditorías 
realizadas. 

Revisiones de control y auditoría 
que dependen de la autorización 
de la Secretaría de la Función 
Pública en el programa anual de 
Control y Auditoría. 

(Número de auditorías 
realizadas/Número de 
revisiones de control y 
auditoría 
programadas)*100 

Trimestral 2 3 3 2 10* 

O001 
Porcentaje de 
evaluaciones 
realizadas. 

Evaluaciones realizadas al 
Programa Anual de Mejora de la 
Gestión. 

(Número de 
evaluaciones realizadas / 
Número de 
evaluaciones 
programadas)*100 

Trimestral  1  1  2* 
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Programa 
Presupuestario 

Nombre del 
Indicador 

Definición del Indicador Método de Cálculo Periodo de 
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

O001 
Porcentaje de 
servicios atendidos. 

Servicios atendidos en el Órgano 
Interno de Control. 

(Número de servicios 
atendidos / Número de 
servicios solicitados)*100 

Trimestral 12 12 12 12 48 

O001 
Porcentaje de 
actividades 
realizadas. 

Actividades de recuperación, 
COMSOC, SIP-Auditorías, Costo 
OIC, COCODI, Padrón de 
Servidores públicos, Informe 
Ejecutivo e Informe de Labores. 

(Número de actividades  
realizadas / Número de 
actividades 
administrativas 
programadas)*100 

Trimestral 16 16 16 16 64 

 
 

 Metas reprogramadas pendientes de ser autorizadas por la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de la SEP. 
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c) Programas sujetos a Reglas de Operación e Indicadores de Resultados. 
 

Programa Presupuestario S243 Programa Nacional de Becas 
 
 
Para el ejercicio fiscal 2019 a la Universidad Pedagógica Nacional se le asignaron 
recursos, en el programa S243 Programa Nacional de Becas, por una cantidad de 
$1,227,908.00 millones de pesos de presupuesto normal y  $4,911,658.00 millones de 
pesos de recursos transversales, los cuales no se pueden disminuir pero sí ampliar, 
quedando un total de $6,139,566.00 millones de pesos, que se van a otorgar a 
estudiantes de bajos recursos económicos, los cuales se integran conforme al siguiente 
calendario: 
 
 

Mes 
Presupuesto 

Normal 
2019 

Presupuesto 
transversal 

2019 

Presupuesto 
Total 2019 

Enero   0.00 

Febrero 108,983.00 435,934.00 544,917.00 

Marzo 69,366.00 277,466.00 346,832.00 

Abril 370,026.00 1,480,105.00 1,850,131.00 

Mayo 54,491.00 217,968.00 272,459.00 

Junio 54,491.00 217,968.00 272,459.00 

Julio 42,592.00 170,370.00 212,962.00 

Agosto 42,592.00 170,370.00 212,962.00 

Septiembre 322,046.00 1,288,186.00 1,610,232.00 

Octubre 54,339.00 217,357.00 271,696.00 

Noviembre 54,491.00 217,968.00 272,459.00 

Diciembre 54,491.00 217,966.00 272,457.00 

   

TOTAL 1,227,908.00 4,911,658.00 6,139,566.00 
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Indicadores del programa presupuestario S243 Programa Nacional de Becas 2019 

 
 

 

Nombre del Indicador Definición del 
Indicador 

Método de 
Cálculo 

Periodo de  
cálculo 

Calendarización 2019 

Enero-
Marzo 

Abril-
Junio 

Julio-
Sept. 

Oct.-
Dic. 

Anual 

Porcentaje de 
permanencia escolar 
de estudiantes 
becados de tipo 
superior (licenciatura), 
respecto a la matrícula 
de estudiantes 
becados al inicio de 
cursos del mismo tipo 
educativo. 

Mide la cantidad de 
estudiantes becados de 
tipo superior 
(licenciatura) que 
permanecen en el ciclo 
escolar t. 

(Matrícula de 
estudiantes 
becados de tipo 
superior 
(licenciatura) al 
final del ciclo 
escolar t/ 
Matrícula de 
estudiantes 
becados de tipo 
superior 
(licenciatura) al 
inicio del ciclo 
escolar t) * 100 

Anual 
   

677 677* 

Porcentaje de becas 
otorgadas a 
estudiantes de nivel 
licenciatura, con 
respecto a lo 
programado en el año 
t. 

Mide el porcentaje de 
becas otorgadas a 
estudiantes de nivel 
licenciatura en el año t, 
con respecto al total de 
becas programadas del 
mismo nivel en el año t. 

(Total de becas 
otorgadas de nivel 
licenciatura en el 
año t / Total de 
becas 
programadas de 
nivel licenciatura 
en el año t) * 100 

Trimestral 1900 677 677* 677* 677* 

Porcentaje de 
solicitudes validadas 
para la entrega de 
becas, respecto al 
número de solicitudes 
recibidas en el año t. 

Mide el porcentaje de 
solicitudes validadas 
(que contaron con los 
requisitos establecidos 
en las Reglas de 
Operación) para la 
entrega de becas 
durante el año t, con 
respecto a las 
solicitudes de becas y/o 
apoyos recibidas en el 
mismo año. 

(Número de 
solicitudes 
validadas / 
Número de 
solicitudes 
recibidas en el 
año N) * 100 

Anual    677* 677* 

Porcentaje de 
beneficiarios del 
padrón validados para 
la entrega de becas,  
respecto del número 
de beneficiarios del 
padrón en el año t. 

Mide el porcentaje de 
beneficiarios del padrón 
de becas validados para 
la entrega de becas. 

(Número de 
beneficiarios del 
padrón de becas 
validados al 
semestre del año 
t / Número de 
beneficiarios del 
padrón de becas  
en el año t) * 100 

Anual    677* 677* 

 
* Metas reprogramadas pendientes de ser autorizadas por la Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros de la SEP. 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

17 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

18 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

19 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

20 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

21 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

22 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

23 
Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

1 

Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

8.2 Presentación y, en su caso, opinión favorable del Presupuesto para el Ejercicio 
Fiscal 2019. 

 
Flujo de Efectivo Anual (incluir el oficio del Anuncio Programático) y Calendario de 
Gasto 2019 por Capítulo de Gasto, tanto de recursos fiscales, como de la captación y 
aplicación de ingresos propios o autogenerados. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo y décimo del 
Acuerdo Secretarial número 647, esta Comisión Interna de Administración de la UPN 
opina favorablemente acerca del presupuesto que le fue comunicado para el ejercicio 
fiscal 2019 por la cantidad de 858 millones 314 mil 910 pesos de recursos fiscales, así 
como su calendarización, el cual está vinculado y soportado con el Programa Anual de 
Trabajo 2019. Dicho presupuesto queda sujeto a la aplicación de las medidas de 
austeridad y demás adecuaciones por parte de las instancias correspondientes. 
 
 
La Universidad Pedagógica Nacional fue notificada mediante oficio No. UAF/0142/2019 
del 15 de enero de 2019, que la asignación presupuestaria para el ejercicio fiscal 2019 
ascendió a $858,314,910.00 (ochocientos cincuenta y ocho millones trescientos catorce 
mil novecientos diez pesos 00/100 M.N.), autorizada por la H. Cámara de Diputados.  
 
Para este ejercicio, se autorizó presupuesto en programas transversales, el cual no es 
posible disminuir, sólo ampliar, mediante adecuaciones presupuestarias. 
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Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

(Pesos)

PRESUPUESTO

DENOMINACIÓN CAPÍTULO ANUAL Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

PRESUPUESTO 

NORMAL
616,351,031.00 68,956,655.00 39,429,048.00 45,912,237.00 33,508,103.00 30,757,427.00 189,408,538.00 37,039,754.00 34,287,991.00 30,597,876.00 26,706,182.00 40,690,444.00 39,056,776.00

PRESUPUESTO 

TRANSVERSAL
75,785,569.00 0.00 6,424,227.00 7,607,640.00 6,070,805.00 5,979,945.00 23,635,883.00 5,423,934.00 4,301,497.00 3,596,303.00 3,088,050.00 5,290,229.00 4,367,056.00

Servicios Personales 1000 692,136,600.00 68,956,655.00 45,853,275.00 53,519,877.00 39,578,908.00 36,737,372.00 213,044,421.00 42,463,688.00 38,589,488.00 34,194,179.00 29,794,232.00 45,980,673.00 43,423,832.00

PRESUPUESTO 

NORMAL
31,318,190.00 0.00 5,454,931.00 2,205,673.00 185,646.00 662,456.00 2,722,272.00 4,299,705.00 1,550,729.00 9,404,815.00 2,033,633.00 1,284,375.00 1,513,955.00

PRESUPUESTO 

TRANSVERSAL
3,709,752.00 0.00 606,105.00 269,584.00 20,629.00 88,494.00 321,413.00 506,996.00 174,536.00 1,141,886.00 249,126.00 146,056.00 184,927.00

Materiales y Suministros 2000 35,027,942.00 0.00 6,061,036.00 2,475,257.00 206,275.00 750,950.00 3,043,685.00 4,806,701.00 1,725,265.00 10,546,701.00 2,282,759.00 1,430,431.00 1,698,882.00

PRESUPUESTO 

NORMAL
111,447,824.00 953,688.00 4,027,489.00 5,526,542.00 9,142,777.00 7,769,355.00 9,415,831.00 12,714,749.00 5,708,457.00 8,150,074.00 12,024,935.00 26,261,672.00 9,752,255.00

PRESUPUESTO 

TRANSVERSAL
13,562,978.00 0.00 446,390.00 592,208.00 1,129,916.00 832,859.00 1,179,926.00 1,500,326.00 815,428.00 928,936.00 1,570,964.00 3,327,320.00 1,238,705.00

Servicios Generales 3000 125,010,802.00 953,688.00 4,473,879.00 6,118,750.00 10,272,693.00 8,602,214.00 10,595,757.00 14,215,075.00 6,523,885.00 9,079,010.00 13,595,899.00 29,588,992.00 10,990,960.00

PRESUPUESTO 

NORMAL
1,227,908.00 0.00 108,983.00 69,366.00 370,026.00 54,491.00 54,491.00 42,592.00 42,592.00 322,046.00 54,339.00 54,491.00 54,491.00

PRESUPUESTO 

TRANSVERSAL
4,911,658.00 0.00 435,934.00 277,466.00 1,480,105.00 217,968.00 217,968.00 170,370.00 170,370.00 1,288,186.00 217,357.00 217,968.00 217,966.00

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y otras Ayudas
4000 6,139,566.00 0.00 544,917.00 346,832.00 1,850,131.00 272,459.00 272,459.00 212,962.00 212,962.00 1,610,232.00 271,696.00 272,459.00 272,457.00

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 

NACIONAL
TOTAL A00 858,314,910.00 69,910,343.00 56,933,107.00 62,460,716.00 51,908,007.00 46,362,995.00 226,956,322.00 61,698,426.00 47,051,600.00 55,430,122.00 45,944,586.00 77,272,555.00 56,386,131.00

Nota: El cuadro contiene el presupuesto autorizado para el ejercicio 2018, dado a conocer a la UPN mediante oficio No. UAF/0142/2019 del 15 de enero de 2019, de la Unidad de Administración y Finanzas de la SEP. Para este ejercicio, se autorizó presupuesto en programas transversales, el cuál no es posible disminuir, 
sólo ampliar, mediante adecuaciones preupuestarias.

PROGRAMA PRESUPUESTO 2019

CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS POR CAPÍTULO DE GASTO

DISTRIBUCIÓN MENSUAL
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 

8.3 Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas 
presupuestarios, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018. 

 
 

8.3.1  Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, Mejora y 
Modernización de la Gestión Pública acordes con las emitidas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

8.3.2  Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (Observar 
el art. 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público). 

8.3.3  Programa de Obra Pública 2019 y, en su caso, contratos plurianuales. 
8.3.4  Programa de Inversión 2019. 
8.3.5  Programa de Disposición final y/o Enajenación de Bienes Muebles e 

Inmuebles 2019. 
8.3.6  Programa de Honorarios 2019. 
8.3.7  Comunicación Social 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos segundo, séptimo y décimo del 
Acuerdo Secretarial número 647, esta Comisión Interna de Administración de la 
Universidad Pedagógica Nacional opina favorablemente acerca de los programas 
presupuestarios, mismos que corresponden a lo establecido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 2019. Asimismo, opina favorablemente 
respecto de los siguientes programas de 2019: 1) Disposiciones de Austeridad sin 
reducción presupuestal; 2) Adquisiciones por 127 millones 236 mil 376 pesos; 3) 
Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles relativo al desecho de dos toneladas de 
papel; 4) Honorarios por 1 millón 893 mil 292 pesos; y 5) Comunicación social por 1 millón 
337 mil 825 pesos. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.1 Disposiciones de Austeridad, Ajuste del Gasto Corriente, Mejora y 
Modernización de la Gestión Pública acordes con las emitidas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 
La Universidad Pedagógica Nacional es notificada mediante Oficio UAF/0142/2019 de la 
asignación de los Recursos Presupuestales para Ejercicio Fiscal 2019, en cumplimiento al 
cuarto párrafo del artículo 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH). 
 
Presenta como techo presupuestal la cantidad de $858,314,910.00 (Ochocientos 
cincuenta y ocho millones, trescientos catorce mil novecientos diez pesos 00/100 
M.N.), para atender los objetivos y metas asociadas a su ejecución. 
 
En cuanto a las disposiciones de austeridad, no se emitieron reducciones programadas, 
sin embargo, existen partidas presupuestarias relativas a personal eventual y de 
honorarios que han sido objeto de una política transversal de austeridad para toda la 
Administración Pública Federal, a la que será necesario sujetarse. 
 

Capítulo 
 de gasto Descripción 

Presupuesto 2019 
(Cifras en pesos) 

1000 Servicios Personales 692,136,600.00 

2000 Materiales y Suministros 35,027,942.00 

3000 Servicios Generales 125,010,802.00 

4000 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 6,139,566.00 

Total 858,314,910.00 

 
La Universidad Pedagógica Nacional en apego a las disposiciones de austeridad 
implementadas por el Gobierno de la República planea acciones que generen una 
reducción en el gasto en los siguientes rubros: 
 

 Energía eléctrica. Se continúa con la sustitución de luminarias fluorescentes por 
tecnología LED, revisión de instalaciones eléctricas a fin de evitar fugas de 
corriente eléctrica, revisión y sustitución de sensores de encendido en luminarias 
exteriores, recorridos en salones de clase con la finalidad de apagar las luces una 
vez concluidas las actividades del día. 
 

 Consumo de combustible. Se continúa con la planificación de rutas para la 
entrega de correspondencia, referente al traslado de personal administrativo y 
docente en funciones oficiales se optimiza con la programación de rutas y 
horarios, con la finalidad de eficientar los servicios, con respecto al parque 
vehicular se decidió la reducción de unidades, pasando de 18 a 10, equivalente al 
40%. 

 
 Agua potable. Se continúa con la supervisión de las instalaciones hidráulicas a fin 

de detectar y reparar fugas. 
 

 Telefonía. Derivado del término del contrato de telefonía fija, se llevará a cabo el 
proceso que corresponda de acuerdo a la normatividad, a fin de adjudicar el 
servicio al proveedor que otorgue las mejores condiciones y beneficios al Estado. 
En telefonía celular se continúa con los planes contratados garantizando con esto 
los ahorros y beneficios obtenidos. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.2  Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (Observar el art. 
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración, que el Programa 2019 se 
autorizó con un monto de 127,236,376.00 pesos, por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UPN.  
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

 
 
 



Primera Sesión Ordinaria 2019 
Comisión Interna de Administración 

8 

Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.3  Programa de Obra Pública 2019 y, en su caso, contratos plurianuales. 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que la Universidad Pedagógica 
Nacional no cuenta con Programa de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2019. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.4  Programa de Inversión 2019. 
 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que la Universidad Pedagógica 
Nacional no cuenta con Programa de Inversión para el ejercicio fiscal 2019. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.5  Programa de Disposición final y/o Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles 
2019. 

La Universidad Pedagógica Nacional considera en el Programa Anual de Disposición 
Final la donación de aproximadamente dos toneladas de desecho de papel y cartón a 
la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito. 

 
Se informa que el Subcomité de Bienes Muebles de la UPN sesionará de acuerdo al 
siguiente calendario de reuniones ordinarias 2019: 
 
 

Calendario Reuniones UPN 

Sesión ordinaria Fecha 

Primera 28 de marzo 

Segunda 27 de junio 

Tercera 26 de septiembre 

Cuarta 05 de diciembre 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.6  Programa de Honorarios 2019. 
 
Se informa que la Universidad Pedagógica Nacional cuenta con un presupuesto 
asignado para la contratación de personal por concepto de honorarios por 1 millón 
893 mil 292 pesos, asignado a la partida 12101 de acuerdo al oficio R-SA-SP-19-03-08/3 
de fecha 3 de marzo de 2019. 
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

8.3.7  Comunicación Social 2019. 
 
La Dirección de Comunicación Social tiene la responsabilidad de difundir la oferta 
académica, así como informar a la comunidad universitaria y a la sociedad en general 
los acontecimientos que se desarrollan en la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
El programa anual de trabajo se desarrolla con base en los Lineamientos Generales para 
las Campañas de Comunicación Social de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 20191. 
 
Se informa a esta Comisión Interna de Administración que el presupuesto asignado a la 
Universidad se concentra en las partidas de impresión de material informativo y medios 
masivos de comunicación.  
 
El presupuesto asignado para llevar a cabo el programa de Comunicación Social 2019 
asciende a 1 millón 337mil 825 pesos. Respecto al año anterior se presenta una 
reducción en la partida del 4.84 por ciento. 
 

Comparativo 2015-2019  
 

Partida 
Nombre de la 

partida 

Presupuesto 
Normal / 

Transversal 
2015 2016 2017 2018 2019 

Variación 
absoluta 

Variación 
% 

33604 

Impresión y 
elaboración de 
material 
informativo 
derivado de la 
operación y 
administración de 
las dependencias 
y entidades. 

Normal  178,807.00  122,253.00  90,551.00  343,692.00  414,767.00  71,075.00  20.68 

Transversal 0 0 0 0 88,321.00  88,321.00  n.a. 

Total 178,807.00  122,253.00  90,551.00  343,692.00  503,088.00  159,396.00  46.38 

33605 

Información en 
medios masivos 
derivada de la 
operación y 
administración de 
las dependencias 
y entidades 

Normal  1,536,182.00  1,256,084.00  877,217.00  877,217.00  779,087.00  -98,130.00  -11.19 

Transversal 0 0 0 0 55,650.00  55,650.00  n.a. 

Total 1,536,182.00  1,256,084.00  877,217.00  877,217.00  834,737.00  -42,480.00 -4.84 

 
Las acciones programadas para el 2019 son: 
 

Proyecto Prioritario Actividad 

Gaceta UPN 

Cubrir las actividades académicas, culturales y deportivas que se desarrollen en la 
UPN, así como atender las solicitudes de inserción de documentos oficiales y 
normatividad de la institución. Esto incluye la toma de fotografías, grabación del 
audio de los eventos, entrevistas, documentación, reseñas de libros, redacción de 
notas, edición de materiales, coordinación del diseño y revisión, y realizar la 
distribución. 
Edición y distribución impresa y electrónica de Gaceta UPN números 138 a 147 y el 
número especial Gaceta UPN Bienvenidos 2019. 

Redes Sociales Mantener actualizadas las páginas oficiales de Facebook: Universidad Pedagógica 
Nacional (que se encuentra ligada a www.upn.mx) y UPN Unidad Ajusco. 

                                                           
1 Se anexan oficios de registro ante el Director General de Comunicación Social, de la SEP. 

http://www.upn.mx/
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
 

Proyecto Prioritario Actividad 

Página gob.mx  
Mantener actualizada la página oficial de la UPN en la plataforma 

 

Nuevo ingreso a 
Licenciaturas  

Diseñar el calendario de actividades para el desarrollo de las acciones en medios 
impresos, medios masivos, redes sociales y Portal UPN. 

Unidades UPN CDMX 
Con la colaboración de los directores de las Unidades UPN de la Ciudad de México, 
diseñar un calendario de actividades para el desarrollo de acciones en redes 
sociales, página gob.mx, Gaceta UPN y Portal UPN. 

Cuadernillos de las 
Convocatorias de nuevo 
ingreso a Licenciaturas 
en la UPN Ajusco y 
Unidades UPN CDMX 

Coordinar la revisión y edición de los tres cuadernillos de las Convocatorias para el 
Examen de Nuevo Ingreso a las Licenciaturas del Sistema Escolarizado. 

Campaña de nuevo 
ingreso a Posgrado. 

Diseñar el calendario de actividades para el desarrollo de las acciones en medios 
impresos, redes sociales y Portal UPN. 
Coordinar la revisión y edición de las convocatorias. 

Campaña de nuevo 
Ingreso a la 
Licenciatura en 
Enseñanza del Francés 

Diseñar el calendario de actividades para el desarrollo de las acciones en medios 
impresos, redes sociales y Portal UPN. 
Coordinar la revisión y edición de las convocatorias 

Campaña Unidades 
UPN en todo el país 

Diseñar el calendario de actividades para el desarrollo de las acciones en medios 
impresos, redes sociales y Portal UPN. 
Coordinar la revisión y edición de las convocatorias. 

Resumen informativo 
diario 

Elaborar el resumen informativo con lo más importantes de las noticias que sobre 
el sistema educativo publiquen los principales diarios de la Ciudad de México. 

Medios de 
comunicación  

Atender las solicitudes de información de los medios de comunicación. 

Portal UPN 
http://www.upn.mx/  Elaborar contenidos informativos para el Portal UPN. 

Trabajo en coordinación 
con la Secretaría 
Académica y la 
Dirección de Unidades 
UPN 

Trabajar de manera coordinada con la Secretaría Académica y con la Dirección de 
Unidades UPN para atender de forma eficaz los requerimientos en materia de 
imagen institucional y publicidad oficial. 

Trabajar en 
coordinación los 
organismos del sector 
gubernamental 

Tramitar los permisos correspondientes ante la Secretaría de la Presidencia, en 
materia de imagen del Gobierno de la República. 
 
Trabajar de forma coordinada con la Dirección General de Comunicación Social de 
la SEP y la Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Secretaría de 
Gobernación, en materia de imagen institucional y publicidad oficial y anuncios en 
medios masivos. 

Fuente: Informe de Autoevaluación, enero-diciembre 2018. Dirección de Comunicación Social. 

https://www.gob.mx/upn/
https://www.gob.mx/upn/
http://www.upn.mx/
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Presentación y, en su caso, opinión favorable de diversos programas presupuestarios. 
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Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

8.4 Presentación y, en su caso, aprobación del Calendario Anual de las Sesiones 
Ordinarias de la Comisión Interna de Administración para el año 2019. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los numerales segundo, séptimo y décimo del 
Acuerdo Secretarial número 647, esta Comisión Interna de Administración opina 
favorablemente acerca del Calendario Anual de Sesiones Ordinarias para el ejercicio 
fiscal 2019, con las siguientes fechas: Primera martes 2 de abril, Segunda viernes 28 de 
junio; Tercera viernes 27 de septiembre; y Cuarta viernes 29 de noviembre, queda sujeto 
a los ajustes que, en su caso procedan. 
 
De conformidad con el acuerdo 647 por el que se establece la organización y 
funcionamiento de las Comisiones Internas de Administración de los Órganos 
Desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública, la Universidad Pedagógica 
Nacional presenta para su aprobación el Calendario Anual de sesiones Ordinarias de la 
Comisión Interna de Administración para el año 2019. 
 
 

Sesión Fecha 

Primera Martes 2 de abril 2019 

Segunda Viernes 28 de junio de 2019  

Tercera Viernes 27 de septiembre de 2019 

Cuarta Viernes 29 de noviembre de 2019 
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Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 
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Solicitud de acuerdos a la Comisión Interna de Administración. 

 



9 Asuntos de 
Control Interno y 
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9. Asuntos del Control Interno y Desempeño Institucional. 
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